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I N T R o o u e e I o N 

De las distintas materias que estructuran la
carrera de licenciado en Derecho, escogí para elaborar mi 
tesis, la rama de Derecho Agrario en virtud de que consi
dero que es una materia de suma importancia en la estruc
turación jurídica de un abogado, pues los problemas refe
rente ·a la tierra y a quienes la trabajan, son de gran~ 
trascendencia para nuestra Patria, desde los puntos de ~ 
vista político, económico y social. 

Me decidí a eJ.egir el tema de "El Plan de Aya -la y su influencia en el Derecho Agrario Mexicano" 1 por -
tener la convicci~n de que gracias a la ideología de ese
Plan, que encierra los anhelos rrés caros de la clase cam
pesina, fue posible fincar las bases para la estructura-
ción de un Derecho Social Agrario que garantizara un ni~ 
vel de vida rrds justo para el campesinado, ya que histór,;h 
camente est~ demostrado ser la clase campesina la que se
ha sacrificado siempe en todas las luchas sociales que ~ 
han forjado el progreso de nuestra Patria. 

Destaca en este tema la figura del Caudillo -
del Sur Emiliano Zapata, por razón de que habiendo sido -
junto con el profesor otilio Montaña autor del mencionado 
Plan, nos es imposible prescindir de su memoria al elabo
rar el presente trabajo, pues pagó con su vida sus idea~ 
les agraristas. 

As! pues, se pone a la consideración de ese -
H. Jurado, el presente estudio, con la intención de anali -zar la influencia que ejerci~ el contenido del Plan de ~ 
Ayala en el Derecho Agrario de nuestro País. Esa es nues
tra finalidad, que por razones obvias se encuentra limit,!: 
da, y solamente se acoje al justo criterio de las autori
dades en la materia. 



CAPITULO I 

LA SITUL\CIDN AGRARIA EN EL PAIS DURANTE EL AEGIMEN PORFI
AISTA. 

1.- Porfirio D!az y las reivindicaciones agrarias. 

2.- La realidad del campesino mexicano a principios de -
este siglo. 

3.- La necesidad urgente de cambio de regiemn de la pro
piedad antes de iniciarse la Revoluci6n Mexicana. 
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1.- PORFIRIO DIAZ Y LAS REIVINDICACIONES AGAARIASa- Con
base en su prestigio militar ganado meritoriamente duran
te las guerras de Reforma, la intervenci6n y el derroca
miento del Imperio, el General Porfirio Díaz se insurrec
ciona en Tuxtepec en donde dialoga con los campesinos y -
escucha sus demandas agrarias,prometiéndoles que al lle-# 
gar a la presidencia de la República con el apoyo del pue -blo, propugnaría para que los campesinos recuperaran las-
tierras que les habían despojado los terratenientes, pro
mesa que ya estando en el poder no trató de cumplir, pues 
siendo muy complejo el problema agrario planteado, prime
ro,; y segando que el General Díaz tenía un criterio muy -
apegada al respeto absoluto de la propiedad privada,y si 
a esto se le agrega las circunstancias reinantes en lo -
que toca a los fuertes intereses creados de las clases -
poderosas, era imposible que se resolviera en forma radi
cal el problema de la tierra reivindicando los derechos -
de la clase despojada. Estas circunstancias crearon un di -lema bastante serio para el president~ Porfirio Díaz 
quien surgido genuinamente del pueblo reconocía las verda 

. -
deras necesidades que lo agobiaban, pero también estaba -
conciente de la tremanda fuerza que tenían las hacendados, 
así nos dice el licenciado Antonio Díaz Soto y Gama, que 
por el año de 18?? el peri6dico obrero ºEl Hijo del Traba -jo" publict5 en una de sus pi§ginas lo siguiente: "Hemos t.:¡;, 
nido ocasión dice, uno de sus redactores de conversar con 
indígenas suficientemente ilustrados, y nos han manifesta -do que las reclamaciones que est~n haciendo ante los tri-
bunales para que los hacendadas les devuelvan los terre~ 
nas que les han usurpado, tienen por base una promesa que 
les hizo Don Porfirio Díaz, cuando era pronunciado, prom~ 
sa que encierra un compromiso solemne de hacerles justi~ 
cia; o en otros términos, según se comprende, el señor ~ 
Díaz para engrosar sus filas y hacer que los indígenas se 
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adhiriecen voluntariamente al Plan de Tuxtepec, les ofre
cí6 que así que triunface, les daría los que reclamasen -
sin m!s querrás como premio a sus sacrificios •••• Grave -
compromiso es el del héroe del 2 de abril, por que se ha
ya en esta disyuntiva: o cumple su compromiso, atropell~.!J. 

dolo todo, y entonces tendría paz por un poca rrás de tiem 
po; o se niega a cumplirlo, y entonces, por esta nueva ~ 
decepci~n, los indígenas se considerarán desligados y·co
mienza de nuevo la guerra civil". (Articulo "Aparece la -
Luz11 , de "El Hijo del Trabajo", publicado en el volumen -
sexto de los Documentos para la Historia de M~xico", co
leccionados por Don Luis C~vez Orozco). (1) 

Sin embargo como siempre se ha dado y repeti
do en la Historia de los pueblos oprimidos que con su pe
sada carga de vejaciones, no muere en ellos la última es
peranza de justicia, y cuando llegan a sus oídos las pal~ 
bras de alguien que trata de levantarlos no escatiman es
fuerzo alguno para luchar y tratar de sacudir el yugo que 
los oprime, y en este caso alentados par las promesas del 
nuevo caudillo,y dirigidos por hombres de acci6n, entre -
ellos el coronel Alberto Santa Fé, luchan por la obten--
ción de sus derechos. Situación nada agradable para el go -bernante ya que la agitación se va extendiendo, de tal ma -nera que en forma franca y decidida olvida sus promesas y 
con implacable energía decide reprimir esos brotes que PE. 
nen en peligro la estabilidad de su gobierno; y no era pa -ra menos, pues las insurrecciones campesinas habían toma-
do tal fuerza que se conjugaban con una conspiración de -

(1).- Antonio Díaz Soto y Gama, "La Revolución Agraria -
del Sur y Emiliano Zapata su Caudillo" México 1960-
P~g.40. 
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car~cter político, cuyos inicios surgieron en el Estado -
de Veracruz por el mes de junio de 1879. 

Ante este panorama el gobernante actuó con m!. 
no de hierro sofocando la amenaza con lujo de crueldad, -
pues se sospechaba que el movimiento se incrementaría cuu 
diendo a los demás estadosa La alarma por las revueltas -
en el campo ocasionó que el gobierno procediera con dras
ticidad para destruir con rapidez el peligro originado -
por la violencia de los pueblos1 al no poder obtener en -
forma pacífica la restitución de sus tierras en poder de
los hacendados. 

Al analizar la política económica en el go~ 
bierno del señor Porfirio D!az, nos encontramos que fund!_ 
mentalmente se orientaba a la inversi6n de capitales ven! 
dos del extranjero, pues la capacidad económica de nues-
tro país era notoriamente deficiente. Esto trajo com!!li:-
consecuencia una ~poca aparentemente progresista, en la -
que se llevaron a la practica , la instalación de vías f é -rreas y la organización de negociaciones extranjeras para 
explotar nuestra riqueza minera, así como la construcción 
de f~bricas que dieron origen a diferentes centros indus
triales·, Se aprovechó la energía hidráulica para la gene
ración eléctrica que se consumiría en las ciudades. Se -
inició la apertura de puertos marítimos para los bosques
de gran calado, y sobre todo la explotacion del petróleo
por compañías extranjeras. Toda la magnitud de estas - -
obras qu~ se llevaron a efecto en este periodo, fué como
ya dijimos, gracias al capital extranjero, pero desgraci!, 
damente se pagó con creces, pues las ventajas y privile-
gios para los inversionistas repercutieron en detrimento
del pueblo y del mismo gobierno. Así, el señor Francisco
Bulnes ,nos narra que "Cuando en 1880, las poderosas empre -sas norteamericanas solicitaron contruir nuestras grandes 
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líneas ferrocarrileras, auxiliadas por importantes subven -ciones del gobierno federal; impusieran condiciones humi-
llantes para que se les garantizara el pago puntual y - -
oportuno de tales subvenciones". (2) 

La administración del General Porfirio Díaz -
siempre aceptó tales condiciones impuestas por las poten
cias capitalistas, ya que de otra forma no era pasible -
desarrollar el plan que se perseguía. 

Por otra parte, la preocupación constante de
Porfirio Díaz era mantener la paz a toda costa, aún a ~ 
riesgo de grandes sacrificios en el puebla, con el fin de 
obtener un estado de paz que permitiera progresar al país. 
Pera si. 'en principio estas ideas eran bien intencionadas, 
la realidad social na podía redimirse pues el progreso -
logrado era sólo en apariencia, ya que carecía de una ba
se sólida que lo sustentara. 

Efectivamente las grandes mayorías no disfru
taban económicamente de ese aparente auge de progreso. El 
gran porcentaje del pueblo mexicano no vivía en las ciuda -des; su vida y subsistencia dependía del agro, en donde -
no se construían los grandes edificios para serviciodel
pl'.5blico. 

2.- LA REALIDAD DEL CAMPESINO MEXICANO A PRINCIPIOS DE ES 
TE SIGLO.- El ambiente del campesino durante la adminis~ 
traci~n del General Porfirio Oíaz, se signific~ par una -

(2) Francisco Bulnes. "Los Grandes Problemas de México".
Ed. de "El Universal" M~xico 1527 Pc§g.272. 
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indigencia e injusticia tan llena de dramatismo, riue sup~ 
ra en mucho la época feudal que existió en otron países. 

El señor ingeniero Pastor Rouaix nos dice:·
"Puede asegurarse que hasta el año de 1910, el noventa -
por ciento de la población de la Rep~blica era gente po~ 
bre que vivía de un salaria, y de esa masa enorme, la ma
yor parte eran sirvientes de las fincas de campo, ya coma 
peones de planta o como accidentales. En los estadas del
norte, escasos de pueblos libres, casi todo el peonaje ~ 
vivía en las casas llamadas de 11ctladrilla" que tenían to
das las haciendas, las que eran verdaderos tugurios ruing, 
sos con una sala pieza enegresida por el huma, sin luz ni 
ventilación, y el hacimiento de sus cuartos que formaban
la "cuadrilla" carecían de cualquier servicia urbano, co
ma el agua potable, alumbrado etc. En todos los fundos de 
las haciendas, adem~s de la casa grande, había una igle-
sia, un cuarta para prisión y la nefasta "tienda de raya" 
en donde se cubría el salario del jornalero can las meP.:
cancías que tenía el almacén" ••• "En los Estados del cen
tro de la Repablica, con mayor densidad de población y ~ 
abundancia de pueblos libres, las fincas de campo, además 
de los peones 11acasillados11 se utilizaban los servicios -
de las vecinos de los poblados, siendo el salaria toda
vía más bajo que en el norte, e iguales las condiciones -
que regían el trabajoº En los Estados del sur una verdad~ 
ra esclavitud agobiaba a las indias, habiendo quedado ca• 
mo legendaria la extorsi6n de los mayas Y. charnulas por -
los capitalistas agricultores"º (3) 

Como se podr~ observar par todo la antes des-

(3) Pastar Rouaix." Génesis de los artículos 2? y 123 de • 
la Constitución Política de 1917

11
Págs. 30 y 31. 
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cr.ito por el señor ingeniero Rouaix de espíritu quilibra
do en sus apreciaciones, pero con la veracidad de los he
chos, la realidad del campesino mexicano a principio~ de
ests siglo era paup~rrima en grado sumo, pues todas las -
ventajas eran para el hacendado, quien por sus influen~ 
cias y dinero cometía las más grandes injusticias que re
caían en la masa campesina sometida a una vida infrahuma
na. Así tenemos las "tiendas de raya" par medio de las ·
cuales se esquilmaba hasta el último c~ntimo del jornal,
obtenido por la infame tarea diaria de doce horas de tra
bajo. Aquellos que tenían el valor de rebelarse, eran ca§. 
tigados ~ruelmente en la misma cárcel de la hacienda, o -
incorporados como soladados al ej~rcito. 

En el sistema de acasillamiento el campesino
se obligaba, a na poder ir a prestar sus servicios a otra 
hacienda, pusa ten:ía que trabajarle al patrón toda el año. 
Sistema que sólo beneficiaba al hacendado, pues se ahorra 

. -
ba la necesidad de ir a buscar brazos para la cosecha - -
próxima, y se repartía el monto de las· jornales en todo -
un año, siendo así, que disminuía en tal forma la retribu -ción efectiva de cada jornada, que sólo le alcanzaba al -
campesino para medio comer, y vestir con andrajos en su -
casilla, rodeado de promiscuidad, humillación y miseria. 

En general las condiciones sociales, paliti~ 
cas y económicas del pueblo mexicano, a principios del si -glo, eran desalentadoras, el escritor Stanley Aoss nos a.E, 
vierte que "El precio pagado por el pueblo mexicano por -
la consolidación del sistema porfiriana era elevado y ~ 
constituye una seria culpa del r~gimen, La oposici~n -
era brutalmente suprimida. Tras los muros de la cárcel de 
Belem, en la capital, y en la prisión militar de San Juan 
de Ulúa, el dictador trató de quebrantar el espíritu de -
los que asaban opon~rsele, Para las individuos ~s tena ...... 
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ces se reservaba la colonia penal de Quiotana Roo, el te
rritorio irás mortífero de la nación. Las personas destina -das a servir cargas allá, así como los sentenciados, rara 
mente regresaban··. 

''La mana de hierro del gobernante se dejaba ~ 
sentir, y en su lema de "Poca política y rrés administra
·cián" demostraba que cualquier inconformidad sería aniqu!, 
lada por el soborno o por el castiga.~ 

El mismo autor también nos dice que "La paz,
la oportunidad y la prosperidad traidas par el régimen de 
Porfirio Díaz estaban.·,reservadas a unas pocos privilegia
dos. Las intereses políticos, sociales y económicos de la 
mayoría de los Mexicanos eran tratados con desprecia en -
el mejor de los casos. No solamente fué suprimida toda ac -tividad política sino que Díaz erró en aprovechar su lar-
go período para preparar al pueblo a participar en el go
bierno democretico". ( 4) 

En el sur de nuestro país y particularmente -
en el estado de Morelos,el auge de los ingenios para la -
industrialización de la caña de azucar propició en los -
hacendados la ambición desmedida en el acaparamiento de -
la tierra. La competencia entre los mismos por la supera
ción de sus producciones los alentaba pará traer del ex-
tranjero maquinaria moderna que permitiera· una industria
lización más avanzada. Este plan de los terratenientes -
era acorde con las ideas progresistas del presidente Po:N:" 
firio Díaz; pero desgraciadamente de consecuencias negat!, 
vas para el campesina de Morelos, el cual era explotado -

(4) stanley R. Ross. "Madero" Editorial Grijalbo S.A. M~x. 
1959. P~g.35. 



9 

por el patrón quien lo obligaba a trabajar de sol a sol 
por un jornal miserable, Los pequeños propietarios per--
dían su tierra a base de transacciones injustas en la que 
su ignorancia los enajeRaba, saliendo beneficiado el ha~ 
cendado a quien le interesaba la desaparición de la peque -ña propiedad1con el .fin de tener a su disposici~n mayor -
cantidad de brazos que fueran a sembrar en las tierras de 
las haciendas,. aumentando por medio de la plusbalia el e~ 
pital de los patrones. 

"¿Qué ventajas - nos dice el general Gildardo 
Magaña- obtendría la clase trabajadora de Morelos con la 
decantada industria azucarera, si a mayores utilidaqes -
que percibían los hacendados, 6nicamente correspondía una 
alza:.en las artículos de primera necesidad, que hacían -
más cara la vida, ya de suyo missrrima del jornalero?", -
Las inmensas fortunas amasadas en los ingenios MOrelenses 
salieron del Estado y muchas de ellas fueron dilapidadas
en el extranjero; en cambio se destruyeron puebJ.os ente
ros, se talaron bosques de incalculable valor y se desper -diciaron otras fuentes de riquezas naturales, Hubo pue---
blos que sufrieron por largQ tiempo el tormento de la - -
sed, mientras el agua se derrochó en las haciendas en for: 
ma absurda.o••• 

"El salario del trabajador del campo era de -
cincuenta centavos a un peso diario, o sea un promedio de 
setenta y cinco centavos por jornada de once a doce ho
ras, jornal que se aumentaba ligeramente en la ~poca de -
zafra en que se pagaba un peso cincuenta centavos por to
nelada de caña cortada e igual suma por acarreo de la mi~ 
ma". (5) 

(!3) Gral. Giidardo MagaAa"Emilio Zapata y el Agrarismo en 
M~xico" 5 Tomos Edit.Auta México 1951 Págs.76 y 77 
del Tomo i. 
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3.- LA NECESIDAD URGENTE DE CAMBIO Dfi BEGIMEN DE LA PRO
PRIEDAD ANTES DE INICIARSE LA REVDLUCION MGXICANAo- El ~ 
sistema de latifundios en la ~poca porfiriana, tenía sus
ondas raíces de varios siglos atrás, ya que desde la col.!2, 
nia se habían gestado las grandes propiedades agrarias en 
manos de unos cuantos individuos a través de las mercedes 
reales, composiciones y otras formas; como ejemplo tene~ 
mas el caso extraordinario de Hernán Cortés, a quien se -
le concedió por los reyes de España en recompensa de sus
"méri tos" una gran extensión de tierra que form6 el Mar
quezaqo del Valle de Oaxaca, El maestro Mendieta y Núñez
nos comenta "Mercedes Reales.- Los repartos de que se ha
ce mérito aún cuando fueron concedidos o confirmados por
disposiciones reales, no pueden considerarse como simples 
donaciones de los soberanos, sino como pago o remunera~ 
ción de servicios prestados a la corona. A titulo de sim
ple donaGión, se repartieron más tarde grandes extensia-
nes de tierra, cuyo objeto no· fue otro que el de estimu~ 
lar a los españoles para que colonizaran los desiertos te 
rritoriales de la India." (6) -

En la ~poca a que nos venimos refiriendo el -
régimen de propiedad agraria que imperaba en nuestro país, 
era el tipo de hacienda en el cual se observaba el dese-t~ 
quilibrio económico existente entre una clas.e privilegia
da y otra carente de los rrds elementales recursos. Este -
sistema fue implantado desde los tiempos coloniales, vi~ 
niendo a substituir a la encomiendaº Al respecto Jesús ~ 

(6) Lucio Mendieta y Núñez "El problema Agrario de Méxica11 

Edit.Parr6a S.A. M~xico 1966 ~g.32, 
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Silva Herzog dice: "Al terminar la época colonial exis
tían en la Nueva España grandes propiedades de españoles
Y criollos, las grandes propiedades del clero y las pequ~ 
ñas propiedades de los pueblos. La injusta distribución -
de la tierra había de tener consecuencias negativas en el 
desarrollo económico y social de México." (7) 

Si bien es cierto que las órdenes venidas de
ultramar exigían el respeto de las· tierras en los pobla
dos indígenas, y smbre todo un reconocimiento a la propi~ 
dad comunal de los indios, con la categoría de ejidos, de. 
acuerdo con las viejas leyes de España, también es cierto 
que dichas órdenes no se cumplían a consecuencia de la ~ 

distancia existente entre la autoridad y el lugar de apli -cación de esos mandatos; por otra parte el espíritu de ª!!l 
bición de los conquistadores les incitaba a incrementar -
sus propiedades, valiéndose de todos los medios y a costa 
de las tierras de la población indígena. Así el Barón de
Humboldt comenta: "Todos los vicios del gobierno feudal -
han pasado del uno al otro hemisferio; y en México, los -
abusos han sido tanto más peligrosos en sus efectos, cuan. 
to más difícil ha sido a la autoridad suprema el remediar 
el mal, y desplegar su energía a tan inmensa distancia. -
El suelo de la Nueva España, bien así.como el de la vieja, 
en gran parte se halla en poder de algunas familias pode
rosas que han absorbido lentamente las propiedades parti~ 
culares"a (a) 

Sabemos que algunas de las haciendas se fue'!"-· 

(7) Jest1s Silva Herzog 11El Agrarismo Mexicano y la Reforma 
Agraria" Fondo de Cultura Económica, M~xi.co 1959 Pág. 
22. 

(8) Barón de Humboldt Alexander"Ensayo Político sobre el
Raino de la Nueva España" 6a~Ed. Edit.Pedro Robredo -
M~xico 1941,5 Tomos Pág.246 Tomo I. 
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ron formando de las espacias que quedaban entre los terre
nos comunales, éstGs huecos fueron cedidos a los que iban 
llegando, y desde luego las superficies mencionadas no -
eran en principio demasiado extensas, pero al transcurrir 
el tiempo se fueron ensanchando, originando el acapara
miento desmedido de la tierra, en el cual las mismas órde -nes religiosas agradaron enormemente sus incipientes domi -nias, "En la Nueva España, a pesar de la prohibicipn ex-
presa, el clero adquirió grandes propiedades y es curioso 
ver como, partiendo de un estado de absoluta miseria, 11~ 
go a tener en sus manos gran parte de la propiedad inmue
ble". ( 9) En ciertas regiones en las que se descubr.ieron
minerales, habitadas por tribus salvajes, el conquistador 
avicio se internó por aquellos parajes, recibiendo en re-
compensa grandes extensiones de tierra, que ni ellos mis
mas precisaban sus l!rid.tns, 

Dichas propü·dades al irse transmitiendo por
herencia dieron origen a los conocidos dominios de los -
Condes de San Mateo Valparaiso conocidos tambi~n por - -
Condes del Ja.ral, quienes eran propietarios desde la Nue
va Vizcaya (hoy Edo. de Coahuila), hasta Guanajuato; los
Condos de Sierra Gorda que poseían gran parte del hoy --
Edo. 9 de Tamaulipas; los Marqueces de San Miguel de Agua.
yo, que dominaban desde la comarca Lagunera hasta lo que
hoy es el Edo. de Texasº Por consecuencia en este sistema 
de grandes dominios que detentaba aquella élite de terra
tenientes, solamente los podersoso eran dueños de la ma::
yor parte del territorio nacional •. Toda esa estructura de 
la propiedad lleg6 al M~xico Independiente en donde si ~ 

(9) Luicio Mendieta y Núñez. Op, Cit. Pág.50. 
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bien es cierto que desde el punto de vista político se h~ 
bía dado un paso de gran trascendencia, en lo que respec
ta a los~problemas económicos y particularmente a los del 
agro la situación fue la misma y tal vez peor, pues con -
la política liberal plasmada en las Leyes de Reforma los
resultados fueron contraproducentes; nos referimos a la -
Ley de Desamortización de Bienes Eclesiásticos de 25 de -
junio de 1856, por medio de la cual se decretó la desamor. 
tización y fraccionamiento de los terrenos comunales y de· 
común repartimiento. Así mismo la Constitución política -
de 1857 1 en su articulo 27 privaba a las corporaciones -
civiles y a las comunidades indígenas de su capacidad le
gal para adquirir en propiedad y administrar bienes rai-
ces. Lógico es suponer que dada la i9norancia y pobreza -
del .. medio indígena, antes de ese decreto su propiedad es
taba resguardada de enajeaciones en forma legal, pero al
cambiarse el sistema jurídico y constituirse la propiedad 
individual, se originaron las nás injustas situaciones d;h 
lapidándose la propiedad en contra del campesino pobre CE_ 

mo narra el pasaje bíblico "a cambio de un plato de lent!!:!, 
jas". 

Todas esas situaciones injustas se agravaron
desde el inicio del gobierno del Gral. Porfirio Díaz, y -
quiérase que no, sus colaboradores tuvieron que aceptar -
alarmados la incesante ruina del campesino independiente. 
El licenciado Díaz Soto y Gama nos dice en su Obra que, -
por el año de 1878 apareci6 una publicación en el periód,i 
ca "La Revolución Social" editado en la Ciudad de Puebla
por el Coronel Don Alberto Santa Fé y su colaborador Ma
nuel Serdán, en esa publicación se presentaba Qn proyecto 
de "Ley del Pueblo", en los siguientes t~rminos: 

,. Artículo 10.- Toda familia mexicana cuyo capi -tal no exceda de tres mil pesos y quiera dedicarse a la -
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agricultura, recibir~ del gobierno nacional, para cada hi 
jo varón que tenga, un lote de terreno de la capacidad de 
una fanega de sembradura de maíz (276 varas de largo pal"-
184 varas de ancho), una yunta de bueyes y un arado, tam
bién por cada hijo varón". 

Para ese efecto explica el artículo 4o.- "La
Nación comprará y ... ocupare, haciendo uso del derecho de ex -propiación por causa de utilidad pública, las haciendas -
que cada municipio necesite, y las pagare en el precio en 
que estén consideradas en las oficinas de rentas". 

l\Para la ocupación y distribución de las ha~ 
ciencias as! expropiadas, se dispone en el artículo 5o. ~ 
que la Nación estare representada por las autoridades mu
nicipales, las cuales ooupar~n las haciendas cercanas en
extensión que necesiten, según el censo de su población,
y la comisión de agricultura que cada ayuntamiento nombre, 
entrará en posesión de la hacienda respectiva, para cuya
administraoión nombrará un depositario. 

El reparto de las .fincas debería hacerse"en "" 
esta forna, según el articulo 60.: "Cada ciudadano denun
ciará el terrena que quiera poseer ante el ayuntamiento;
éste lo valorizará por medio de su Comisión de Agricultu
ra, y lo sacará a remate en pública subasta. Verificado ~ 
el remate, el ayuntamiento extender~ al adjudicatario un
titulo provisional de propiedad". Este titulo será cambi~ 
da par el definitivo cuando el adjudicatario cubra el pre -cio total del terreno, lo que deberá hacer dentro del pla 
zo de diez años (articulo 9o.) -

"Para atender el pago de la propiedad ocupada 
en cumplimiento de esta ley, y para el fomento de la agri -cultura y de la industria, se establecerá un banco nacio-
nal, bajo la dirección del gobierno, que se llamará 118an-
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co Agrícola e Industrial". Dicho banco emitirá billetes -
de curso forzoso, que representen el valor de los bienes
ocupados por causa de utilidad pública, y estar~n garanti 
zados por esos mismos bienes y por el tesoro nacional" -
(artículos 110. y 1200) 

"Tales son las principales disposiciones de la 
mencionada "Ley del Pueblo", que sirviiS de bandera o de -
guía en rres de una ocasiiSn a los movimientos insurreccio
nales de que hablé en las p~ginas precedentes". (10) 

Desde tiempo anterior al régimen del Gral. 
Porfirio Díaz, se estudiaba la forma de resolver el pro-
blema de los·:campesinos, y se pensó en que por medio de -
la colonización de las tierras que se encontraban ubica
das a grandes distancias de los pueblos, el problema agr~ 
ria quedaría resueltoº Al efecto por el año de 1875 se ex -pidió una ley que autorizaba al ejecutivo federal para ·.., 
que hiciera efectiva la colonización; dicha ley contiene
las siguientes bases. 

"Artículo 1o. Se autoriza al Ejecutivo para -
que entre tanto se expide la ley que definitivamente de--:
termine y arregle todo lo relativo a colonización, haga -
ésta efecitva por su acción directa y por medio de contr~ 
tos con empresas particulares, bajo las siguientes bases: 

"l. La de otorgar a las empresas: una subven
ción por familia establecida u otra menor por familia - -
desembarcada en algún puerto: anticipo con un rédito ~qui
tativo, hasta de un cincuenta por ciento de dicha subven
ción: venta a largo plazo y módico precio en abonos anua-

(10) Antonio Díaz Soto y Gama Op. Cit. P~g.48. 
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les, de terrenos colonizables, previa medición, deslinde
Y avalúo-prima por familia inmigrante~ excepción de dere
chos de puerto a toda embarcaci~n que transporte a la Re
pública, diez o más familias de tal carácter: prima para~ 
familia de raza indígena, establecida en las colonias de
inmigrantes, prima por familia mexicana establecida en ~ 
las colonias de la frontera. 

"II, La de exigir a las empresas~garantías su -ficientes del cumplimiento de sus contratos, sin omitir -
en estos la designación de casos de caducidad y multa res -pectiva:seguridad de que los colonos disfrutarán, en lo -
que de los contratistas dependa, las franquisias que ésta 
ley concede. 

11 III. La de otorgar a los colanosrla naturali 
zación mexicaaa, y la ciudadanía en su caso, a los natur~ 
lizados1suplemento de los gastos de transporte y de sub~ 
sistencia hasta un año después de establecidos, de útiles 
de labranza y de materiales de construcción para sus habi 
taciones: adquisición en venta a bajo precio, pagadero a
largo plazo por abonos anuales, comenzando a hacerlo des
de que termine el segunod año de establecidos, de una ex
tensi6n determinada de terreno para cultivo y para casa:
excepci~n del servicio militar y de toda clase de contri
buciones, excepto las municipales, de toda clase de dere
chos de importación e interiores a los víveres, instrumen -tos de labranza, herramientas, ,~~quinas enseres, matsri!:, 
les de construcción para habitaciones, muebles de uso y -

animales de trabajo, de cría o de raza, can destino a las 
colonias, y exención también personal e intransmisible de 
los derechos de exportación a los frutos que cosechen? co
rrespondencia franca de porte con su país natural o anti
gua residencia, por conducto del Ministerio de Relaciones, 
o por medio de sellos especiales: premios y protecci6n es-
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pecial por la introducción de un nuevo cultivo e indus~ 
tria. 

"IV. La de exigir a los colonos el cumplimien -to de sus contratos, conforme a las leyes comunes. 

"V. La de que se nombren y pongan en acción -
las comisiones exploradoras autorizadas por la sección ~ 
26 del presupuesto vigente, para obtener terrenos coloni
zables con los requisitos que deben tener la medición, ~ 
deslinde, avalúo y descripción, 

"VI. La de que por habilitar un terreno bal
dío, con los requisitas que exige la fracción anterior, -
obtenga el que llene éstos requisitos la tercera parte de 
dicho terreno o de su valor, siempre que lo haga con la -
debida autorización. 

"VII. La de que ésta sea de la exclusiva com
petencia del mismo ejecutivo que no podrá negarla a un E§. 
tado que la pretenda respecto de un terreno ubicado en su 
territorio, quedando sin efecto y sin derecho a prÓrroga
las autorizaciones que se otorguén a los estados y a los
particulares, cuando a los tres meses de obtenimas1 se ha
yan emprendido las operaciones correspondientes. 

"VIII. La de adquirir en caso conveniente, 
terrenos colonizables de particulares, por compra, por -
cesión o por cualquier otro contrato conforme a las re~ 
glas establecidas por los baldíos en la fracci6n VI. 

"IX. La de proporcionar para los terrenos de
los particulares, cuando estos los soliciten los colonos
de que pueda disponer en virtud de las contratas de inmi
graci~n que hubiere celebrado. 

"X. La de considerar a las colonias can este 
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car~cter, y con toqas sus prerrogativas, durante diez ~ 
años, al término de los cuales cesar~ todo privilegia. 

Art. 2o. Se autoriza igualmente al ejecutivo
para que en el p:r~xim1J año fiscal pueda, al reglamentarla, 
disponer hasta de la cantidad de 250,000 pesos, para los
gastos que exige esta ley, inclusive el de las comisiones 
exploradoras. (11) 

Esta ley fué ampliada en 1883 siendo presiden -te Don Manuel Gonz~lez y consta de cuatro capítulos de ~ 
los cuales entresacamos los siguientes articulas: 

CAPITULO I. Del deslinde de los terrenos. 

"Art. 1o. Con el fin de. obtener los terrenos
necesarias para el estatiiecimiento ·de colonos~ el Ejecutivo 
mandar~ deslindar, medir, fraccionar y valuar los terre~ 
nos baldíos o de propiedad nacional que hubiere en la Re
pública, nombrando, al efecto, las comisiones de ingenie
ras que considere necesarias y determinando el sistema de 
operaciones que hubiere de seguirse. 

"Art. 2o. Las fracciones no excederán, en nin 
gún caso, a dos mil quinientas hectáreas, siendo ésta la
mayor extensión que podr~ adjudicarse a un sólo individua 
mayor de edad, y con capacidad legal para contratarº 

"Art. 3a. Los terrenos deslindadas, medidus,
fraccionados y valuados, serán cedidos a los inmigrantes
extranjeros y a los habitantes de la República que desea
ren establecerse en ellos como colonos, con las condicio
nes siguientes: 

(11) Ley del 31 de mayo de 18?5, autorizando al Ejecutivo 
Federal para que haga efectiva la colonización •. 
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"l. En venta, al precio del avalúo, hecho por 
los ingenieros y aprobado por la Secretaria de fomento, -
en abonas pagaderos en diez años, comenzando desde el se
gtJndo año de establecido el colono. 

"II. En vente, haciéndose la 1-Jxhibición del -
precio al contado, o en plazos menores que los de la frac 
ción anterior. 

"III. A titulo gratuito, cuando lo solicitare 
el colono; pero en este caso la extensión na podr~ exce-
der a·cien hect~eas, ni obtendr~ el titulo de propiedad
sina cuando justifique que lo ha conservado en su poder -
y ha cultivado el todo a en una extensión que no baje de
una décima parte, durante cinco años consecutivos. 

11Art. 4o. Luego que hubiere terrenos propios
para la colonización, can las condiciones que establece • 
el artículo 1o., el Ejecutivo,. determinar~ cu~les deben ca 

. -
lonizarse desde luego, publicando el plano de ellos y los 
precios a que hubieren de venderse, procu~ndose, en todo 
caso, que la venta o cesión de que habla el artículo ant!1_ 
riar, se haga en lotes alternados. El resto de los terre
nos se reservar~ para irse vendiendo con las condiciones-· 
que establece esta ley cuando fueren solicitados, o cuan
do lo determine el Ejecutivo, quien podr~ hipotecarlos ~! 
con el fin de obtener fondos que, reunidos al producto de. 
la venta de los terrenos, han de ser destinados exclusiva~ 

-: 
mente para llevar a cabo la colonizaci6n. 

CAPITULO II. De los Colonos. 

"Art. 5o. Para ser considerado como colono, -
y tener derecho a las franquicias que otorga la presente
ley, se necesita que, siendo el inmigrante extranjero, ~ 
venga a la Aep6blioa con certificado del agente consular-
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o de inmigración, extendido a solicitud del mismo inmi~ 
grante, o de compañía o de empresa autorizada por el Eje
cutivo para traer colonos a la República. 

"Si el solicitante reside en la República, de -berá ocurrir a la Secretaría de Fomento o a los Agentes -
que la misma Secretar!a hubiere autorizado para admitir -
colonos, en las colonias que se fundaren en la Rep~blica. 

"Arto 16. Los mexicanos que residan en el ex
tranjero y que deseen establecerse en los lugares desier-
1tos de las fronteras de la Repl".'iblica., .. tendrán derecho a -
la cesión gratuita de terreno, con las condiciones de la
fracción tercera del artículo 3o., hasta de doscientas~ 
hectáreas de extensión, y al: goce, por quince años, de, ~ 
las exenciones qlJe otorga lá presente ley. 

CAPITULO III. De las Compañías. 

ºArt. 18. El Ejecutivo podrc!i autorizar a com
pañías, para la habilitación de terrenos baldíos con las
condiciones de medición, desinde, fraccionamiento en lo,¡._ 
tes, aval~o, y descripción, y para el transporte de colo
nos y su establecimiento en los mismos terrenos. 

"Art. 19. Para obtener la autorización, las -
compañías han de designar los terrenos baldíos que tratan 
de habilitar, su extensión aproximativa y el námero de ca -lonas que han de establecer en ellos, en un tiempo dado. 

11Art. 200 Las diligencias del apeo o deslinde, 
serán autorizadas por el juez de Distrito, en cuya demar
caci~n esté ubicado el baldío, y.una vez concluidas, y si 
no hubiere opositor, se entregarán a la compañía para que 
las presente a la Secretaría de Fomento, con las de~s -
condiciones de que habla el artículo 18. Más si hubiere -
opositor se procederá al juicio que corresponda y en el -
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que se tendr~ por parte al representante de la Hacienda -
Federal. 

"Art. 21. En compensaci6n de los gastos que -
hagan las compañías en la habilitación de terrenos bal~ 
dios, el Ejecutivo podrá concederles hasta la tercera PEl!:, 
te de los terrenos que habiliten, o de su valor¡ pero con 
las condiiciones precisas de que na han de enajenar los -
terrenos que se les concedan a extranjeros no autorizados 
para adquirirlos, ni en extensiones mayores de dos mil ~ 
quinientas hect~eas; bajo la pena de perder, en los dos
casos, las fracciones que hubieren enajenado, contravi-'
niendo a estas condici~nes, y cuyas fracciones pasarán -
desde luego a ser propiedad de la Nación. 

11Art. 25, Las compañías que contraten con el
Ejecutivo el transporte a la Repablica y el establecimien ·-to en ella de colonos extranjeros, disfrutarán¡por un té~ 
mino que no ha de exceder de veinte años, de la siguien
tes franquisias y exenciones: 

"I. Venta a largo plazo y módico precio de te ·-rrenos baldíos o de propiet.lad·'nacional, con el exclusivo-
objeto de colonizarlos. 

"II. Exención de contribuciones, excepto la -
del timbre, a los capitales destinados a la empresa, 

"III. Excención de derechos de puerto, excep
to los establecidos para mejoras en los mismos puertos, a 
los bu~ues que por cuenta de las compañías conduzcan diez 
familias, por lo menos, de colonos a las República •. 

"IV. Exención de derechos de importación a -
las.herramientas, m~quinas, materiales de construcción 
y animales de trabajo y de cr!a9 destinado todo, exclusi-
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"Vo Prima por familia establecida, y otra me
nor por familia desembarcada; prima por familia mexicana
establecida en colonia de extranjeros. 

"VI. Transporte de los colonos por cuenta del 
Gobierno en las lineas de vapores y de ferrocarriles sub
vencionadas. 

"Art. 26. Las compañías extranjeras de coloni -zaci~n se considerarán siempre como mexicanas, debiendo -
tener domicilio en alguna de las ciudades de la República·, 
sin perjuicio de las que puedan establecer en el exterior 
y estando obligadas a constituir en el país una parte de
su junta directiva y a tener uno o más apoderados.en la -
misma República, ampliamente faculta dos. para entenperse -
con el Ejecutivo. 

CAPITIJ._O IV. Disposiciones Generales, 

"Art. 28 Los particulares que destinen una :. ¡..¡. 

parte o el todo de terrenos de su propiedad para caloni~ 
zarlos con diez familias, por lo menas, de inmigrantes ex -tranjeros, tienen derecho a que las colonias que estable~ 
can en ellos gocen de las mismas franquisias y exenciones 
que las colonias que establezca el Gobierno Federal, sie,m 
pre que se sujeten a las condiciones que fije el Ejecuti
vo, para asegurar el ~xito .de la colonia, y siempre que -
entre esas condiciones se consigne la de que los colonos
han de adquirir, par compra o cesión, un lote de terreno
para cultivoº 

El Ejecutivo podrá proporcionar colonos o ex
tranjeros a los particulares, estipulando con ellos las -
condiciones don las que las han de establecer, y podr§ ~ 
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auxiliarles tambi~n con los gastos de transporte de los -
colonos. 

"Art. 30. El Ejecutivo queda autorizado para
adquirir, por compra o cesi6n, terrenos de particulares, -
siempre que así lo creyere conveniente, para establecer -
en ellas colonias; y eón' sujeci6n a las partidas de gas-
tos que, con tal fin, se;consignen en las leyes de pres.!:!.
puestos de egresos. (12) 

Como se ver~ en la citada ley, el espíritu -
que la alentaba tenía como ?inalidad, organizar la calo
nizaci6n de las grandes extensiones nacionales, para lo-
cual se autorizaba la creaci6n de unas compañías que se-
denominaron "Deslindadoras". La tarea a desarrollar por-
las mencionadas compañías consistía en la medición, des-
linde, fraccionamiento en lotes, aval~o y descripción, -
Y para el transporte de colonos y su establecimiento en-
los mismos terrenos, con el fin de saber que tierras és-
taban sin dueño y conocer los terrenos no titulados ni -
poseídos por nadie. La retribuci6n para esas compañías -
consistía en darles una tercera parte de las superficies
que deslindaran, y por lo que toca a las dos terceras Pª!:'"" 
tes sobrantes con base en la Ley sobre ocupación y enaje--nación de terrenos baldíos de 20 de julio de 1863 expedi--da por Don Benito Juárez, se deberían enajenar en super--
ficies que no excedieran de dos mil quinientas hectáreas~ 
para que fueran habitadas por colonos ya fueran Mexica~ 
nos o extranjeros. La mencionada Ley dice concretamente -
lo siguiente: 

11Art. 10.- Son baldías, para los efectos de -

(12) Ley de Colonización de 15 de diciembre de 1883. 
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esta Ley, todos los terrenos de la República que no hayan 
sido destinados a un uso pública, par la autoridad facul
tada para ello por la Ley, ni cedidas por la misma, a tí
tulo oneroso o lucrativo, a individuo o corporacidn auto
rizada para adquirirlos. 

"Art. 2o.-Toda habitante de la República tie -ne derecho a denunciar hasta dos mil quinientas hectareas 
y no más, de terreno baldío' c·an excepción de los natura
les de las naciones limítrofes de la República y de los ~ 
naturalizados en ellas, quienes por ningún titulo pueden
adquirir baldíos en los Estados que con ellas lindan. 

"Art. 2?o.- Queda derogada desde esta fecha,
la disposici6n de las leyes antiguas que declaraban irn--> 
prescriptibles los terrenos baldíos. En consecuencia, po
drá en lo sucesiva cualquier indi\1idua, no exceptuado en 
el articulo segundo de esta ley, prescribir par la pose-
ción de diez años, hasta dos mil quinientas hectáreas, y
no más de terreno baldío, si concurren los demás requisi
tos que las leyes exigen para la prescripción y se hubie-. 
re, además, cumplido durante los diez años con el que -
requiere el artículo diez. (13) 

Ade~s las mencionadas compañías tenían f acu1, 
tades para deslindar las fincas de los particulares para
precisar la superficie que indicaban los títulos de pro-
piedad, pudiendo la naci~n disponer del excedente y desde 
luego dando preferencia al poseedor para que lo adquirie
ra. 

Esta Ley que nació desde sus proyectos con f i:, 

(13) Ley de Tierras de 20 de julio de 18630 



25 

nes benéficos a la economía Nacional y con tendencia para 
resolver el problema de la escasez de tierra para los cam
pesinos, ya en su ejercicio y práctica tuvo nefastas con
secuencias, en virtud de que no se tomaron en· cuenta cier 
tos factores de vital importancia, entre los cuales el se -ñor Malina Enriquez nos señala lo siguiente·: 

"En calidad de colonos, no vendrán espontane~ 
mente inmigrantes europeos-por supuesto de un modo gene~ 
ral- sino en el case de tener los recursos necesarios pa
ra venir y hacerse aquí propietarios. De ser as:t tendrén
que venir a colocarse, por lo menos, entre los mestizos -
pequeños propietarios y rancheros, y los grandes propie-
tarios criollos, pues para estar en las condiciones de~ 
los primeros, seguramente no vendrán, Esa colocación no -
podrán lograrla, sino a virtud de privilegios especiales, 
y de tener éstos se convertirán en clase privilegiada que 
aumentará el peso que gravita sobre las clases inferiores, 
y entonces contribuirá en mucho a aumentar la fuerza de -
dispersión de esas clases, produciendo el resultado indi
cado ya por el Tiempo, de que las unidades extranjeras .,,_ 
expulsan a las nacionales.-Cantinúa diciendo el autor- -
Esto último no parecería mal a lis criollos¡ pero ni es -
patriótico ni significa ganancia para el país, coma vere
mos rrás adelante. De todos modos, es seguro que aun pu~ 

. diendo venir como propietarios a ocupar una situación pr;!;_ 
vilegiada, espontáneamente no vendrán todavía, porque co!!!. 
prenderén desde luego, que de venir, tendrán que venir a
ocupar terrenos situados fuera de la zona de los cereales, 
y salta a la vista, que si esos terrenos no son ocupados
por las unidades de nuestras clases inferiores,menos lo ~ 
serán por unidades de indudable importancia superior como 
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todos los agricul tares capital is tas tienen que ser". (14) 

Por su parte el maestro Mendieta y Núñez hace 
las siguientes observaciones: 

11 P1.1ede decirse que las leyes sobre coloniza
ción expedidas en ese período no fueron conocidas por los 
pueblos indígenas, porque los medios de comunicación eran 
dilatados y difíciles, porque la mayor parte de dicha po
blación no sabía leer y escribir, por que las revol~cia~ 
nes y los frecuentes cambios de gobierno y de régimen ~ 
hacían inconsistentes las disposiciones legales y retre.z~ 
ban o anulaban su publicación, por última, aun suponiendo 
que hubiesen sido conocidas por toda la población indíg~ 
na, no la beneficiaron porque contradecían palmariamente
su idiosincracia. El indio se diferencia por su cafacter, 
esencialmente, de las razas europeas emprendedoras y cos
mppolitas en las cuales los hombres que afrontan los cam
bios de medio para mejorar su fortuna son inumerables; el 
indio vive y muere en la miseria, pero en el pueblo de su 
nacimiento al que se halla ligado por muchos lazos: la ~ 
devoción al santo patrono de su pueblo, las costumbres, -
las decidas , que en la época eran compromisos del peiSn ha
cia el hacendado contraídas en la tienda de raya y qUe p~ 
saban de padres a hijos formando una verdadeba generación 
de esclavos de la tierra, etco, etc. El indio del Méxibo
Independiente se caracteriza por su apatía y por su arrai -go a la tierra en donde ha nacido; era necesario mejorar-
lo en su medio y no dictar leyes encaminadas a sacarla . ....,. 
bruscamente de él. Par estas razones fracasaron las leyes 
de colonización. 

(14) Andrés Malina Enriquez "Los grandes problenas naciol'"r 
nales11 , M~xico 1964 Pi!gs, 244 y 245. 
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Durante el período a que se refiere este cap_i 
tulo y en virtud de la inutilidad de las leyes de que he
mos hablado, el problema agrario continuó desarrollándose. 
Los pueblos de indios no recuperaron las tierras¡perdidas
ni obtuvieron otras que mejoraran sus ctrcunstancias. La
decadencia de su pequeña propiedad que al iniciarse la In -dependencia era ya muy marcada, continuó acentuándose al-
ampara de los frecuentes desórdenes políticos". (15) 

Ade~s, con base en la eterna ley del más 
fuerte se demostró que los beneficiados únicamente eran -
los terratenientes, quienes por su influencia y dinero po -dían arreglar f~cilmente la titulación de su propiedad, -
en cambio los débiles económicamente ya fueran pequeños -
propietarios, pueblos de congregaciones, quienes tenían -
sus títulos de propiedad muy deficientes,~iempre seenco~ 

.traron con dificultades imposibles de superar para la tra -mitación en la legalización de sus propiedades, de tal --
forma que resignados algunos, y enconados la gran mayoría 
vieron como se les despojaba de sus tierras. 

Al respecto el maestro Lucio Mendieta y NQñez 
nos dice lo siguiente: 

11Las Compañías Deslindadoras contribuyeron a
la decadencia de la pequeña propiedad, porque, con objeto 
de deslindar terrenos baldíos, llevaron a cabo inumera--
bles despojos. Es cierto que en la práctica de los desli~ 
des estaban igualmente afectadas las haciendas; pero el -
hacendado dispuso siempre de medios para entrar en compo
siciones con las compañías, composiciones en que en mu~ 
chas casos legalizaron los despojos de que fueron victi-
mas los pequeños propietarios por parte de los grandes t§. 
rratenientes. 

(15) Lucio Mendieta y N~ñez, :ap. Cit. P&g.96. 



. t . . 28 En efecto, para que un propie ario se viese -
a salvo de que fuesen considerados sus terrenos como bal
díos, necesitaba presentar los títulos que acreditasen -
sus derechos. Ahora bien, la mayor parte de los propieta
rios, por las deficiencias de titulación de que ya hemos
hablado, carecían de títulos perfectos y se vieron en la
dura disylmtiva de entablar un litigio, siempre costoso y 
largo, en contra de las Compañías Deslindadoras que cont~ 
ban con toda clase de elementos y aún con el apoyo ofi--
cial, o de entrar con ellos en composiciones, pag~ndoles
determinadas cantidades por las extensiones de tierra que 
poseyesen sin título o con título def ectuaso". (16) 

Al ir avanzado las Compañías Deslindadoras 
por el territorio nacional, la administración p6blica en
forma semejante a la actitud que se tomó respecta a los -
bienes del clero en la ~paca de la Reforma, en cuanto a -
diligencia, emprendió la enajenaci6n de los terrenos bal
díos y nacionales, otorg~ndolos a precios bajísimos.en -
unos casos, y en otros obsequiándolos sin ningán acota--
miento a los influyentes y científicos. 

No conforme con estos desmanes todavía se ex
pidió en 1894 una ley que con canfoter retroactivo confi!: 
maba toda la serie de abusos que se habían cometido, y d.!!!, 
claraba que no era necesario acotar, poblar y cultivar1y -
que las ComP.añías Deslindadoras no tenían la obligación~ 
de enajenar las tierras recibidas en lotes no mayores de-
2500 hectáreas, ordenando que cualquier particular podía
denunciar tierras baldías de cualquier extensión, así fu!!!, 
ra ilimitada, y además que todos los abusos cometidos qu!!!. 
daban sin penalidad algunaº 

(16) Lucio Mendieta y Núñez, Op. Cit. P~g.124. 
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Así tenemos que entre los articulas de la men -cionada ley se dice lo siguiente: 

"Art. ?o. Cesa la obligación hasta ahora · im
puesta, a los propietarios y poseedores de terrenos val~ 
días de tenerlos poblados, acoti:tdas y cultivados; y los -
individuos que no hubieren cumplido las obligaciones que
ª este respecto han impuesto las leyes anteriores a la ~ 
presente, quedan exentos de toda pena, sin. necesidad de
declaración oficial en cada caso y sin que la Nación pue
da en lo futuro sujetar a inquisición, revisión o composi -ción de los títulos ya expedidas, ni mucho menos reivind! 
car los terrenos que ~stos amparen, par la falta de pobla -ción, cultivo o acotamiento. 

"Art. So. Cesa también la prohibición impues
ta a las compañías deslindadoras de terrenos baldíos, por 
el artículo 21 de la ley del 15 de diciembre de 1883 o . ~ 
por cualquiera otra disposición legal, de enajenar las '
tierras que les hayan correspondido, por composición de -
gastos de deslinde, en lates o fraccion2s que excedan de
las dos mil quinientas hectarias; y si alguna enajenación 
se hubiere hecho en lotes o fracciones de mayor extensión, 
no podrá ser invalidada por este solo motivo, ni la Na~ 
ci6n podrá en ningún tiempo, reivindicar las terrenos así 
enajenados, por sólo esta circunstancia. (17) 

Ante esta criminal y absurda política del go
bierna del Gral. Porfirio Díaz, nuestro territorio quedó
en gran parte enajenado, y con la desgracia de que, campa -ñías extranjeras con la voracidad acostumbrada se aprove-
charon, obteniendo las más grandes superficies de nuestro 
suelo a precios increiblemente bajos. 

(17) Ley de tierras de 26 de marzo de 1894 •. 
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Al respecto el maestro Jesús Silva Herzog, e~ 
pone lo siguiente: 

"Pero la crítica más severa que puede hacerse 
a la plítica agraria del régimen porfirista estriba en la 
entrega de considerables extensiones territoriales a ind.!, 
viduas y empresas extranjeras en la frontera norte de la
nación, poniendo así en peligro la integridad del territo 
ria. 

Sabido es que muchas y muy serias dificulta~ 
des entre los gobiernos de México y de los Estadas Unidos 
tuvieron su origen en las reclamaciones agrarias del De~ 
partamento de Estado, por la expropiación de tierras que
fue menester llevar al cabo en cumplimiento de las prome
sas de la Revoluciónº Entre las referidas entregas de in
mensos terrenos, señalemos los casos siguientes: a la Com. 
pañía Richardson, 222,00 Has., en la región meridional -
del Río Yaqui, y otra parte en el norte hasta completar -
300,000; A la Colorado River land Co., 325364 Has. En el
Distrito Norte de la Baja California; a The Palomas Land
Ca., en Chihuahua, ??6,928 Has.; a L. Bocker~ 35,000; a -
E. P. Fuller, 230,000; a H. Go Barret, 105,?02¡ a The Ch.!, 
huahua Timber land Ca., 125,000; y coma otra muestra de -
tan graves errores, todos los mexicanos recordamos que en 
el mes de agosto de 1958 fue expropiado el latifundio -
Greene, el cual tenía una extensi6n de poco mas de 2601000 
hect~reas11 (18) 

Esta gravísima situación se toleró hasta la -
primera década de este siglo, y desgraciadamente cuando -
se pretendió frenarla, como se observa por el espíritu --

(18) Jesús Silva Herzog, Op. Cit. Pág.124. 
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que entresacamos de algunos artículos del decreto de 30 -
de diciembre de 1S02 que dice: 

"Articulo único. Se autoriza al Ejecutivo Fe
deral para reformar la legislación vigente sobre terrenos 
baldíos, con arreglo a las siguientes bases: 

"l. Será derogada la clasificación que esta
blece la ley de 26 de marzo de 1894, en terrenos baldíos, 
nacionales, demasías y excedencias, quedando subsistente
sólo una clase que se llamará en general de baldíos y que 
se definirá en forma análoga a la del artículo 2o. de di
cha ley. 

"IV. Se facultará al Ejecutivo para mandar -· 
deslindar los terrenos baldíos por medio de comisiones ~ 
oficiales. Se derogarán de una manera expresa y terminan
te para lo futuro, cualesquiera disposición que autoricen 
el deslinde de baldíos por empresas o compañías deslinda
doras, y no se podrá hacer el pago de subvenciones con te -rrenos baldíos, ni contraer obligaciones pagaderas en te-
rrenos de la misma clase. 

"XV. El ejecutivo federal podrá mandar reser
var temporalmente los terrenos baldíos cuya enajenación -
no juzgue conveniente hacer desde luego, por necesitarse
los terrenos para algún uso público, para ser destinados
ª colonias, o por algún otro motivo de conveniencia públ! 
ca y también podrá mandar reservar temporal o permanente
mente terrenos destinados a bosques. 

También se pretendi6 corregir todos los desm!:_ 
nes causados por las nefastas Compañías Deslindadoras, co -mo se verá en el contenido del decreto de 18 de. diciembre 
de 1S09, del que entresacamos los siguientes artículos: 

"Art. 1o. Entre tanto se reforma la legisla-
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ción sobre terrenos baldíos con arreglo a las bases del -
decreto de 30 de diciembre de 19:12, quedan en suspenso -
las disposiciones de la ley vigente de 26 de rrarzo de - -
1894, en la relativo a denuncios de terrenos baldíos. En
consecuencia, no se admitirán, en la sucesiva, por las -
Agencias de la Secretaría de Fomenta, ningún d8nuncio de
dichos terrenos, pero se continuará hasta su terminación
Y con arreglo a los preceptos de la citada ley de 26 de -
marzo de 1894, los denuncios que hubiere en tramitación -
en la fecha de la presente ley. 

"Art. 2o. Se suspende la facultad que las le
yes otorgan al Ejecutivo para enajenar terrenos naciona-
les, subsistiendo la suspensión hasta que sean rectifica
dos por comisiones oficiales, los deslindes practicados -
con anterioridad. 

Art. 4o. Los contratos de enajenación o prome -sa de enajenación de terrenos baldíos y nac~onales, cele-
brados con fundamento de las leyes de 15 de diciembre de-
1883 y 26 de marzo de 1894, se darán por terminados al -
vencerse los plazos estipulados en ellos, sin que por nin 
gan motivo puedan verificarse dichos contratos, ni prorro -garse los plazos que seralen.' 

11Art. So. El Ejecutivo de la Unión, por con-
dueto de la Secretaría de Fomento, mandará deslindar y ~ 
medir los terrenos baldíos que aun existan en la Repúbli
ca por medio de comis±ones oficiales pagadas con caryo a
las respectivas asignaciones del Presupuesto. 

As! mismo, el Ejecutivo proceder~, por medio
de las dichas comisiones, a la rectificación de los des~ 
lindes de terrenos nacionales, completándose la rectifica -ción con los datos geográficos que fijen las disposicio--
nes administrativas o reglamentos que se dicten. 
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"Art. 60. Los terrenos baldíos y nacionales 
que vayan siendo medidos y deslindados en los términos ~ 
que e>,presan los artículos, anteriores se destinarán pre
ferentemente a la colonización y otros fines de interés -
general, reservandose para bosques los que para ello fue
ren adecuados. El Ejecutivo podrá enajenar los terrenos -
que no fueren destinados a los objetos que antes se indi
can; pero no podrá hacerse ninguna enajenaci6n en favor -
de una sola persona por cantidad mayor de 5,000 hectárea~'. 

Sin embargo ya todos los daños ae,habian con
sumado, violando adenás en forma descarada la prohibición 
que contenía la Ley de 1883, decretando que por ningún t.f 
tulo podían los naturales obtener~bienes raíces siendo
de naciones vecinas ubicados en zonas lim!trof es. Este -
principio se ratifi~~ en la ley de 1894 en su articulo ~ 
60, pero no obstante el gobierno Porfirista lo pasó por -
alto entregando los, terrenos baldíos de la Baja Dalifor
ia a compañías norteamericanas. 

Respecto al clero, volvió a incrementar sus -
riquezas por medio de la obtención de bienes ra!ces, simu -landa sociedades an6nimas. 

Claramente se podrá observar que ~ste gobier
no que tuvo el poder en sus manos durante m~s de treinta
años, 'olvidó los compromisos hechos al pueblo y lejos de 
cwmplirlos inclin6 la balanza de la justicia a favor ex
clusivamente de los poderosos económicamente, dejando mar. 
gioadas a las clases obreras y campesinas que formaban el 
noventa por ciento de la población en nuestro país, situa -ción que originó la miseria general del pueblo de México y 
un profundo daño a la econom!a nacional. Ante este panor! 
ma de la llamada "época de paz y progreso" del General -
Porfirio Díaz, tendr!an que surgir las ideas que dieran -
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origen a la germinación de la gloriosa gesta revoluciona
ria, que di~ sus frutos gracias al sacrificio de las cla~ 
ses obreras y campesinas1 tan injustamente tratadas duran
te ese largo período, exigiendo con las armas en la mano
un inmediato y radical cambio,que reivindicara los dere-
chos del trabajador y de la clase campesina con un cambio 
en el régimen de la propiedad, 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES AGRARIOS DE EMILIANO ZAPATA~ 

l.- Emiliano Zapatá representante de.campesinos~ 

2.- Responsabilidad de Emiliano Zapata en la defensa 
de los derechas de sus representados. 

35· 

3.- Capacidad e integridad de ErTiiliano Zapata. ºEl Caudi -11011
• 
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11.-· EMILIANO ZAPATA REPRESENTANTE DE CAMPESINOS. Fué en
el pueblo de Anenecuilco correspondiente al estado de Mo
relos, región que sufrió con más rigor las injusticias de 
los hacendados, la cuna donde nació por el.. año de 18?9 -
el m~s grande_Oaudillo Agrarista, que con m~s energía de
fendió la causa del campesinado Mexicano. 

De origen humilde y en el seno de una familia 
campesina surgió Emiliano Zapata Salazar, rodeado de las
deprimentes circunstancias· originadas por el cacicazgo rno 
relense. Desde pequeño vió el sufrimiento de su pueblo a: 
causa de la voracidad del hacendado, y a pesar de su tem
prana edad, experimentó en su ser una profunda rebeldía -
en contra de los abusos que se cometían contra los campe
sinos de su puebla. 

Ya en su juventud y por su carácter indámito
tuvo problemas con la autoridad local, viéndose obligado
ª huir del . pueblo1 regresando por el año d~: · 1898. para -
confirmar la incontenible rapacidad de los hacendados, -
quienes apoyados por los gobernantes y autoridades vena-
les1 continuaban despojando a los pueblos de las pocas ti! 
rras que les quedaban. 

El 12 de septiembre de 1909 Emiliano Zapata,
como predestinado fue elegido en su pueblo natal por sus
coterr~neos, representante para que·. gestionara junto· con
otros campesinos, ante las autoridades competentes la de-. 
fensa de los derechos agrarios de la comunidad. En efecto, 
el historiador Jesús Sotelo Incl~ri en su magnífica obra -
"Raíz y razi5n de Zapata", nos comenta: "El hecho de que
Emiliano resultara electo en esta ocasión de que fuera in -vestido por la voluntad de su pueblo, demuestra elocuente 

.. -
mente que era un hombre cabal, trabajador, honrado y so~ 
bre todo, de mucho temple, digno de suceder a los ilus~ 
tres ancianos qu~ dejaban el cargo.Entonces tenía 30 años. 
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La antigua escena de su infancia, cuando prometió a su P!:!, 
dre que lucharía porque se devolvieran las tierras USU?lJ! 

das, se repetía ahora, sólo que en vez de un padre tenia
por delante a todo un pueblo, que encarnaba una tradición1 
un linaje de luchadores vivos y muertos, un pueblo, en -
fin tan noble como un padre pero más grande que él" (19) 

Despu~s de tomar posesión de su encargo Emi~ 
liana Zapata, recibió bajo su irás estricta responsabili~ 
dad un voluminoso legajo de papeles, muchos de ellos ama
rillentos y deteriorados por el tiempo. Inmediatamente se 
dedicó por varios días a estudiarlos y compenetrarse de -
su contenido, pues eran los antecedentes remotos~que como 
elementos de prueba legítimaban los derechos que asistían 
a los campesinos,despojados de sus tierras por los hacen
dados .. 

Al entrar en el contenido de estos legajos, -
Zapata confirmó en forma rotunda las justas C:onvicciones
Y derechos de los pueblos desposeídos de sus tierras, - -· 
agrandándose en él la preocupación y responsabilidad de 
sacrificio para bien de sus representados. Asi Sotelo In~ 
clán nos dice que: 

"Durante estos días suspendieron todos sus -
trabajos y sólo bajaban para comer y dormir. Fue así como. 
el futuro caudillo bebió las prorundas aguas del dolor de 
su pueblo y se vinculó estrechamente al destino de sus re 

. -motos abuelos 'indios. Teniendo a la vista el mapa, y~ -
queriendo saber lo que decían sus leyendas en idioma azte 

. -
ca, Emiliano mandó a Franco al pueblo de Tetelcingo, cer-
cano a Cuautla, donde se conserva el idioma náhuatl lo --

(19) Jesús Sotelo Inclán "Raíz y AazcSn de Zapata" Edit~.
Etnos M~xico 1943 lr'?étg,1?6. 
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mismo que muchas costumbres indias. No fu~ fácil para - -
Franco hallar quien supiera leer aquellas palabras nahoas. 
Ni siquiera el maestro del pueblo supo traducir su signi
ficado y Franco fu~ a ver al Cura del lugar, que era un -
indio originario de Tepoztl&,,tierra de grandes nahuatla-. . 
cos. El Cura pudo decifrar los nont>res ind:!genas y Franco 
:regresei con el resultado al pueblo". (20) 

La preocupación ancestral de los pueblos de ~ 
Anenecuilco y de Villa de Ayala entre otros, en aquella -
época Porfiriana en el Estado de Morelos, fué la de rasca -tar sus tierras que les habían sido arrebatadas paso a pél -so1y a través del ti~mpo por las hacendados. 

En Emiliano Zapata esta preocupación quedó • 
gravada en su existencia. 

Por el mes de junio del año de 19J9 el gobier -no estatal expiditS una "Ley de Revalúo General de la Pro-
piedad Raíz en el Estado". Esta Ley ten:!a como finalidad- . 
reafirmar los despojos de las haciendas~cometidos en con
tra de los pueblos por medio de sus "deslindes11

• Los pue
·blos morelenses que velaban incansablemente por la reivin 
dicación de sus tierras, consideraban que deberían poneZ.: 
se en guardia y evitar que tomaran carta de legitimación
los despojos cometidos en su contra por las haciendas. In -mediatamente los representantes de los pueblos, conside~ 
randa el peligro inminente que se avecinaba iniciaron la
mani f estación de sus propiedades, estas providencias mo~ 
lastaran al dueño de la hacienda de 1-bspital, quien como
represalia ordenó inmediatamente se suspendiera el permi
so de sembrar las tierras como lo venían haciendo los cam -
(20) Jes~s Sotelo Inclán Op. Cit. Pág.177. 
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pesinos del pueblo de .Anenecuilco pagando tributoº Al 
efecto el autor que venimos citando nos dice: "Esto suce
día exactamenta en vísperas de la llegada del temporal de 
lluvias, cuando los campesinos ya habían preparado los t!:. 
rrenos para las siembras sin la cual no tendrían que ca~ 
mero La sicuación se hizo nás angustiosa que siempre. 

Ante la actitud de Hospital, terminante como
represalia y amenaza, la Junta de Anenecuilco recurrió al 
nuevo Señor Gobernador-a pesar de la ninguna esperanza -
que les inspiraba<';.;. para implorarle una urgente interven
ciónº· 

A el pues, dirigieron el siguiente escrito: 

"Sr, Gobernador del Estado de Morelos.- Cuer-
navaca. 

Anenecuilco, 25 de agril de 19100 

Los que suscribimos, vecinos de la Municipal! 
dad de Villa de Ayala del Distrito de Morelos, ante Ud. -
con el !OO:s profundo respeto y como mejor en derecho proa!:. 
da, pasamos a exponer: 

Que estando pr6ximo el temporal de aguas plu
viales, nosotros los labradores pobres debemos a comenzar 
a preparar los terrenos para nuestras siembras de maíz; -
en esta virtud, a efecto de poder preparar los terrenos -
que tenemos ·nanifestados conforme a la Ley de Revalúo Ge
neral, ocurrimos al Superior Gobierno del Estado, implo
rando su protección a fin de que, si a bien lo tiene, se
sirva concedernos su apoyo para sembrar los expresados te -rrenos sin temor de ser despojados por los proietarios de 
la Hacienda del Hospital. Nosotros estamos dispuestos a -
reconocer al que resulte dueño de dichos terrenos sea - -
el Pueblo de San Miguel Anenecuilco o sea otra persona;-



40 

pero deseamos sembrar los dichos terrenos para no perjudi 
carnos, porque la siembra es la que nos da la vida, de ~ 
ella saLamos nuestro sustento y el de nuestras familias11

• 

(21) 

A tal grado lleg6 la terca negativa del ha~ 
cendado que prefirió que esas tierras las sembraran los -
de Villa de Ayala. 

La Junta de Defensa de Anenecuilco lejos de -
amilanarse por tales circunstancias,prosiguió en sus ges
tiones llegando sus trámites hasta la presidencia; expo~ 
niendo al presidente de la Repl'.iblica su angustia, ya que
el no poder sembrar a tiempo signficaba hambres y penu--
rias, Porfirio Díaz,se comprometió a dialogar con los ha
cendados. Después de las pláticas en las que escuchó las
condiciones que exponían los terratenientes1 el presidente 
les instó en su cooperación para remediar la situación -
que imperaba entre los campesinos. Desde l~ego1 se observa 
que este gesto del presidente Díaz ya demasiado tardío, se 
motivaba en los principios revolúcionarios como antecede.o. 
tes de lo que sería la gesta de 1910, pero sin embargo1 no 
les resolvi6 el problema planteado a los campesios de Ane -necuilco. 

2·,- .:i:iESPONSABILIDAD DE EMILIANO ZAPATA EN LA DEFENSA DE
LOS DERECHOS DE SUS REPRESENTADOSa- Zapata como hombre de 
honor y de palabra, desde que tom6 bajo su responsabili·•
dad la defensa de los campesinois nunca demostr6 titubeos, 
ni se arredr6 de los problemas difíciles que se le plan-" 
teaban1 y con gran energía y a como diera lugar trató de -

(21) Jesús Sotelo Inclán Op. Cit. Pág .,179º 
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. resolverlos pare. bien de sus representados, as! vemos q~e 
ante la injusta actitud delhacendado de H::lspital,quien •"' 
apoyado por el gobierno Escandonista en forna inicua,tra
ta de despojar al pueblo de Anenecuilco,de los dltimos t!_ 
rrenos que le daban a sus moradores un raquítico sustento. 

Los campesinos ya habían preparado las tie--
rr.e.s y solamente esperaban las primeras lluvias para depo -sitar las semillas. El hacendado se negaba rotundamente -
a permitirles que sembraran dichas tierras., trayendo como 
resultado el ~ambye para los campesinos. 

Como era de esperarse tódas las .razones ex
puestas no se les tomaron en cuenta, dándoles las autori
dades pretextos y evasivas,que angustiosamente alteraban
los ánimos del pueblo, pues estabari en juego sus nés vita -les intereses. 

Zapata no desmay61 y alentando á sus colabora
dores los inst6 a que se insistiera de •nuevo ante las au
toridades, pero por segunda vez no se escucharon las raz2 
nes expuestas, y era natural ~sta sorda actitud, pues el
señor gobernador siendo tambi~n hacendado podr!a dejar
de apoyar los intereses capitalistas de los terratenien-
tes, 

A tal grado lleg6 la saña del hacendado en -
contra de los de Anenecuilco~que rrendó quemar el sacate -
que serv!a de alimento a los pocos animales, propiedad de 
los campesinos"' y cobnindoles multa por los' que buscando -
pastura se introdujeran en sus dominios. 

¿Qu~ podr!a hacer un pueblo al que se le nega -ban sembrar las Onicas tierras de que pod!a disponer¡ y -
que adem!s se le raten!án sus animales por el delito de -
que se introdujeran en los terrenos de la hacienda? 



Ante tan apremiante situación1 Emiliano Zapata 
tuvo su pri.mer gesto de coraje revolucionario en defensa
de sus hermanos orpimidos, y sin atropellar a los campesi -nos de Villa de Ayala que habían entrado en componendas -
con el hacendado de 1-bspital, les repartió los terrenos -
a los necesitados, ya que no había otro camino para que -
se les hiciera justicia. Al respecto Sotelo !Nélán nos di -ce: "QuedlS Emiliano con los suyos dueño del campo y empe-
z6 a repartirles parcelas. Por primera vez se abría sobre 
el horizonte su brazo justiciero y rebelde que antes se -
había levantado humildeo Desafiante tomaba lo que era su
yo por que la justicia de todo un pueblo estaba con ~l. !1

-

(22) Y continúa diciendo el mismo autor. 

"En torna de Emiliano Zapata se habían forta
lecido las ~nimos de sus coterr~neos, t tanta admiración
ganó su actitud certera y decidida que los vecinos de Vi
lla de Ayala se uriieron más entustastamente ·~ ~l,y hasta
el pueblo de Moyotepec llegó a sumarse al movimiento dan..:. 
do sus cuotas a la Junta de Defensa y cumpliendo con las
consignas de Emiliano. 

En los altimas días de 1910, se reunieron los 
tres pueblos y Zapata fue con cada uno de ellos a repa~ 
tiries tierras, fraccionando·'"cerriles" y plantíos, en....-...;. 
trando por las cercas ilegítimas y derribando las mojone
ras que las Haciendas habían puesto. El ade~n justiciero. 
de Zapata se hacia m§s amplio sobre el mapa de ~os cam--
pos, ya no era salo el de su pueblo. Pronto hab!a de ex.l:.
tenderse sobre todos los de M~xico" {23) 

Cuando despu~s de estos acontecimientos las -

(2.2) Jes~s Sotelo Incl&n Op. Cit. P&g. 184. 
(23) Jasas Soteló Incldn Op, Cit. P4g. 186, 
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autoridades se presentaron ante los de Anencuilco2Zapata
supo responder con valentía y decisión ante los hechos -
consumados. 

Para estas fechas el gobierno porfiriano1in~ 
tentaba suavisar su tiranía presionado por los brotes r~ 
volucionarios que se iniciaban, pero desgraciadamente ya
era demaciado tarde~pues el pueblo mexicano empezaba a ~ 
despertar de su letargo de tiranía en que había vivido ·-
por rrás de treinta años. 

3 .- CAPAQJ:DAD E INJEGBJ;DAD Dfi EMILif\NO ZAPAJ.A •1 

~b CAUD!LLO;-Desde el principio de sus fúnciones coma pr! 
sidente de la Junta de Defensa, Emiliano Zapata demostrá
ssr un honbre íntegro cabal. y que además., si bien es cier
to no haber obtenido ni. siquiera una mediana preparación~ 
.dernostr6 ser poseedor de innata inteligenci~1que .le perm.!, 
tía captar con agudeza las aspiraciones legftimE;\s y jus~ 
tás de su pueblo, La absoluta confianza que todas le pro
digaron, fue cama resultado de su manar.ad~ actuar desde~ 
antes de haber sido electo su representanta,y Zapata nun:... 
ca los defraudó, pues su propia naturaleza no se lo hubie -r.a permitido, ya que como descendiente de raza campesina; 
llevaba· en su sangre los atributos de una estirpe de ho
nor y da lucha por elevados ideales. Su vida se hab!a de
sarrollado en m~dio de las penalidades de un pueblo opri
mido, En su espíritu estaban los caracteres de sacrificio 
y redención hacia los débiles, ya que desde muy niño sin-

. ti6 el deseo de sacudir el yugo de la ignominia, 

' Sus maestros fueron las experiencias crudas -
de su vida, no tuvo el privilegio de las aulas y sus con.e. 
cimientos fueron muy rudimentarios,.pero su sensibilidad-
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espiritual que se reflejaba en el fondd de su mirada,mez
cla de firmeza y melancolía le hizo posible captar y sen
tir las humillaciones de su pueblo. Las arbitrariedades -
que día con día observaba1 le demostn.tban la venalidad de
las autoridades y la insolencia y voracidad de los podero -sos. Indignado por su amor a los justos y su naturaleza --
de rebelde1 lo situaron en el camino de los que debían 11,2 
var a los pueblos a la lucha para obtener la reivindica~ 
ción de sus derechos. 

Emiliano Zapata surge como un Caudillo genuino1 nu~ 
trido con todos los ingredientes que se dan en un lúgar -
y época determinada. Emergió de la vida de su pueblo y ~ 
por eso fue un verdadero Caudillo, pues cumplió intuitiva -mente con los designios que la historia le deparaba, y su -po guiar por senda tan escabrosa, pero tan noble a los ~ 
pueblos del sur que carentes de lo más indispensable toda 
su vida, tanto en tiempo de paz como en combate, hacia el 
principio de la emancipación de los yugos que los opri~ 
mían bajo su lema de "Tierra y libertad'¡. · 
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CAPITULO III 

AGTUACION DE EMILIANO ZAPATA COMO REVOLUCIO\IARIO. 

l. • - Su conducta ante el señor Francisco I. Madero. 

2 .. - Su actuacitSn respecto al Gobierno del presidente in
terino Francisco León de la Barra. 

3 ,,, - Su proceder ante la actitud del presidente Francisco 
I. Madero. 

4 • - Su incorruptibilidad ante el usu;rpador Victoriano 
Huerta. 

5 .. - Preliminares de la Revolución Carrancista. 

6 • - Incorporación de los zapatistas a la Convención de -
Aguascalientes. 

7 • - El movimiento Zapatista ante el Gobierno de Venustia ... 
no Carranza. 
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2 ·: .- SU CONDUCTA ANTE EL SEÑOR FAANCISCD I. MADERO.-Hacia 
fines de 1910 ya había consolidado Emiliano Zapata su per -sonalidad como dirigente, pues su actividad en la políti-
ca de su. estado lo había ido madurando por medio de las -
relaciones ~ociaies que iba estableciendo, sin embargo -
todas estas inquietudes se circunscribían al estado de M.9, 
relos. 

Seguramente:Zapata y sus correligionarios no
habrian tomado inciativa en el movimiento de Don Francis
co I. Madero, si no hubiera sido por haberse enterado de
que en el contenido del famoso Plan de San LuisJ se decía
en su tercer artículo párrafo tercero lo siguiente: "Abu
sando de la Ley de Terrenos Baldíos, numerosos pequeños -

' propieta:rios, en ~ü ·mayoría indígenas, han sido despoja
dos de sus terrenos, ya por acu8rdo de la .Secretaria de
F"omento, p por fallos de los Tribunales de la República,
siendo d~·toda justicia restituir a sus antiguas poseedo
res los ·terrenos de que se les despojó de un modo tan ar
bitraria; se declaran sujetos a revisión tales dispasici.9, 
nes y fallos y se exigir;§ a· los que los adquirieron de un 
modo tan inmoral, a sus.herederos que los restituyan a -
sus primitivos propietarios; a quienes pagarán también ~ 
una indemnización por los perjuicios sufridos. S<Sla en e¡;:, 
so de que esos terrenos hayan pasado a tercera persona, -
antes de la promulgación de este Plan, los antiguos pro-
pietarios recibirán indemnización de aquellos en cuyo be
neficia se verificlS el despojo". Fue suficiente éste men
saje1para sácudir las ancias de reivindicación que latían 
ya hacía por mucho tiempo en el pecho de Zapata y su gen
te. Sin este móvil Zapata y los suyos no se habrían pro~ 
nunciado, pues como ya sabemos,que sus inquietudes funda
mentales no eran fincadas en la política sino en sus de-
mandas reivindicatorias1y en la injusta distribución de -
la tierra, problema vital para su subsistencia. 
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No se incorporaron a la revolución por el 
afán de derribar a Porfirio Díaz1sino para conseguir sus
derechos, y si esos derechos los pasaba por alto un go~ 
bierno que,solamente estaba de parte de los fuertes y po
derosos que e~ todas formas abupaban de los débiles, 'se -
hacía necesaria entonces, derribar a ese gobierno. 

El pueblo dé Morelos con sus primeros revolu-
cionarios y entre ellas Emiliano Zapata1 tendrían que lu~ 
char y sacrificarse para derribar a dicha gobierno y apo
yar a Francisco I. Madero, que tenía el gran mérito de :.• 
ser el primero que con su Plan de San Luis1se proponía -
iniciar un movimiento de principios políticos,que tuvie-
ran como finalidad una reivindicación integral del pueblo 
mexicano. 

Por el mes de diciembre de 1910 Emiliano Zap~ 
ta junto con Pablo Torres Burgos, enterado de la virulen
cia que desplegaba el movimiento iniciado s~manas antes -
por Madero, se proponen semblantear el criterio de los ~ 
!Tés decididos entre sus amigos, y observando que los áni-

mos en general se encontraban entusiasmados por los 6~ti~os 
acontecimientos, deciden reunirse secretamente con el fin 
de planear la actitud a desarrollar, tomando como deci~ 
si6n la de que se mandará a Pablo Torres Burgos en cali~ 
dad de representante y se coordinara con Don Francisco I. 
Madero,que se encontraba en la ciudad norteamericana de -
San Antonio Texas. El emisario se demoró algunas semanas;
y Emiliano Zapata y sus compañeros calmaban con serenidad. 
sus ímpetus, queriendo estar seguros de la grave responsa -bilidad que iban a contraer ante los pueblos,al levantar-
se en armas sin previa conferencia e instrucciones ante -
el iniciador del movimiento. El autor Antonio Díaz Soto y 
Gama nos comenta en su obra que "Es seguro que Torres Sur -gas, a su regreso de la comisión que desempeñó cerca de -
Madero, informó a Zapata en sentido favorable a los de---
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seos de éste: o sea que el señor Madero se comprometía a
cumplir las justas demandas del pueblo campesino, pues, -
en efecto, Zapata se decidi6 en seguida a dar principio -
a la lucha, que inici6 con un puñado de hambres resueltos 
a todo", (24) 

Fué así coma en el transcurso de dicha espera 
Don Gabriel:Tepepa1 no pudiendo dominar su impaciencia e -
incitado por los conspiradores se levanta en armas en su
pueblo natal Tlaquiltenango, en los primeros días de fe-
brero de 1911, dando inicio a la rebelión en el estado de 
Morelos, 

A principios de marzo del mismo año regresa -
Don Pablo Torres Burgos con instruccion¡::¡s de Madera, y al
comunicárselas a Emiliano Zapata y su grupo deciden tomar 
las armas, organizando inmediatamente' guerrillas que poco 
a poco fueron aumentando en su contingentea Ya para el ~ 
mes de mayo el movimiento envelve a todo el estado de Ma
relos incluyendo su capital. Así Mario Mena nos dice que-
11Llegaron los revolucionarios hasta Jonacatepec y la ocu
paron el día 5 de mayo de 1911,hacía poco, menos de dos m~ 
ses que se habían lanzado a la lucha cuando al día si~ 
guiente de la rendición de Jonacatepsc, les llegó la not.;b_ 
cia de la caída de Ciudad Ju~rez en poder de sus correli
gionarios del norte". (25) 

El incontenible avance de la revolución del -
norte y del sur, llenas de audacia que llegan hasta las -
faldas del ajusco,y en plena pujanza de este movimiento -

(24) Antonio Diaz Soto y Gama Op. Cit, P~g.84. 
(25) Mario Mena "Zapata" Editorial Jus S.A. Méx 11 1969 -

P&g.96. 
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obligaron al presidente Porfirio Díaz a presentar su re-
nuncia al pueblo mexicano, en medio del regocijo nacional, 
terminando así una larga época de injusta tiranía. Al re~ 
pecto Germ~n List Arzubide nos relata: "La caída de Cua¡¿ 
tla resonó en la capital como un grito de muerte,y no es
aventurado afirmar que esta victoria resonante obligó al
presiderite · Porfi:Cio Díaz y a sus ministros1 a apresurarse 
a llegar a un acuerdo con Dan Francisca I, Madero, ya que 
si la caída de Ciudad Ju~rez daba a la revolución una pl~ 
za importante, la caída de Cuautla a escasos kilómetros ~ 
de la capital, hacía ver que el incendio revolucionaria -
estaba ya a las puertas de los propios reductos federa~ 
les". 

"La victoria de las tropas de Emiliano Zapata 
era completa. El estado de Morelos estaba en poder de las 
fuerzas revolucionarias,y los hacendados se dieron cuenta 
de que se prepraba la hora de la venganza de las masas ~ 
campesinas1 por tanto tiempo ultrabajadas y escarnecidas,
por siglos explotadas y despojadas". (26) 

A estas alturas el estado de morslos era un -
polvorín cargado de ferviente sentimiento revolucionario¡ 
y como si el movimiento estatal de estos ideles no fuera
suficiente para contener tanto entusiasmo, éste se desbo!. 
dó con Ímpetu hacia los derrás estados limítrofes, como ~ 
Guerrero, Puebla, Traxcala, Oaxaca, Michoacán, Etc. Esta
rápida propagaci~n del movimiento revolucionario en el ~ 
sur del país1 nos demuestra hasta que grado Emiliano Zapa
ta desplegó sus dotes de un verdadero Caudillo revolucio
nario que supo organizar a las glevas campesinas, que ca-

(26) Germán List Arsubide "Emiliano Zapata"Edito B. Costa 
Amic, México 1969 Pág,38, 
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rentes de parque y armamento,hacen frente al ej~rcito del 
gobierno y avanzando de pueblo en pueblo logran con actos 
de valor y sacrificio,apoderarse de la situación y presi2 
nar al dictador hasta lograr que sucumba. 

Al triunfo de la primera etapa revoluciona~ 
ria que culminó con la renuncia del general Porfirio - -
Díaz, surge como una maldición de nefasta consecuencia pa -ra la causa el mediocre convenio de Ciudad Juárez. Nunca-
debió el señor Francisco I. Madero, representante genuino 
del movimiento revolucionario, firmar el mencionado conv~ 
nio, pues en su germen y contenido era una claudicación -
a los ideales por los que durante seis meses se había de
rramado la sangre del pueblo; efectivamente al estampar -
su firma el apostol de la democ:rea::ba dejaba la administra -ción del país en manos de los mismos porfiristas, las ga-
rantías y seguridad del Plan de San Luis quedaban sujetos 
a merced de sus enemigos, cumpliéndose inexorablemente -
la fatalidad de éste convenio en el sacrificio del apos-
tol y de los mismos revolucionarios. En efecto el señor -
Stanley R .. Ross en su obra biográfica 11FAANCISCO I. MADE
R011 Apóstol de la democracia mexicana, nos hace el si- -
guiente comentario! 

"El Tratado de Ciudad Ju~rez y su significa
ción fué agudamente criticado. Dicho tratado fué una - -
transacción y no un triunfo. La aceptación por Madero de
ese arreglo fue el resultado de sus ideas y de su natura
leza, como también de la influencia de su farrdlia. Made-
ro, teniéndole horror a la guerra, estaba ansiosos de te,r: 

minar el derramamiento de sangre. También era motivada -
por el miedo de que una prolongada guerra civil reavivara 
el militarismo, al que culpaba de casi todas las desgra-
cias de M~xico desde la Independencia. Como creyente en -
la democracia, estaba ancioso de probar su devoción a las 
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prácticas legales y a los procedimientos constitucionales, 
Soñaba dirigir a su país por medio de una política de co2 
peración, que abarcaría a todos los mexicanos, conciliar-
todos ios intereses y devolver la paz a la nación. Inge-
nuamente creía que la renuncia de Díaz y la iniciación de 
la política democr~tica conduciría a las reformas necesa
rias y a la realización de sus ideales. 

"Estos conceptos significaban un compromiso 
del nuevo gobierno. Infotunadamente México no estaba pre
parado para la democracia política, y el existente siste
ma institucionál había probado e iba a probar que era ine ·-ficaz para producir los Ct.üi1bios revolucionarios. Madero · -
fue advertido de que el tratado no satisfacía las exigen
cias de la revolución y que tendría trágicas consecuen~ 
cias. Luis Cabrera en una carta abierta al jefe re~oluci2 
nario, observaba que la posición de Madero .. era análoga a
la del cirujano que "tiene ante todo.el deber de no ce~ 
rrar la herida antes de haber limpiado la gangrena". Ca
rranza le reprocha a Madero que estaba "entregando a los
reaccionarias una revolución muerta, que tendr~a que empe 
zarse de nuevo". (27) -

El texto del mencinado Convenio de Ciudad Juá -rez es el sigueinte: 

ºEn Ciudad Juárez a los 21 días del mes de ~ 
yo de 1911, reunidos en el edificio de la Aduana Fronteri 
za los señores licenciado Francisco s. Carbajal, represen -tante del Gobierno del señor general Porfirio Díaz, doc-
tor don Francisco Vázquez Gómez, don Francisco !.Madero y 

(2?) Stanley R. Aoss Op. Cit. P~g,166 y 167, 
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licenciado don José María Pino Suárez,como representantes 
los tres últimos de la Revolución, para tratar sobre el -
modo de hacer cesar las hostilidades en todo el Territo~ 
rio Nacional y considerando: 

"1o. Que el señor general Porfirio Díaz ha ma -nifcstado su resolución de renunciar a la Presidencia de-
la Repablica antes que termine el mes en curso; 

"2o. Que se tienen noticias fidedignas de que 
el señor• Ram!Sn Corral renunciare igualmente a la Vicepre
sidencia de la República dentro del mismo plazo; 

"3o. Que por minist"erio de la ley el señor li -cenciado don Fransico León de la Barra, actual Secretario 
de Relaciones Exteriores del Gobierno del señor general -
Porfirio Díaz, se encargará interinamente del Poder Ejecu -tivo de la Naci6n y convocare a elecciones generales den-
tro de los t~rminos de la Constitución. 

1140. Que el nuevo gobierno estudiará las cono!ot 
diciones de la opinión p~blica en la actualidad para sa:: 
tisfacerlas en cada Estado dentro del orden constitucio-
nal y acorda~ lo conducente a las indemnizaciones de los 
perjuicios causados directamente por la Revaluci~n. 

11Las dos partes representadas en esta conf e
r~ncía, por las anteriores consideraciones, han acordado
forrralizar el presenten 

CONVENIO. 

"Unico. Desde hoy cesarán en todo el Territo
rio de la República las hostilidades que han existido en
tre las fuerzas del gobierno del general D!az y las de la 
Revoluci~n, debiendo éstas ser licenciadas a medida que -
en cada Estado se vayan dando los pasos necesarias para -
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restablecer y garantizar la tranquilidad y el orden públi -cos. 

"Transitorio. Se proceder~ desde luego a la -
reconstrucción o reparación á8 las vías telegráficas y f ,!! 
rracarrileras que hoy se encuentran interrumpidas. 

"El presente convenio se firma par duplicado. 

"Francisco s. Carbajal.- Rública.- F. Vázquez 
G~mez.- Rúbrica.- Francisco I. Madero.- Rúbrica.- J. M. -
Pino Suárez.- Rúbrica". (28) 

Desupu~s de la firma en Ciudad Ju~rez, Madero 
se dirige hacia la capital de la República Mexicana y es
precisamente cuando al llegar a ésta, se apersona por pr! 
mera vez el caudillo del sur al apóstol revolucionaria. -
Desde esta primera entrevista el Caudillo Suriano trata ~ 
de exponer' la situación agraria de los puebles que repre
senta, pero no siendo pasible hablar con amplitud se fo¡;'
maliza una segunda entrevista1 en la cual Zapata expone ~ 

directamente a Madero ia situación dramática de los campe -sinos, que imperaba en las pueblos morelenses, así como -
el peligroso riesgo que se corría al licenciar las tropas 
revolucionarias, contestándole el señor Madera "que· ya -:..~ 

];os tiempos en que habían imperado las armas correspon
dían al pasado", Zapata replic6 con énfasis que la situa
ci6n no era de confiarse , pues se veía que la reacción -
en Morelos representada por el gobernador Carre6n,otorga
.ba más garant!as a los hacendados que a los campesinos -
revolucionarios como· en los tiempos anteriores. Efectiva
mente en la.obra "Zapata y la Revolución Mexicana" de - -

(28) Gral. Gildardo Magaña Op. Cite Págs. 118 y 119 Tomo-
I. .. .. 
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John Womack Jr., encontramos el siguiente comentario: "A
la petición inicial de Madero de que se entendiese con ~ 
los Figueroa, Zapata áccediá. Despu~s, con sencillez y l''l"' 

franqueza, expuso su propii:o caso. "Lo que a nosotros nos
interesa- dijo, nallllando en nombre de si misrro y de sus -
partidarios-. es que, desde luego, sean devueltas las tie
rras a los pueblos, y que se cumplan las promesas que hi
zo la revolución"º 

"Madero hizo algunas objeciones: el problema.
de la tierra era delicado y complicado, y tenían que res~ 
petarse los procedimientos. Lo que importaba ~s, le dijo, 
era que Zapata tomase disposiciones para licenciar a sus
tropas rebeldes. 

"Zapata, que tenía interés en afirnar s¡u con
fial."IZ?a en Madero personalmente, puso en tela de juicio -
la lealtad del ej~rcito federal a un gobierno revolucion~ 
ria desarmado, fuese ~ste ~acional o local. Citó el caso
de Morelos donde, seg~n dijo, Carraón estaba actuando ex
clusivamente en favor de los hacenqados. Si eso ocurría -
mientras los revolucionarios estaban armados, pregunt6, -
¿Qué pasaría "cuando nos entreguemos a la voluntad de - -
nuestros enemigos"? Evidentemente, Zapata na había··ga¡;¡ta~ 

do el nuevo espíritu de conciliación. Madera lo reprobó.
Era una época nueva, la política tendría que llevarse a -
cabo dentro del orden, no se permitiría la violencia".(29) 

El caudillo suriano con renovados brios insis -tió ante Madero la reivindicación de las tierras de los -
campesinos que les habían quitado los hacendados, reite""'? 

(29) John Womack Jr .. 11 Zapata y la Revolución Mexicana" S!, 
glo XXI Editores S.A. M~xica 1969 Págs.93 y 94. 
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randa ",Madero en que previos lris trámites legales se les
devolver!an. Terminando el diálogo con una invitación al
estado de Morelos hecha por ~Emiliano Z.apata, con la firJ! 
lidad de que el jefe revolucionario se enterace directa~ 
mente de la situación del campesinado morelense. 

Al llegar don Francisco Io Madero ~n agosto -
de 1911 al estado de Morelos en cumplimiento a lo prometi -do, en medio del pueblo reconoció los méritos de su 11int~ 
gérrimo general", confirmando su plena confianza en él y
en la de los pueblos del sur por su lealtad y sacrificio
al movimiento que el había iniciado, y diciendo que ~ pe
sar de las calumnias publicadas en la prensa reaccionaria 
enlodando la personalidad del caudillo, él le reconcía -
ampliamente sus méritos, y a su regreso a la capital mexi -cana, Madero envió a Zapata un documento en donde le rei-
, tera sus afectos e inclusive le promete que al llegar al
poder se le recompensaría ampliamente. Al respecto Soto y 
Gama nos hace la siguiente referencia: "Ya veis lo que·ha 
pasado qquí en el Estado de Morelos- dijo Madero al pue-
bla que atento le escuchaba-; todo ha sido cuestión de ~ 
una intriga de nuestros eaemigos, que no se resignaron a
la derrota que han sufrido -·Y que se imaginan que pueden
engañar al pueblo, o bien que pueden, por medio de la - -
fuerza, volver a poner las cadenas al pueblo mexicano •••• 
Las calumnias de nuestros enemigos habían hecho aparecer
que en el Estado de Morelos había efervescencia, había in -quietud que el Ejército Libertador no guardaba el orden -
debidamente; SE CONTABAN MILES DE CALUMNIAS Y MILES DE ~ 
MENTIRAS; YO SIEMPRE PFOTESTE CONTPA ELLAS.º.• Si ustedes 
han leído los peri6dicos de México y enterándose de las -
caricaturas burlescas que representan, habrán visto a su
valiente general Zapata pintado como un gran asesino". 
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"Explica después Madero que los enemigos de -
la Revolución lo habían querido orillar a que ordenase el 
fusilameinto de Zapata", Para hacer eso, para fusilar a -

uno de los soldados rrés valientes del Ejército Libertador 
replica Madero- se necesitaba ser una asesino y un crimi
nal"• (30) 

Gildardo Magaña nos presenta textualmente el
conteni do del documento antes mencionado "En atención a -
los servicios que ha prestado usted a la causa durante la 
Revolución y la dificultad para mi de recompensarla debi
damente en los . .actuales momentos, QUIERO QUE SEPA QUE ND
HE DADO CAEDITO A LAff .. CALlJMNIAS QUE 1-V\N LANZADO CONTRA -
USTED SUS ENEMIGOS; QUE LO CCJ\ISIDERO UN LEAL SERVIDOR MIO; 
que aprecia debidamente los servicios que usted prestó a
la Revolución, en atención a lo cual, cuando yo llegue al 
Poder le aseguro que le recompensaré debidamente sus ser
vicias". (31) 

Durante la breve permanencia de Francisco I.
Madero en el Estado de Morelos con el general Zapata, se
percató perfectamente de la magnitud del problema de la -
tierra entre campesinos y hacendados, y confirmó que era-

. urgente su resolución, sin embargo la decisión a ejecutar 
no era fácil de llevar a cabo en el pensamiento del Após
tol; pu~s su criterio revolucionario no abart::aba con pro
fundidad ias medidas radicales que se necesitaban llevar
a la pr~ctica en el agro mexicano,pero en cambio convenci -do de la integridad y ascendencia de Zapata con su puebla, 
propuso ( a los hacendados) el proyecta que al licenciar
Zapata a sus guerrilleros, pasaría a ocupar el puesto de -

(30) Antonio Díaz Soto y Gama Op. Cita P~g.99 
(31) Gral. Guildardo Magaña Dp. Cit. P§gº 64 Tomo II. 
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jefe de las armas del Estado, organizando fuerzas de vigi -lancia con elementos marelenses, 

Como es natural esta proposición alarmó a los 
terratenientes que vieran inmediatamente un peligro para
sus intereses. Este temor de los hacendados se demostró -
declarando abierta·ofensiva, que gracias a sus fuertes re -cursos pusieron en juego en contra de Emiliano Zapata, a-
tal grado deseaban destruir al redentor.de los pueblos m2 
relenses orpimidos, que sin escrúpulo algunos ·urdieron di -famatorias y criminales calumnias; entre ellas la de un -
levantamiento z~patista en contra del gobierna interino. 

Afortunadamente el Caudillo de Anencuilco se
presenta inmediatamente en la capital de:•Méxica, y se en
trevista con don Francisco I. Madero haciendo las aclara
ciones correspondientes, y exigiendo con justa indigna--
cián se castigue a la prensal mercenaria por su indebido
~roceder1 al publicar tantas mentiras calumniosas que inc,!;!. 
badas ai servicio de los terratenientes,traían como cans~ 
cuencia una desorientacidn y desprestigio a la causa revo -lucionaria. Madero le escuch61 comprotiéndose a exponer la 
verdad de los hechos ante el presidente interino don Fran 
cisco Le~n de la Barra. 

El jefe suriano regresó a su estado, y fiel a 
su compromiso con el señor Madero continuó el licenciari'.
miento de su gente revolucionaria que había tomado las ar -mas en la lucha. 

El gobierno de de la BarTa,.fiel a los intereses
de los reaccionarios utiliza táct~.cas de engaño aprove
chando como instrumento pérfido al general Victoriano : :.,.
Huerta, quien con sus elementos federales llegan al pue~ 
blo de Yautepec en un simulado avance de pr~cticas, Esta-
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contradictoria actitud del gobierno trae como consecuen~ 
cia natural la indignación de Zapata y la justa alarma de' 
su contingente, que de buena f~ había aceptado el licen~ 
ciamiento. 

Inmediatamente el señor Francisca I. Madero -
se traslada al mencionado puebla, con el ·-fin de tratar de
cantener el nef'asta avance de las fuerzas federales coman -dadas par Huerta, pues de lo contraria se desatarían nue-
vamente las hostilidades, sufriendo el pueblo morelense -
las injustas consecuencias. 

· De momento cesó dicha avance, pues Madero ex
puso la situación ia de la Barra, pero siendo ~~ con~igna. 
terminar con el caudillo suriano a como diera lugar,~ en
forma velada, ordenó a Huerta prosiguiera su avance, man
d~ndale refuerzos y queriendo justificar su actitud argu
mentando que el hermana de Zapata quería atacar Cuernava
ca a 

Victdriano Huerto fiel a las órdenes del ga-
bierno prosigue su avance hacia Cuautla ,: amagando ya en 
forma descarada a los zapatistas quienes en vista del pe
ligra inminente de ser atacados en forma tan cobarde, no
tienen otra alternativa que aprestarse a las ar.ras, en un 
acto de legítima defensa. 

Don Francisco I. Madero tuvo que reconocer an -te los hechos que el gobierno al cual creia'~fielmente, lo 
situaba a la vista de los revolucionarios como un traidor, 
al grado que el jefe del sur le reprochó enérgicamente ·
"Acuérdese usted, señor Madero, de que al pueblo no se le 
engaña, y si usted no cumple con sus compromisos, con es
tas mismas armas que lo elevamos lo derrocaremos ••••• 

"No, general Zapata -contest6 Madero-, voy a-
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México y lo arreglaré todo. Esta actitud de Huerta ni yo
misrro me la explico; pero tenga la seguridad de-,que el -
presidente no lo aprobar~ y creo que toda lo arreglaremos 
de acuerdo con la ley ••• 

"Se me hace que no va a haber ~s leyes que -
las muelles- ~entestó Zapata, most~ando su carabina-; - -
mientras ~e siga desarmando a los elementos revoluciona-
rios y se les de el apoyo y la razón a los federales que
contin~an armados, la Revolución y asted mismo estar~n en 
peligro~Claro vemos qµe cadadía se entrega usted más en~ 
manos de los enemigos de la Revolución".(32) 

Al señor Madero no le qued6 m~s que reconocer 
la actitud de Emiliano Zapata y de la perfidia de Francis -ca León de la Barra y colaboradores, optando por regresar 
a la Ciudad de México. 

2.- SU ACTUACION RESPECTO AL GOBIERNO DEL PRESIDENTE INTE 
AINO FRANCISCO LEON DE LA BARRA.- Con la renuncia de Por
firio Díaz y de acuerdo al convenio de Ciudad Juárez, to
ma el gobierno interinamente don Francisco Le6n de la Ba
rraD El señor de la Barra pertenecía al gobierno anterio~ 
por lo mismo era del grupo de los científicos y por lo ~ 

·tanto su criterio como presidente estaba orientado hacia-· 
la protección de los intereses de los económicamente fue! 
tes>y entre ellos la clase de los hacendados. 
. Aunque don Porfirio Díaz demostró en albores-

de la Revoluci6n tener conciencia de los graves proble
mas económicos, sociales y políticas y tardíamente preten -dió aplicar algunas soluciones, el señor de la Barra des-
de el principio de su interinato procedi6 en forma plena
mente reaccionaria hacia las ideas avanzadas del movimien -
(32) Gral. Gildardo Magaña Op. Cit. P~g.245. Tomo l~ 
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to Revolucionaria. Apoyado en los elementos del gobierno
anterior que continuaban dentro de la administración, rea. -lizó una serie de maniobras políticas con el fin de que -
los ideales del movimiento de 1910 se extinguieran, y - -
aprovechando la fuerza del ejército federal formado en su 
mayoría con ideas porfirianas trató por todos los: medios -
a su alcance de apagar el fuego revolucionario, que se ::
mantenía principalmente en el sur encabezado por Emiliano 
Zapata. Ante la actitud reac~ionaria de de la Barra como~ 
continuador de un r~gimen estilo porfirista1en el que a -
toda costa y a como diera lugar se sacrificara lo que fue -ra con el fin de lograr la paz, sin estudiar a fondo los-
graves problemas nacionales por los que se había luchado. 

Emiliano Zapata se mantuvo inflexible y en ~ 
forma indirecta, par medio del señor Madero demostró que
ese gobierno era peligroso, pues no representaba los int~ 
reses del pueblo en sus reivindicaciones, pero si en ca~ 
bio estaba pronto a defender la injusta ambici6n de las -
clases poderosas. Por tanto aunque el señor Madero trat6-
de armonizar el criterio del presidente'in~erino con el -
pensarr.iento del Caudillo del sur, el resulta do final fue
un completo fracaso pues los puntos de vista de una y - -
otra parte resultaban divergentes,pues representaba cada
individuo intereses de clase distinta e irreconsiliablesi • 

. ' ... 

El instrumento ejecutor de la voluntad de de la Barra fu~ 
el soldado porfirista Victoriano Huerta, quien acatando -
las órdenes del Ejecutivo trató de sorprender al movimie.!:l 
to zapatista tomando prisionero a su jefe, maniobra que -
no se logr6 gracias a la astucia e inteligencia de Zapata, 
quedando claramente demostradas las intenciones de ese go -bierno interino, qu6 estaba empeñado en desconocer los --
principios revolucionarios y continuar así una segunda ~ 
etapa del r~gimen profirista. 
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Clara demostra~i6n se veía en la actitud del
señor de la Barra que lo que pretendía era destruir la a.s:, 
tividad de paz y concordia del señor Madero, quien desple -gando gran diligencia trataba de lograr condiciones que -
no lesionaran el prestigio del gobierno interino y tratan -do de garantizar los ideales zapatistas. Pero de la Barra 
pasando por alto todas estos esfuerzos y sacrificios, la
que pretendía era aniquilar con sus tácticas perniciose.s
a las dos grandes figuras revolucionarias; al apóstol de
la Revolución exhibirlo ante el p6blico como a un medio~ 
ere y sin car~cter exponi,ndolo a las críticas más agudas, 
y al caudillo suriana como un bandolero en rebeldía, y ~ 
prohijando con su falaz actitud el rompimiendo de los dos 
caudillos, con el peligro inminente de que fuera sacrifi
cado Madero por Zapata, pues como intermediario el prime~ 
ro ante el presidente interino lo que exponía y solicita
ba le resolvía con evasivas y mentiras, que ya en la rea
lidad eran con el fin de aniquilar al zapatismo, pero una 
vez m~s,Emiliano Zapata demostr~ su integra ssnsaté~ y s~ 
renidad para no desconfiar de Madero1 y dejar que el Após
tol revolucionario se percatara plenamente de la perfidia 
de de la Barra y del señor Alberto García Granados,que ~ 
había tomado el cargo de ministro de Gobernación. Ef ecti
vamente John Womack Jr. nos refiere que "García Granados
era de hecho un intrigante vanidoso y ambicioso, que se -
había propuesto sabotear la política de conciliación. De~ 
preciaba a Madera. Experimentado estratega de la vieja -

oposici6n a Díaz había llegado al poder gracias a la revo -luci6n, pero en calidad de dueño de una gran hacienda, si 
tuada en un turbulento distrito de Puebla, despreciaba a
las rebeldes que habían llevado a cabo la lucha. Ya ihabia
dado a conocer su voluntad de llevar a cabo el licencia-
miento inmediato e incondicional de las tropas revolucio
narias y de utilizar el ejército federal, de ser necesa--
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ria, para llevarlo a caboo En lo que respecta a Morelos,
tenia interés especial en exterminar la que, según él, ~ 
era la influencia escandalosa y perniciosa que Zapata - -
ejercía en la econ6mia del estado. "Na había que tratar ,.;. 
can br.•ndidas", era el lema de su políticaª A menos que Z2, 
pata acatase la orden del Mi~isterio de Gobernación para
desbandar sus fuerzas inmediatamente, el @jército federal 
las atacaría como a f"orª;:iidas •. ,µ·Prosigue diciendo el·rnis
mo autor que "De la Barra, que tenía ahora !Tés canfianza
en su poder, dió los primeros pasos. El 7 de agosta, para 
anticiparse a la posibilidad de una rendición condicional 
a la que no podría oponerse públicamente, le recomendó al 
gobernador Carraón que procurase que Zapata no fuese a la 
Ciudad de México a iniciar conversaciones. El 8 de agosto, 
el Ministerio de la Guerra envió tropas federales a Cuer
navaca y a Jonacatepec y la policía federal de Amb;rosio • 
Figueroa a Jojutla, para rodear a Zapata. Al día siguien-: 
te, de la Barra desminti6 los rumores de que estas fuer-
zas hab!an sido enviadas para sofocar una rebelión:· dijo
que se las enviaba solamente para que se encargaran de la 
seguridad, una vez que se hubiesen desbandado de nuevo -
l9s veteranos de Zapata. El presidente Blanoo había dicho 
una mentira transparente, pues las órdenes que había dado 
a los comandantes f.ederales eran en el sentido de "sofo
car cualquier levantamiento que pudiera originarse por la 
oposici6n que muestren las hombres de Zapata para su li-
cenciamiento". En ese mismo día, casi como insulto perso
nal a Zapata, de la Barra nombró a Ambrosio Figueroa go-· 
bernador y jefe militar de Morelos". (33) 

Como se ver~, ante esta situación de intrigas 
y maldad de parte del actual gobierno jefaturado por de -

(33) John Womaok Jr. Op. Cit. P~gs. 104 y 106, 
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la Barra, resultaba imposible el entendimiento del jefe -
revolucionario con el caudillo suriano y como consecuen~ 
cia llegaron a un rompimiento total en perjuicio de la 
causa revolucionaria. 

3.- SU PROCEDER ANTE LA ACTITLD DEL PRESIDENTE FRANCISCO
y MADERO.- Como resultado de un verdadero voto popular -
~nico en la historia de la elección presidencial en Méxi
co, para elegir democráticamente al representante del po
der ejecutivo, es designado el señor don Francisco I. Ma
dero. 

El Caudillo de la Revolución Mexicana queda -
investido de su alto cargo el 6 de noviembre de 1911, - -
siendo para el pueblo mexicano la imagen fiel de todas ~ 
sus esperanzas, en lo político, económico y social. 

Para los revolucionarios de Morelos significó 
la plena garantía a sus demandas reivindicatorias1 y con -
base en ello se robusteció un espíritu de obediencia y -

cooperación en lo tocante al restablecimiento del orden y 
licenciamiento total del contingente Zapatista. 

Con el fin de patentizar esas nobles intensio -nas pero sin perder por un momento la solución del proble -ma de la tierra que era primordial para los pueblos more-
lenses, en sus justas demandas reivindicatorias en contra 
de los hacendados, Zapata y sus correligionarios elabora
ron un documento en el cual exponían a la consideración -
del señor presidente don Francisco Ia Madero,los puntos -
fundamentales que el pueblo de Morelos consideraba de su
ma. i:.1rgencia se le aceptaran y resolvieran con el fin de -
lograr la pacificaci6n y el bienestar de su entidad, 

Ya con anterioridad Emiliano Zapata y el se--
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ñor Madera habían convenido que al licenciar las tropas -
del sur, se aceptaran las sigyientes condiciones¡ al res
pecta el Caudillo del sur dijo: "El jefe de la Revolución 
don Francisco I. Madero vino a Cuautla y entre delegados
de pueblos y jefes de mi ejército se convino, en bien de
los principios que hemos defendido y de la paz de nuestro 
Estada, en lo siguiente: 

11 10. Licenciamiento del Ejército Libertador; 

1120. Que a la vez que se licenciaba al Ejérci -ta Libertador, se retirarían las fuerzas federales del E,=. 
tado¡ 

1130. Que la seguridad póblica del Estado quB
daría a cargo de fuerzas insurgentes de las Estados de Ve -racruz e Hidalgo; 

"4oo Que el Gobernador provisional de nuestro 
Estado sería el ingeniero Eduardo Ha.y; 

"So, Que el jefe de las armas sería el tenien -te coronel Raúl Madero¡ 

1160. Que el sufragio de las próximas eleccio
nes sería efectivo, sin amenaza y sin presión de bayone-
tas, y 

"?o. Que los Jefes del Ejército Libertador -
tendr!an·toda clase de garantías para ponerse a cubierto -
de calumnias. 

"Estas fueran las promesas y convenios esta
blecidos entre nosotros y el jefe de la Revolución don ~ 
Francisco Io Madero, quien expresó estar autorizado poF -
Supremo Gobierno para llevar a la wía de la realidad lo -
antes convenidoº Si desgraciadamente no se cumple lo pac-
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tado, vosotros juzgareis:nastros tenemos fé en nuestra ~ 
causa y confianza en el señor Madero; nuestra lealtad can 
él, con la patria y con el Supremo Gobierno ha sido inmen -sa, pues mis mayores deseos, lo mismo que los de mi ejér-
cito, son y han sido todo por el pueblo y para el pueblo
de Morelos, teniendo por base la justicia y la ley". 

"Villa de Ayala, agosto 27 de 1911" (Primer -

manifiesto de Zapata Fragmento) (34) 

De lo anteriormente expuesto,y recordando el
reconocimiento que can anterioridad había expresado el se 
ñor Madero respecto a los méritos de Zapata y sus guerri: 
leras durante el movimiento revolucionario, se deduce que 
la confianza hacia Madero ya como presidente era inmejor~ 
ble1al grado de que se elaboró par parte de las zapatis~ 
tas un documento conteniendo las bases para que cesaran -
las hostilidades en el Estado de Morelos, dichas bases ~ 
son las siguientes: 

11 10. Se:.rstirará del Gobierno del Estado al -
c. general Ambrosio Figueroa. 

"2o. Se retirarán del Estado las fuerzas que
manda el c. Federico Morales. 

"3o. Se concederá indulto general a todas los 
alzados en armas. 

"4o. SE DAPA UNA LEY AGPARIA PROCUR/.\J\100 MEJO
RAR LA CONDICION DEL TRABAJADOR DEL Gl\MPO, 

"So. Las tropas federales se retirarán de las 

(34) Gral, Gildardo Magaña Op. Cit. Págs, 256 y 257 Tomo·..Z'i· 
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poblaciones del Estada que actualmente ocupan. EL PLAZO -
EN QUE DEBl\N RETIRARSE ESAS FUERZAS QUEDARA AL PRUDENTE -
ARBITRIO DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA; mas el ge
neral Zapata, en representaci~n de sus compañeros de ar-
mas y por si .. mismo, pide respetuosamente al señor Madera
que ~ste plazo na exceda de cuarenta y cinco días. 

''tia. Mientras se retiran las fuerzas federa~ 
les QUEDAFV\N ARMADOS QUINIENTOS HOMBRES de las fuerzas ~ 
del general Zapata, asignándose par el Ejecutivo la pobla -ci6n en que deban acuartelarse. Esta fuerza tendrá el ca-
~cter de fuerza rural y dependerá, por lo tanto, del Mi
nistro de Gobernaci6n. 

"?a. EL JEFE DE ESTAS FUERZAS SEPA DESIGNADD
POR EL SEÑOR.MADERO, pero el general Zapata por si y en -
representación de sus segundos jefes, respetuosamente pi
de que la elecci6n recaiga en la persona del señor don ~ 
Raúl Madero o Euf enio Zapata. 

"BaD Se expedirá pasaporte o salvocnducto pa
ra todos los jefes de los alzados en armas. 

"9a. EL GENEPAL ZAPATA NO INTEAVENDRA EN LOS
ASUNTOS DEI,.. GOBIERNO DEL ESTADO Y PROCURARA EMPLEAR SU -
PERSONAL INFLUENCIA PARA H'\CER RESPETAR LJ\S AUTORIDADES -
CONSTITUIDAS., 

"10a. EL GOBIERNO FEDEFV\L ENTREGARA, PARA PA
GAR LOS PRESTAMOS QUE SE HAN HECHO EN LA REVOLUCION, LA -
CANTIDAD DE DIEZ MIL PESOS. 

"lla. El gobernador del estado será nombrado
por las principales Jefes revolucionarios del Estado, de
acuerdo con el señor Madero. 

"12a º LA VILLA DE A YALA QUEDARA GLVl.Rl\lECIOA .... 
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CON CINCUENTA HOMBRES DE LA FUERZA RUPAL DEL ESTADO. 

11 13. Las fuerzas del general Zapata se recon
centrarán en la Villa de Ayala y Jonacatepec, desde luego, 

"Villa de Ayala noviembre 11 de 1911 "El Gen~ 

neral Emiliano Zapata" (35) .. 

Como se observará las peticiones antes enun~ 
ciadas eran de toda justicia procedentes1 pues revelaban -
una visión clara e inteligente para la solución de los ~ 
conflictos en el Estado de Morelos, que de no resolverse
con bases definitivas provocarían J.a prolongación del de
rramamiento de sangre hasta lograr la atención de dichos
problemas. 

Al presentarle el señor Robles Domínguez al -
señor presidente Madero el documento can las bases antes
expuestas, la absurda y lacónica contestación del señor -
presidente, lejas de motivarse de un estudio con sereni~ 
dad y apegado a los principios por los cuales los pueblas 
morelenses le habían apoyado en su movimiento revolucion!:, 
ria, y olvidando su actitud y palabras pronunciadas antes 
de llegar a la primera magistratura, se concretó a orde-
nar a Zapata que inmediatamente se rindirera con todos ~ 
sas elementos rebeldesº Y que a él como dirigente del mo
vimiento zapatista se le extenderían documentos con el ~ 
fin de que saliera de su Estado en forma temporal, que ~ 
esa era la única forma en que podía ayudarlo a restabl~ 
cer la paz de su gobierna. Gildardo Magaña nos dice al ~ 
respecto en su obra lo siguiente: "Suplico a usted haga -

(35) Gral. Gildardo Magaña Op. Cit. P~gs. 65 y 66 Tomo 11. 
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saber a Zapata que LO UNICO QUE PUEDO ACEPTAR ES QUE INM.[ 
DIA TAMENTE SE RINDA A DISCRECION Y QL.E TODOS sus soldados 
depongan inmediatamente las armas. En este caso indultaré 
a sus soldados del delito de rebeli6n y a él se le DARAN
PASAPORTES PARA QUE VAYA A RADICARSE TEMPORALMENTE FUERA
DEL ESTADO,. 

"Manifiéstele que su actitud de rebeldía está 
perjudicando mucho a mi gobierno y que no puedo tolerar -
que se prolongue por ningún motivo; QUE SI VERDADERAMENTE 
QUIERE SERVIRME, ES EL UNICO MODO COMO PUEDE HACERLO, 

·-· 
"~gale saber que no puede temer nada por su-

vida si depone inmediatamente las armas". (36) 

Ante tan rotunda contestación del presidents
~t.adero, ya investido del más al to poder claudicaba de sus 
principios revolucionarios; pues si bien es cierto que en 
el Plan de San Luis él considera no comprometerse en las
justas reivindicaciones agrarias, también es cierto que -
con anterioridad en forma personal directa y objetivamen
te durante sus estancias en el Estado de Morelos1en su C.!:, 
rácter de intermediario del entónces presidente interino
Francisco León de la Barra, pudo constatar la noble y de
sinteresada actividad del general Zapata y sus subalter-
nos, y sobre todo la situación real de los problemas del
campo morelense. El mismo tuvo que reconocerlo y expoñer
selo al presidente de la Barra. ¿Por qué entonces, ahora
como presidente esa era su lacónica y simple contestación 
a Emiliano Zapata?. Triste es así reconocerlo, pero por -
tal o cual motivo el apóstol de la Revolución Mexicana1--

(36) Gral. Gildardo Magaña Op. Cit. Págs.6? y 68 Tomo il, 
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faltó rotundamente a su palabra como jefe de un movimien
to que por haberlo iniciado y con el apoyo del pueblo me
xicano ,lo había exaltado a la categoría de Jefe Supremo -
de la Naciónº 

Es fácil imaginarse el efecto producido por -
esa contestación al recibirla el caudillo suriano por me
dio del señor Robles Domínguez, claramente veía el gene-
ral Zapata que todos los esfuerzos y sacrificios de él y
su gente, habían sido en vano, pues lejos de obtener jusw 
ticia para sus representados.1solamente los había llevado'!" 
a la lucha para que subiera al poder al personaje que n°"" 
tomaba en cuenta.las inminentes necesidades de las pue--
blos campesinos,que como en otras épocas habían luchado. 
sin obtener el triunfo de su causa, ninguna consideración 
ni reconocimiento a sus peticiones. 

La contestación del Caudillo de Anencuilco al 
presidente Madero,fue una increpación por la falsedad en~ 
el cumplimiento de los compromisos que con anterioridad ~ 
reconoci6 y se comprometió a resolverlos. 

Como reafirma~ión a la decisión tomada por el 
presidente Madero, llegan·fuerzas federales a Villa de 
Ayala con intenciones de aniquilar al general Zapata y su 
contingente, pero éste,habilmente los burla remontándose
ª la sierra, con la firme determinación de continuar su -
lucha en contra de un enemigo doblemente superior por to
dos conceptos, jugándose esa carta tan peligrosa, mostran -do una vez más su firme carácter de íntegro luchador en -
contr.a de todas las injusticias vinieran de donde vinie~ 
ran, 

El gobierno maderista decreta la suspensión -
de garantías por un lapso de cuatro meses en el Estado de 
Morelos y otras entidades vecinas, y con el fin de des~ 
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truir el movimiento zapatista, es mandado el general Ju~ 
vencio Robles a perseguirlo, significándose éste m{lite ~ 
por su campaña de terror desplegada sin misericordia en -
los pueblos en que se creía había zapatistas. 

Siendo la actitud del gobierno maderista tan
injusta para el movimiento zapatista, su Caudillo decidi
do a repeler los ataques del ejército federal1y con la in 
tención de fortalecer su movimiento y justificar ante la
opinión pública las razones y las justas demandas por las 
que luchaban los pueblos que el jefaturaba, decide junto
con sus correligionarios elaborar su famoso Plan de Ayala, 
que serviría de bandera a su movimiento y marcaría una ~ 
pauta en la resolución de los problemas que aquejaban a -
los campesinos. 

En el contenida de.dicho Plan,la actitud del
Caudillo suriano consiste en el desconocimiento rotundo -
hacia el presidente Madero1 por haber traicionado los priu 
cipios revolucionarios, acepta desde luego el Plan de San 
Luis como principia del movimiento revolucionario de 1910' 
pero en lo tocante a.la cuestión agraria los artículos de 
este documento plantean de fonda y en forma radical las -
bases para resolver ias necesidades agrarias de los campe -sinos, 

Con éste Plan,Emiliano Zapata demostraba ante 
el pueblo mexicano que el movimiento revolucionaria del -
sur nunca se había originada por móviles bastardos, ni ~ 
par bandidos ni criminales , sino por hombres del campo que 
sufrían en forma inicua los despojos y ambiciones de los
terratenientes que sin escrúpulos los tenían esclavizados. 

Este documento histórica dió base a la Revolu -ción Mexicana,de un elemento social y económica que care
cía, y al mismo tiempo un giro1proyectándolo a la reivin-
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dicación de las grandes aspiraciones del conglomerado cam -pesinoo 

4.- SU INCORRUPTIBILIDAD ANTE EL USURPADOR VICTORIANO .. ;
HUERTAo- Fatalmente la segunda etapa revolucionaria ini~ 
ciada por la administración maderista,filanizó ensangre~ 
tada por el sacrificio del señor Francisco I. Madero y Jo -sé María Pino Su~rez, sacrificados por el traidor Vic~o~ 
riano Huerta. Las proféticas palabras.del Caudillo del~ 
Sur se habían cump~ido1 asi como las advertencias heGhas -
al apóstol revolucionario por el señor Luis Cabrera. 

Los errores cometidos por Madero desde antes
de ser electo presidente,y después los efectuados durante 
su efímera administración1le llevaron al s~crificio junto 
con el vicepresidente. Tardíamente lo reconoció en los úl 

. -
timoq momentos de su vida estando prisionero en la inten-
dencia del Palacio Nacional totalmente nulificado, ·por la 
f elonia de Victoriano Huerta. 

Después de tan negros y tristes acontecimien
tos y por mediación del pacto de la Embajada, el usurpa~ 
dar Huerta toma el podera 

Por los montes del sur,Emiliano Zapata se en
cuentra dedicado a proseguir su lucha y sufre la restaúr!;!. 
ción de la dictadura acompañada del terrorismo impuesto -
por una soldadesca sin escr6pulos para los pueblos del ~ 
sur, que ya con anterioridad con6cían la violencia de - -
Huerta y su segundo Blanquet en su especialidad en toda -
clase de crueldades. 

El usurpador inició una táctica de reconcilia -ción con los jeras revolucionarios, en la que por desgra-
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cia cayó el general Pascual Orozco1tentado por las afer-
tas que le hizo Huerta; pero ante el Caudillo suriano do
tado de un carácter tenaz e incorruptible, las promesas -
del traidor se estrellaron rotundamente,y no obstante que 
Huerta había aniquilado a don Francisca I. Madero enemigo 
declarado del movimiento zapatista, el Caudillo suriano -
con clara visión no se dejó llevar por rencores" ·bastardos, 
pues comprendió '. desde el principio la falsa actitud de -
Huerta para acabar con la Revolución. 

Sin embargo1el usurpador aprovechando la in-
fluencia del general Pascual Orozco que ya estaba de su -
parte1lo utiliza para lograr el reconocimiento de su go-
bierno espurio, por el Caudillo suriano, El coronel Pas-
cual Orozco1padre del general del mismo nombre1fue la PB!, 
sana que entrevistó a Zapata en su campamento con el fin
de presentarle las siguientes proposiciones: 

11
::) Que el Jefe de la Revolución, generai Em,i¡ 

liana Zapata, designaría góbernador interino en el Estado 1 

de Morelos; 

112) Que con las fuerzas revolucionarias fo~ 
~ía varios cuerpos rurales que estarían bajo sus órdenes
para resguardar el prop±o Estado de Morelos; 

113) Que el problema agrario sería resuelto -
por el gobierno en la forma nés convenieQte;. 

114) Que el gobierno estaba dispuesto a paga:r
indeminizacianes a los revolucionarios que no hubieren ~ 
percibido sueldos; 

116) Que tambÜn pagaría el gobierno pensiones 
a las viudas de los revolucionarios muertos en campaña". 

A lo que Zapata contesta enérgicamente que: 
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" ••• El no estaba dispuesto a tratar con sl gobierno de 
Huerta porque no era emanado de la Revolución sino -de· la 
traición y del crimen contra la Patria y la bandera que -
había jurado la propia Revolución; por haber dado el es~ 
pect~cula lOgubre ante el mundo que nos pone en parangón
con los pueblos b~rbaros de la tierra •••• ~ ••• nosotros -
queremos ia paz basada en la libertad, en la reforma poli -tica y agraria prometida por nuestro credo político; so~ 
mas incapaces de traficar con la sangre de nuestros henn!:. 
nos y no queremos que la osamenta de las víctimas nos ~t!. 
van de peldaños para ocupar puestos pOblicos ••••••••••••• 
(3?). 

Posteriormente se efectuó una segunda entre-!
vista por ~edio del señor Jacobo Ramos Martínez, quien -
haciéndose pasar como enviado del señor García Granados -
presenta los siguientes ofrecimientos al general Zapata: 

11 10. Que solicite por medio de él, telegr~fi
camente el cambio del Gobernador de Morelos ingeniero Pa
tricio Leyva, para verificarlo inmediatamente, substitu~ 
yéndolo con la persona del señor Ramón Oliveros, de Cuer
navaca¡ que como se sabe p6blicamente es su amigo y en C!!, 
so ae que no le conviniere el citado Oliveros, la persona 
que el designase, concediéndole las mismas facultades al
mismo general Zapata para la designaci6n de los presiden
tes municipales en todo el Estado. 

"2o º Que el mismo general Emiliano Zapata qu~ 
darlÍ con el carácter de inspector General de las fuerzas
rurales en el Estado, con una fuerza no menor de mil hom
bres, escogidos de entre las personas que actualmente e~ 

(37) Alfonso Reyes H. "Emiliano Zapata su vida y su obra" 
Méx, 1963.Págs. 52-53, 
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tán bajo sus órdenes, dependiendo exlcuisvamente de la Se -cretaria de Gobernación, sin tener que ver· con la Secret.e_ 
ría de Guerra. 

1130. Que el resto de su gente, para que no -
quede salentada, se reputara como auxiliares del Ej~rcito 
Federal, persibiendo sus sueldos desde luegoª 

"4o. Que el Cuartel General del señor Emiliá
no Zapata se establecerá en Cuernavaca; teniendo como úni -ca abligaci6n con las fuerzas de su mando, la de vigilar-
que no se interrumpa el tr~fico de la capital de la Repú
blica a Cuernavaca. 

1160. Que en cuanto a cuestión de tierrás y -

aguas, a la presentación de títulos primordiales por los
interesados, serán atendidos de una manera favorable para 
la 0: obtención de lo que cada uno demande. (38) 

Como se verá las ofertas que se le hacían al
Caudillo del sur, eran tentadoras, no obstante.él renun
ció a los honores y ventajas económicas con que el usurpa -· do:r pretendía comprarlo, pero a cambio de traicionar sus• 
principios y a sus correligionarios optando por romper---
lanzas con el usurpador, dándole una lección de ética hu
mana. 

En síntesis el Caudillo del sur terminantemen -te repudiaba al gobierna huertista, decidiendo continuar-
la lucha en defensa de los ideales revolucionarios. 

El gobierno del usurpador humillado ante la -
actitud incorruptible de Zapata, desata una persecución -

(38) Gral. Gildardo Magaña Op. Cit. Págs. 118-119 Tomo 111 
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despiadada en el Estado de Morales, enviando.para tal mi
si6n al sang~inario Juvencio Robles, pero los contingen-
tes Zapatistas son re~orzados y se enfrentan con decisi&i 
inquebrantable para repeler los ataques de los federales •. 

Después de cada enconado ataque, el caudillo
de AnenecuiÍco daba 6rdenes a sus subalternos para que ·se 
repartiera.la tierra quitada a los hacendados y entraran
en posesidn de ella los campesinos, dictando para nsnte-
ner el orden bandos como los siguientes:. "Procuraren guar -dar a todo trance -les decía- el buen orden de la ·tropa,-
especialmente cuando entren a las poblaciones, dando toda 
clase de garant!as a las vidas e intereses de los ha~itan -tes, moralizando a los soldados cuanto más sea posible". 

"Guantlo se ponga sitio a una poblaci.Snt o se
efect~e el ataque a una ciudad o cueílquier.poblado de la
importancia que fuere, queda absolutamente prohibido que
la gente se dedique al saqueo, al robo o a otra clase de
depredacione~, quedando bajo la rnt!s estrecha responsabil! 
da°'de los jefes de operaciones vigilar y evitar a todo -
trance los desmanes de referencia, castigando en~rgicarne.o, 
te a los infractores y reprimiendo esos actos contrarios
ª nuestro credo y a la causa que defendernos". 

"LOO PUEBLOS EN G::t..e:AAL DEBEN TOMAR POSESION
DE SUS TERRENOS SIEMPRE QJE lENG'\N SUS CORREa:>OODIENTES -
TITULOS DE PROPIEDAD, tal y como lo previene el artículo
sexto del Plan de Ayala; y los jefes, as! como los oficia -les, prestar~n a dichos pueblos su apoyo moral y material, 
a fin de.que se cumpla con lo dispuesto en el mencionado
Plan de Ayala, siempre y cuando los pueblos soliciten tal 
ayuda". (39) 

(39) Antonio D!az Soto y Gama. Op. Cit.· P!gs. 159 y 160. 
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Tomando en cuenta que la primera repartici~n
de tierras la ef ectu6 el general Emiliano Zapata el ~ de 
abril de 1912 en ~l pueblo de Ixcamilpa en el Estado de·
Puebla1y de acuerdo con el Plan de Ayala que se había p:rg_ 
clamado recientemente, por tanto a el se debe el inicio -
de la rapartici~n de tierras dentro del movimiento revolu . -
cionario. 

Estas eran las preocupaciones del Caudillo su -riano1a quien para l~ opini~n de la prensa reaccionaria -
no dejaba de señalarlc;i como un energOmeno y como un band! 
do desalmado. 

Zapata continu~ su lucha en contra del usur
pado~, permitiendo así que se prePararan y organizaran las
fuerzas del norte que ser!an dirigidas: por don Venustiano
Carranza contra de Victoriano Huerta. 

S.- PREL.lMINARES DE LA REVCLOOION CARAANCISTA.- Con el -
sacrificio del Ap~stol de la Revoluci~n Mexicana señor -
don Francisco I. Madero como.presidente constitucional de 
la Aepóblica, y del visepresidente don Jos~ Mar!a Pino -
Stmrez victimados por el usurpador Victoriano Huerta, se
desata un clamor de justicia en todas las filas de los re 

' ' . -
_ volucionarios que se encontraban en las diferentes regio-
· nes del. país. En el sur ya vimos la actitud que tom6 su -
Caudillo Emiliano Zapata,que en forma terminante descono-· 
ci6 los planes ilegales del gobierno huertista. 

En la regi6n del norte es el señor don Venus
taino Carranza gobernador del Estado de Coahuila,quien -
con un gesto de justicia hacia los sacrificados, se levan 

. -
ta en annas en contra de un gobierno nacido de la ignomi-· 
nía, y con base en su Plan de Guadalupe organiza a los "-"."' 
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contingentes del norte comandados por los revolucionarios 
més destacados y entre ellos Francisco Villa, Alvaro Obre -gón y Pablo Gonz~lez, quienes reconociendo la capacidad -
de manda y organización de Carranza, se incorporaron a su 
jefatura reconociéndolo como jefe de dicha movimientoº -
Con éstos bravos y connotados militares reconicidos por -
los contingentes revolucionarios que comandaban, don Ve-
nustiano Carranza inicia su campaña en el norte atacando
ª los ejércitos que sostenían la usurpación de Huerta. De 
triunfo en triunfo la Divisón del Norte comandada por Vi
lla y la División del Noroeste dirigda por Obregón, avan
~an tomando las ciudades del norte que se encontraban en
poder de los federales, los combates se deciden derrocha!!. 
do valor y audacia por ambos bandos, pero los continge~-:;, 
tes revolucionarios aniquilan paso a paso al enemigo. 

El ejército federal tiene que enfrentarse a -
dos fuegos, pues en el sur el contingente zapatista pone
en jaque a la capital avanzando los guerrilleros surianos 
hasta las poblaciones de Xochimilco, Tlalpan, San Angel,
etc. 

Si bien es cierto ·que no se puede negar el m~ -rito indiscutible de don Venustiano 1Jarranza1como organi-
'zador militar de los contingentes del norte para derrotar 
al dictador Huerta, tambi~n es cierto y hay que subrayar. -lo que desde el principio,el fin que persiguió siempre y-
desde el inicio de su movimiento revolucionario 1fue en ~ 
forma velada1 pero rrás tarde cater6rica con un sentido me
ramente personalista, y con el firme propósito de llegar
al poder. Para lo cual su conducta siempre reflejó doble
ces y tcwtuosidades con la mira de dividir a las facciones 
revolucionarias, y al final resultar vencedor de la situa -ción política. 
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Uno de los primeras ejemplos para demostrar -

lo antes aceverado,se refiere precisamente a su actitud -
para con el general Francisco Villa, de quien desconfian
do de su popularidad como jefe de la División del Norte,
quien en las campañas triunfaba rotundamente, y los revo
lucionarios lo seguían ciegamente a donde quiera que los
llevara; para Carranza, éste prestigio y arrastre de Vi-
lla le inspir6 cierta desconfianza,y temiendo que pudiera 
ser eclipsado por los triunfos del Centauro del Norte, h,!l 
bilmente Carranza aprovechando su autoridad de jefe m!xi
mo opta por frenar la diligente actividad en.campaña de-· 
la famosa División del Norte. 

Esta actitud origina en Francisco Villa los -
primeros choques y aversión¡para:su jefe de armas, y en -
donde queda plenamente demostrada la tendencia personalis -ta y ambiciosa de don Venustiano Carranza. 

Es al triunfo de la revolución en el norte, -
cuando legítimamente le correspondía a Villa y a sus - -
huestes11legar a la Ciudad de México con los demás cantin 
gentes de la Divisíón del Noroeste,comandada por Obreg~n; 
y recibir el homenaje del pueblo mexicano por los méritos 
obtenidos en campaña, y sin embargo su avance es obstruí~ 
do por órdenes de Carranza al disponer que no se le abas
teciera de combustible, elemento necesario para mover las 
m!quinas de transporte que deberían trasladar a la Divi-
sión del Norte a la Ciudad de México. Así Villa se queda
inmovilizado sin poder avanzar hacia el sur, ganándole la 
delantera por voluntad de Carranza el general Obregón. 

Las fuerzas carrancistas que integraban el ~ 
contingente comandado por el citado general llegan hasta
Tlalnepantla, en donde antes de entrar a la ciudad de Mé
xico se firman los Tratados de Teoloyucan, en donde que -da estipulado la forma en que será entregada la plaza de-
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la Ciudad de México a los Carrancistas por los represen ...... 
tes del gobierno Huertista. En dichas estipulaciones se -
redactó en forma por denás habil según los planes precon
sebidos de Carranza, y en el punto número cuarto;- Queda
estipulado que las tropas federales que guarnecen las po
blaciones de San Angel, Tlalpan, Xochi¡nilco y demás, frer:!. 
te a los zapatistas, ser§n desarmadas en los lugares que
ocupen, tan luego como las fuerzas constitucionalistas :1-
las releven. En efecto Soto y Gama nos comenta "El zapa
tismo se sinti6 herido por lo que contenía de ultrajante
la transcrita cláusula de los convenios de Teoloyucan. -
Bien claro vi~ Zapata que, en vez de tratársele coma ami
go, se le consideraba como adversario, contra el que ha-
bia que tomar las mayores precauciones. 

11 0 si na - pensaba él - ¿Por qué en vez de h~ 
bérsenos permitido el paso franco a la Ciudad de México,
se nos obstruye el camino con la colocación de fuerzas e~ 
rrancistas frente a nuestras posiciones? ¿Tan enemigas 
nos considera el carrancismo como enemigos éramos para el 
régimen de Huerta? 

"Esa malhadada substitución de las avanzadas
federa1es por las carrancistas, demostró a Zapata y a sus 
hombres que no se les tenía confianza, que se dudaba de -
ellos, que se les despreciaba al negarles el honor de Pª!:. 
ticipar en las ceremonias del triunfo. 

"Lo mismo debe haber pensado Villa, por su -
parte, ya que a él se le habían puesto diversos obstácu-:
los para que no pudiera llegar a la Capital de la Repúbli -ca, reservando para otros el honor de la victoria, 

"Este doble error del carrancismo, al lasti
mar así en su justa susceptibilidad a Zapata y a Villa, -

BIBLIOTECA C~TRAL 
U. M. A. M. 
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habría de dejar en éstos huella imborrable y constituir,
desde el principio, un poderoso factor de distanciamie11-
t 11 p . d. . ~ d 1 . ,, o. rosigue ici~n anos e mismo autot-1 A esto hay que 
agregar la respuesta que dió el mismo señor Carranza a ~ 
Guillermo Gaona Salazar, cuando éste l~ pidió el retiro -
de las tropas constitucionalistas que impedían la entrada 
de las fuerzas de Zapata. a ésta Ciuclad de México; "lo - -
cual sería - agregó Baona - el principio de un cabal en...::, 
tendimiento entre los jefes superiores". 

11La contestación de Carranza fué ésta: "los -
zapatistas no pueden entrar a la Capital porque son bandi 
dos y no tienen bandera. Antes necesitarían someterse i~ 
condicionalmente a mi gobierno, reconociendo el Plan de -
Guadalupe". ( 40 J 

Como se ver~,de acuerdo con ésta actitud a t.!?, 
das luces injusta don V. Carranza,supo capitalizar los e~ 
fuerzas de los verdaderos re~olucionarios en su provecho
personal, neg~ndoles a los zapatista y villistas el recon2 -
cimiento a sus méritos que,en forma tan efectiva contrib~ 
yeron al derrocamiento del dictador Victoriano Huerta. Al 
respecto nos dice el escritor Francisco Bulnes: "En febr~ 
ro de 1913, el general don Victoriano Huerta procuró·atr~ 
erse a Zapata, lo·que no consiguió, causando a los cuart~ 
larios febreristas la nulificación de ocho mil soldadas ·
federales, ocupados en evitar que el zapatismo se desbar
dara sobre Puebla, Toluca y el Distrito Federal, hasta t! 
ratear a la Ciudad de México. Huerta era un malvada, pero 
militar·y si Zapata lo reconoce, su plan consistía en en
viar los ocho mil hombres al norte, tomarle dos o tres -
'mil a la Oivisi6n que estaba- - - - - - - - - - - - - - -

(40) Antonio Díaz Sota y Gama Op. Cit. P~gs. 168 y 169. 
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en eJ. Estado de Chihuahua y con diez. rnil hombres invadir
ª Sonora por el Estado de Chihuahua, cortar a los revolu
cionarias sonarenses sus comunicaciones con los Estados -
Unidos, tomarles Hermosillo y al mismo tiempo presentar -
en Guaymas una división federal de cinco a seis mil hom
bres. Era muy difícil, que si el plan de Huerta se hubie
ra realizado, los constitucionalistas hubieran obtenido -
un triunfo tan brillante y tan ráp±do como el que ha cau
sado la .ruina. del país. Debe afirmarse, que los dos he-
chas q'ue hicieron triunfar a la Revolución de 1914 contra 
Huerta, fueron: la actitud de Zapata para enfrer.tarse con 
la nueva situaci6n y el asesinato de Madero, crimen polí
tico de estupidez inconcebible y que sin él, el presiden
te Wilson habría reconocido y apoyado a Huerta, porque el 
pueblo americano aplaudió el cuartelaso contra Madero y -
reprobó indignado su asesinato. 

A Zapata se debe pues, la victoria llamada ~ 
constitusionalista. Y no será torpe el orador, el escri~ 
tor, o el historiador que lo llame "padre de la Revolu.:.-
ción". Son de aprobarse las honras cívicas que los ho~ 
bres de Agua Prieta dedican anualmente al bandolero de 1~ 
Cima ,y' Ticumán. En política la moral no tiene papel cuan -\ do estorba el éxito de los políticos" (41) 

Definitivamente don Venustiano Carranza como
don Francisco r. Madero, en razón de su origen social, no 
tuvo ninguna visión con respecto a las reivindicaciones -
agrarias, por lo que a Zapata siempre lo observó despecti -vamente, y si durante su gobierno se elaboró la Ley Agra-
ria de fecha 6 de enero de 1915, fué en raz~n fundamental 
de las justas demandas de la clase campesina plasmadas en 

(41) Francisco Bulnes. Op. Cit. Págs, 161 y 162, 
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el Plan de Ayala y además, gracias a la conciente colabo
ración de personalidades como el licenciado Luis Cabrera, 
y el Ing. Pastor Rouaix quienes influyeron valiosamente -
en el criterio cerrado en este aspecto del Primer Jefe, -
que llegó al grado de amonestar enérgicamente a los gene
rales Francisco Villa y Lucio Blanco, cuando en plena ca!!'. 
paña se atrevieron a hacer repartición de tierras. 

6.- INCORPOAAGION DE LOS ZAPATISTAS A LA CONVENCION DE ~ 
AGUASCALIENTES.- Después de .haberse establecido el Primer 
Jefe del Ej~rcito Constitucionalista en la Ciudad de Méxi 

. -
co, se iniciaron los preparativos para celebrar una con--
vención que-no habiendo emanado del Plan de Guadalupe1se
originó del Pacto de Torreón en donde la División del Nor -te propuso dicha reunión, a la que deberían concurrir el-
primer Jefe, los gobernadores y los generales con mando -
de fuerza, con el fin de discutir el programa político -
del gobierno provisional de la Aepública,y los asuntos de 
inter~s general que conduzcan al país a la realización de 
los ideales de justicia y libertad. Ademés ésta conven~ 
ción señalaría la fecha en queJdeberían verificarse xas -
elecciones que restablecerían el orden constitucionalª El 
pacto de que se habla fue el antecedente que dió rigen a
la Convención Revolucionaria,y se celebr6 con moti~o de -
las dificultades entre el general Francisca Villa y don -
v. Carranza; entre algunas de sus cláusulas tenemos: "Do
taba.- Ningún jefe constitucionalista figurará como cand,!. 
dato para Presidente o visepresidente de la Rep~blica, en 
las elecciones de que trata la cláusula anteriorº 

"Novena.- Sin perjuicio de la convocatoria· a. 
que se refiere el artículo sexto, se reunirá, al triunfo-· 
de la Revolución, una Convención donde se formular& el --
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programa que deberá desarrollar el Gobierno que resulte -
electo. 

"En esta Convenci6n estarán representados a -
razón de uno por cada mil hombres. 

"Al ser discutida la primera cláusula se exp.!:!. 
sieron por los señores delegados varias consideraciones -
de orden constitucional, militar y político, habiéndose -
llegado al acuerdo que en seguida se expresa. 

11Al tomar posesión el ciudadano primer Jefe -
del Ejército Constitucionalista conforme al Plan de Guada 

. -
lupe, del cargo de Presidente Interino de la Rep6olica, -
convocará a una Convención que tendrá por objeto discutir 
y fijar la fecha en que se verifiquen las elecciones, el
programa de gobierno que deberán poner en práctica los ~ 

funcionarios que resulten electos y los demás asuntos de
interés generala La Convención quedará integrada por dele -gados del Ej~rcito Constitucionalista nombrados en Juntas 
de jefes militares, a raz6n de un delegado por cada mil -
hombres de tropa. Cada delegado a la Convenci~n acredita
rá su carácter por medio de una credencial, que será visa 
da por el jefe de la división respectiva". (42) -

A principios del mes de octubre de 1914, se -
iniciaron las sesiones de la Convención en la Cámara de -
Diputados en la Ciudad de México, y después de los preám
bulos consistentes en la presentación de documentos que -
acreditaran a cada representante, y de elegir por medio -
de votación a la directiva de esta Junta, se iniciaron .
los trabajos de este o:rganismo. 

(42) Gral. Gildardo Magaña Dp. Cit. P~g. 146 Tomo IV. 
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Fue en la tercera sesi6n cuando hizo acto de
presencia el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista
encargada del Poder Ejecutivo, y al tomar la palabra SXP!;!. 
so su programa de gobierno del que se apuntan los siguieu 
tes conceptos: 11Al iniciarse por la legalidad contra la -
dictadura rebelde ofrecí a ustedes convocarlos a una so~ 
lemne Convención que tendría lugar en esta Capital de la
Rep~blica cuando fuera ocupada por el Ejército Constitu~ 
cionalista, y conforme al Plan de Guadalupe aceptado por
tados ustedes, me hiciera yo cargo del Poder Ejecutivo de 
la Uni6n ••••• 

"Las reformas sociales y políticas de que ha
blé a los principales jefes del Ejército, como indispensi;:, 
bles para satisfacer las aspiraciones dal pueblo en sus ~ 
necesidades de libertad econ6mica, de igualdad política y 
de paz org~nica, san, brevemente enumeradas, las que en -
seguida expreso: "El aseguramiento de la libertad munici
pal, coma base de la división política de los estados - -
(sic) y como principio y enseñanza de todas las práéticas 
democreticas" 

"Las resoluciones del problema agraria por m~ 
dio del REPARTO DE LOS TERRENOS NACIONALES, de los terre
nos que el gobierno compre a los grandes propietarios y -
de los terrenos que se expropien por causa de utilidad p_g, 
blica. 

"Que los Municipios, por causa de utilidad p_g, 
blica expropien en todas las negociaciones establecidas ~ 
en lugares que tengan más de quinientos habitantes la ca.u 
tidad necesaria de terreno para la edificación de escue-
las, mercados y casas de justicia. 

Continúa diciéndonos el señor Magaña "Tan -
opuesta el señor Carranza a la resolución del problema --



85 

agrario,.".vemos .. qL1e ahora la toma en consideración; pero -
tímidamente, sin firmeza, sin haber penetrada en su magni -tud, sino para salvar un escollo. Frente a los principios 
claramente expuestos por el movimiento del sur, no cabe -
la menor duda que el Primer Jefe se queda en la periferia. 
Descartemos por ineficaz el reparto de terrenos naciona-
les. La Compra de tierras a los grandes propietarios deja 
asomar la idea de que no se modificará el sistema latifun -dista, por lo cuantioso de la erogación. La expropiación-
por Causa de utilidad pública parece una variante de la -
compra, por no estar relacionada":directamente con algún -
aspecto del problema agrario. La compra y la expropiación 
dejan la impresión de que estarán condicionadas a las po
sibilidades del erario". ( 43) 

Con el fin de que la Convención Revoluciona-
ria pudiera continuar sus sesiones,y que estas no fueran
perturbadas por algún contingente militar, se. decidió que
se trasladar!a a un lugar neutral, design~ndose la Ciudad 
de Aguascalientes. 

Fué el 12 de octubre de 1914,cuando a inicia
tiva del general Villista Felipe Angeles,se propuso y de
cidi6 que la Convención Revolucionaria hiciera partícipe

, de sus asambleas a los representantes del movimiento Zapa -tista, designándose al mencionado general y a otros mili-
tares, entre ellos Rafael Buelna para que se trasladaran
al Estado de Morelos y se entrevistaran con el general Za -pata e inforrnarle de esta invitación, 

Después de deliberar los dirigBntes Zapatis-
tas, decidieron mandar a sus representantes designando un 
grupo de 26 personas y entre estas a los señores Paulina-

(43) Gral. Gildardo Magaña Op.Cit,P~gs.126 y 131 Tomo v. 
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Martínez que fungía como jefe del mencionado grupo, Soto
Y Gama, Gildardo y Rodolfo Magaña,Manuel Robles etc. Int~ 
grada la comisión se trasladó a la Ciudad de Aguascalien~ 
tes a donde llegó el 26 de octubre, para que al d!a si~ 
guiente estando presentes ya en la sesión de la Conven~ 
ción,tomaran la palabra los representantes Zapatistas en
donde hubo de todo hasta escaramusas y connatos de safa~ 
rrancho,provocados por la actitud de Soto y Gama. 

Lo verdaderamente importante en la participa
ción de los representantes Zapatistas,fué el que por pri~ 
mera vez se les tomaba en cuenta por la familia Revolucio 

' -naria, para debatir sobre las decisiones que se tendrían-
que tomar en el seno de esa Convenci~n que1de acuerdo con 
sus decisiones marcaría los destinos del país. Adem~s se
propuso la amplia adheción del Plan de Ayala como bandera
del proletariado campesino,lo cual se logr6 en forma gen~ 
ral. 

En las siguientes asambleas los convencionis
tas tomaron acuerdos en el sentido de substituir a don Ve 

. -
nustiano Carranza, nombrando presidente de la Convención,-
que tenía ya para entonces el car~cter de gobierno ef ecti 
vo de México, ·y se designó como su presidente al general -
Eulalia Gutiérrez. 

Al general Zapata le interesaba en forma espe 
. -

cial que los jefes revolucionarios substituyeran a don V,\;1 
nustiano Carranza, en virtud de que cama jefe de la Revo
lución no reunía.las cualidades necesarias para resolver
en forma satisfactoria las demandas del campesinado mexi
cano; pues de otra manera sabía que al mandar a sus repre -sentantes quedaba comprometido ante las decisiones de la-
Convencián Revolucionaria .y en consecuencia,a la voluntad 
del jefe constitucianalista. 
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Al ser desconocido Venustiano Carranza de su
cargo, surgió la divisi6n entre los mismos convencionis-
tas,por una parte los generales Alvaro Obregón,Antonio I. 
Villarreal entre otros que representaban al bando Carran
cista1 y por otra parte el bando de los Villistas y Zapa-
tistes representado por Felipe Angeles y Roque Gonil!lez -
Garza entre otros por el norte,y por el sur los ya nomb~ 
dos, continuaron las intrigas y los malos entendidos; an
te esta situación Venustiano Carranza,lleva la delantera
logrando imponerse gracias a su contingente militar, y - -
obligando a que algunos de sus enemigos en la Convención
se desbanden desmoralizados, quedando la ya diezmada Con
venci6n en una situaci5n desesperante al grado de subsis
tir a salto de nata hasta su desorganización,y por lo to~ 
cante a los contingentes Villistas,Carrancistas y Zapatis -tas continuaron en la lucha armada con la intención de im -poner sus ideas, En efecto John Womack Jr. nos dice-: 11El -
30 de octubre, los convencionistas tomaron las disposiciE, 
nes que se les pedían. Delegados destacados como Obregón
y Angeles propusieron derrocar a Carranza de su cargo de
primer jefe del Poder Ejecutivo, y pasar a nombrar un pre 
sidente interino, Despu~s de prolongadas· y tumultuosas _:: 

' discuciones se tomó esta decisión en una sesión cerrada -
por 102 votos contra 21. La asamblea se había lanzado aho -ra por un camino ostensiblemente independiente, que de h.!:. 
cho, era provillista, Y, unos pocos días después, se com
pletó el rompimiento con Carranza. El 4 de noviembre con
gratulándose de la retirada de Carranza de la Ciudad de -
México, Martínez y sus compañeros le informaron jubilosa
mente a Zapata que la División del Norte se había portado 
admirablemente y demostrado ser una verdadera aliada, A -
su apoyo constante e invariable se debía la victoria"(44) 

(44) John Womack Jr, Op. Cit. P~gs,214 y 215, 
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?.- EL MOVIMIENTO ZAPATISTA ANTE EL GOBIERNO DE DON VENUS 
TIANO CARRANZA.- Rotas nuevamente las hostilidades de las 
facciones revolucionarias, en principio se unieron Villis -tas y Zapatistas con el fin de continuar la lucha armada-
ahora en contra del señor Carranza, quien como ya expusi
mos había procedido injustamente ante los jefes antes men -cionados, con el fin de poder capitalizar la situación re -volucionaria exclusivamente a su favor,y aderrés porque c~ 
rno primer jefe corno ya se dijo1 el señor Carranza no reu~ 
n!a la calidad necesaria de un verdadero caudillo revolu~ 
cionario que la situación imperante damandab.a urgentemente. 

El ej~rcito Libertador comandado por el caudi -llo suriano prosigue en su lucha, y fuerzas Zapatistas a-
fines de noviembre de 1914,toman la Ciudad de México para 
entrevistarse pocos días después los jefes revoluciona~ 
rios Villa y Zapata en el pueblo de Xochimilco, redactan
do un acuerdo conteniendo cuatro puntos fundamentales. 

"I.- Alianza formal militar entre la Divisi6n 
del Norte y el Ej~rcito Libertador del Sur. 

"II.- AceptaciiSn del Plan de Ayala, por parte 
del general Villa y de la Divisi~n del Norte. 

' 

"III.- Obligaci6n por parte del general Villa, 
de proporcionar elementos de guerra al generaLZapata. 

"IV.- Compromiso de ambos jefes de llevar a -
la presidencia de la rep~blica, al triunfa de la Revolu~ 
ci6n, a un civil plenamente identificado con la propia -
Revolución~ 

Sin embargo a pesar de las prioyectos antes -
enunciados las circunstancias, las ideologías, y la idio
sincracia que existía por una parte entre el contingente-
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rovolucfonario del Norte,y por otra parte entre los con
tingentes revolucionarios del Sur, eran tan diferentes,,-,_~ 
que no se llegó a la armónía y al apoyo deseados en bien
de la causa. Situación que aprovechó· can éxito el señor -
Carranza y su brazo derecho Alvaro Obregón • 

. A pesar de todos estos contratiempos1la Con
vención encontrándose en la capital del Estado de Morelos, 
organizó un consejo habilitado con las facultades propias 
del Poder Ejecutivo e integrado en sus diferentes funcio
nes y competencia por elementos destacados del contingen
te Zapatista. Este consejo expidió una Ley Agraria, de la 
que nos comenta el Lic. Soto y Gama que: "En materia de -
ejidos, dicha ley dispuso lo siguiente: Artículo 1o. Se -
restituyen a las comunidades e individuos los terrenos, -
montes y aguas de que hubieren sido despojados, bastando
que aquellos posean los títulos legales de fecha anterior 
del año de 1856, para que entren inmediatamepte en pose-
si6n de sus propiedades. Artículo 2o.- Los individuos o -
agrupaciones que se crean con derecho a las propiedades -
reivindicadas de que habla el artículo anterior deberán -
deducirla ante las comisiones desdignadas por el Ministe
rio de Agricultura •••• , ••• Artíca:lo:;3o.- La nacHin reco-

., nace el derecho tradicional e histórico que tienen los -
pueblos, rancherías y comunidades de la Repablica, a po~ 
seer y administrar sus terrenos de común repartimiento y
sus ejidos en la forma que juzguen conven:Leflte11

• 

"La referida Ley se ocupa, en seguida, del -
fraccionamiento de los latifundi0s y al efecto dispone en 
su artículo 4o. "Para el efecto de crear la pequeña pro
piedad, serán expropiadas, por causa de utilidad pública
y mediante la correspondiente indemnización, todas las -
tierras del país, can la sola excepción de los terrenos 
pertenecientes a los pueblos, rancherías y comunidades, ~ 



y de aquellos predios que, por no exceder del máximo que
·fija esta Ley, deben permanecer en manos de sus actuales
propietarios 11 a 

11En el Artículo So. se fija dicha _!3Xtensión -
máxima, que varia según los climas y la calidad de las -
tierras, de tal suerte, que para las regiones de .clima c~ 
lienta se señala corno máximo el de cien hect~reas de tie
rras de riego, de ciento cuarenta de tierras de temporal, 
de primer calidad, y de ciento ochenta de tierras de tem
poral que sean de segunda calidad. f?ara las zonas de cli
ma templada, la extensión máxima fluctúa, según el cuadro 
respectiva que se incluye en la Ley, desde ciento veinte
hect~reas en terrenos de riego hasta doscientas en tierras 
pobres, de temporal, Para la zona fría, la escala varia -
desde ciento cuarenta hectáreas en terrenos de riego has
ta doscientas veinte de temporal, de baja calidad, Para -
los terrenos de pasto o agostadero se f±~a~ como máximo -
quinientas hectáreas, si se trata de pastales ricos, o de 
mil hectáreas si las pastizales son de inferior calidad.
Por ~1timo, para los terrenas eriazos del norte ds la Re
p~blica, el máximo fijado por la Ley asciende a mil qui~ 
nientas hect~reas, 

Prosigue diciéndonos el mismo autor: "Doy es
tas datos no sólo a titulo de necesaria información histó -rica, sino tambi~n para dejar claramente establecido que-
la Revoluci6n del Sur decretó desde el mes de octubre de-
1915 la expropiación y el fraccionamiento de los latifun
dios, y que desde entonces, o sea can mucha anticipación
ª las leyes en la actualidad vigentes, defendió la peque
ña propiedad y señaló su extensión ~xima, tomando en ªº!!. 
sideración los climas y la diversa calidad de las tierras~ 

"De esta manera demostraban los representarr,-



tes d~_la Aevoluci6n del Sur; su firme prop6sito 
zar a hacer efectivas desde luego y sin dilaci6n 
las promesas de la Aevoluci~n". (45) 
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de comen -alguna,-

Como se verá,tanto la Convenci~n y sus diri'""P. 
gentes se preocuparon por llevar a la pr~ctica sús idea-
les agrarios,que ya hab!an tomado forma desde la concep~ 
ci6n del Plan de Ayala,y llenos de entusiasmo se dedica~ 
ban a hacer efectiva la justicia agraria, por lo que su?"
gieron tambi.§n las Comisiones Agrarias, as! como los cr~ 
ditas agr!colas en bíen de la industria azucarera; que co -mo se recorda~ había suf'rido grandes pérdidas por los --
desmanes cometidas:~·durante las anteriores campañas. As! -
vemos que surgen Comisiones Agrarias tanto en el Estado -
de Morelos como en Guerrero y Puebla. 

Se funda a iniciativa del Movimiento del Su?"
la 6asa Rural de Pr~stamos1 la que tiene como finalidad ia 
de refaccionar y habilitar a los· campesinos rrás pobres y
que éran.rla f.JF."M! mayoría~· 

El Caudillo del Sur, t~nia una visión senci-
lla y pr~ctica de como resolver las necesidades de los -
campesinos, y comprendía que aparte de la tierra como fac~ 
tor vital en el problema agrario, también los elementos -
ecornSmicos representaban un 'factor dec.isivo en la resolu
ción del problema, as! como la educación del campesino, -
necesaria para elevar su nivel de vida dentro de la comu
nidad; así nas comenta Alf'onso Reyes H., que el Caudillo
dijo. "Ahora que hay dinero debemos ayudar a toda esa po
bre gente que tanto ha suf'rido en la Revolución; es muy -
justo que se les ayude porque todavía quien sabe lo que -

(45) Antonio Oíaz Soto y Gama Op. Cit. Ng.209. 



tenga que sufrir más adelante; 
no ser§ por culpa m!a, sino de 
tengan que venir. Yo deseo que 

pero cuando eso suceda ya
los acontecimientos que ~ 
los ingenios subsistan; pe -ro naturalmente no en forma del sistema antiguo, sino e.a-

mo 11F~bricas 11 , con la parte de tierra que deba quedarle ·• 
de acuerdo.con el Plan de Ayala, la caña que nosotros sem -bremos y cultivemos la llevaremos a esas f~bricas para su 
venta, al que mejor nos la.pague pues en estas circunstan · -cías tendr~ que prpducirse una competencia entre los due-
ños de los ingenios azucareros, y si no nos conviene el -
precio pediremos que se nos maquile11 pagando por ello una 
cuota apropiada. Es indispensable que trabajen los inge-
nios azucareros, porque ahora es la única industria y - -

·fuente de trabajo que existe en el Estado. Si tenemos di
ficultad con los ingenios, instalaremos pequeños "Trapi
ches" para hacer piloncillo o azucar de purga, como anta-
ño se hiciera en las haciendas". 

Contint1a diciendo el mismo autor. "Sin embar
go el esfuerzo del jefe del Ej~rcito Libertador sería ~ -
inatil po;rque los Carrancista bajo el mando del general -
Pablo Gonz§lez destruyeron los ingenios, arroyaron los -
plantías de caña y saquearon la maquinaria que representa -' ba el modo de ganarse la vida para cientos de familias hu -mildes que con tal motivo quedaron m~s hundidos en la mi-
seria". (46) 

. Par su parte '81 gobierno impuesto por Car.ran
za, va ganando terreno, consiguiendo consolidarse relati
vamente, aprovechando la inteligente actividad militar -
del general Obreg~n, se organiza la Casa del Cl:lrero Mun-
dia:!., can el fin de disponer de contingente obrero pare -

(46) Alfonso Reyes H. Op. Cit. P~g.98. 
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el sostenimiento y apoyo de la imposición Carrancista. 

En materia Agraria, obligado por las circuns
tancias, más no por un espíritu de justicia hacia el gre
mio del campa, y aconsejado por personas de su confianza
capaces de comprender la situación política, social, y ~. 

económica del panorama nacional, Carranza se decide a que 
se legisle en materia agraria y sobre todo tomando en 11-

cuenta la atinada y pronta actividad desarrollada por los 
revolucionarios Zapatistas. 

. El 15 de d_iciembre de 1914 surge el P:royecto-
de Ley Agraria que expide el c. Venustiano Carranza. Este 
Proyecto consta-de cincuenta y cuatro artículos mas tres
transitorios, y se divide en quince capítulos en los que
se trata por orden de los ,-rd.smmi de las siguientes mate
rias: 1.- De las necesidades:de la nación y del pueblo; -
II.- De la revisión de los títulos de propiedad: III.-Del 
señalamiento, fraccionamiento y repartición de tierras; -
IV.- De la compra y de la venta de terrenos para el pue-
blo; v.- Del fomento y defensa_.dé las tierras del pueblo; 
VI.- De la transmisión de derechos y obligaciones inheren -' tes a las tierras del pueblo; VII.- De la fundación de ~ 
pueblos¡ VIII.- De las colonias agrícolas; IX.- De la •TI 

irrigación de las tierras del pueblo; Xa- De los labrado• 
res pobres; XI.- Las tierras para los defensores del pue
blo; XII.- De los nuevos denuncios; XIII.- De los nuevos
deslindes; XIV.- De la enajegación de los terrenos de la
nación¡ XV.- De las prescripciones de las tierras naciona 
les. (4?) 

A partir de la fecha antes enunciada en que -

"(2f7) Manuel Fabila "Cinco Siglos de LegislaciiSn Agra:r:i.a -
en México11 México 1941 Págs. De 259 a 343 Tomo I. 
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se elaboró el mencionado Proyecto de Ley Agraria, y durar:i. 
te el gobierno de don Venustiano Carranza se elaboran una 
serie de Decretos, Circulares y Artículos que como ya se
dijo antes,tomaron su antecedente en las ideas avanzadas
por las que había venido luchando el Ejército Libertador, 
comandado por el general Emiliano Zapata. 

El 6 de enero de 1915 aparece un importante -
Decreto declarando nulas todas las enajenaciones de tie
rra, aguas y montes pertenecientes a los pueblos otorga-
das en contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de ju 

. -
nio de 1856. La mencionada Ley, consta de nueve considera!l 
dos en donde expone ampliamente los motivos fundamentales 
en que se basa para su existencia y vigencia,.comprende -
doce artículos y uno transitorio, en los cuales ya apare
ce un espíritu de justicia en favor de la clase campesina. 

Na entraremos en detalle al respecto de ésta
importantísima Ley en virtud de que corresponde su exposi -ción al Capítula octavo de este trabajo, 

Desde luego es necesario mencionar que dentro 
del período de gobierno de don Venustiano Carranza,se or
ganiz6 el Constituyente de Querétaro, ·y que gracias a sus 
elevados idealss y fuerte iniciativa de este cuerpo de l,!1 
gisladares, sus esfuerzos se vieron coronadas con la ela
boración de nuestra Constitución vigente de 5 de febrero
de 191?, y en la cual quedaron plasmadas las conquistas -
de la clase campesina en el Artículo 2? Constitucional; -
rompiendo la formalidad que habían conservado todas las -
demás constituciones, pero a cambio de ello se obtenía ~ 
la garantía plena de las derechos de la gente del campo, 

El escritor Alfonso Galdschmidt nas hace el -
siguiente comentario: "Zapata fue el primer general que -
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se dirigió contra Madero, ya en el año de 1910. Luchó con 
tra este "Apóstol 11 con el mismo coraje y la misma tenaci
dad can que organizó la sublevación campesina contra Díaz, 
Huerta y Carranza. Si todos los que en México luchaban ~ 
por el poder tenían que hacer promesas más o menos enfát.!, 
cas, más o menos detalladas de entregar la tierra a los -
indias, ERA POR LA PRESION, POR EL MERITO.DE ZAPATA, YA -
QUE SE VETAN OBLIGADOS A CONQUISTAR PARA SI A LOS CAMPESI -NBS, c~ya fuerza revolucionaria crecía de día en díaº En-
tadas las luchas por todo ello, Villa y Obregón se deci-
dieran a plantear el problema del campo al lado de los -
problemas de la Constitución y por los mismas motivos Ca
: rranza , en diciembre de 1914, planteaba y exigía en su -
programa la satisfacción de las necesidades económicas, -
sociales y políticas de las masas campesinas. "Leyes agr~ 
rías que favorezcan a la pequeña propiedad, disolución de 
los grandes feudos, restablecimiento de las tierras comu
nales de las pueblas •••• Mejoramiento de la situación del 
peón, etc.o•• Desde luego ninguna huella de medidas verd~ 
deramente revolucionaria o de la simple voluntad de hacer 
de los indios, es decir, de la masa productiva del país,
colaboradores activos en la lucha por la restauración de
las propiedades que les fueron robadas. Por éstas mismas
razones, Albara Obregón, por encargo de Carranza, comenz~ 
ba negociaciones con los sindicatos mexicanos, cuyo cen-
tro era "La Casa del Obrero Mundial11

• Su idea era unifi
car a los obreros y campesinos y ganarlos para la causa -
constitucional de Carranza, comenzaron entonces a fundar
se desde arriba las organizaciones de obreros y campesi
nos de México, en interés de una política democrática y -
social, sin riesgo revolucionario. Los sindicatos se com
prometían a crear "batallones rojos", regimientos, briga
das, etc. 
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Era el primer intento de frenar la revoluci6n 
campesina can la ayuda de las oportunista sindicales".(48) 

La campaña en contra del Caudillb del Sur or
denada por Venustiano Carranza, va minando paulatinamente 
al movimiento zapatista,en donde desgraciadamente algunos 
generales zapatistas de importancia van claudicando de 
sus principios revolucionarios, pagando con la vida sus -
debilidades. 

El Caudillo se va quedando sólo en su noble -
causa sostenido por la inflexibilidad de su carácter, y -

no obstante todas las adversidades por falta en general -
de elementos militares, prosigue la encarnizada lucha, ~ 
y con el fin de hacer un último intento de que don Venus
tiana Carranza reconociera sus graves errores, le dirige
una enérgica y sincera carta en la que entre otras cosas
le dice lo siguiente: "Como ciudadano que soy, como hom-
bre poeedor del derecho de pensar y hablar alto, como ca.m 
pesina conocedor de las necesidades del puebla humilde al 
que pertenezco, como revolucionario y Caudillo de grandes 
multitudes, que en tal virtud y par eso mismo he tenido -
oportunidad de reconocer las reconditéces del alma nacio
nal y he aprendido a escudriñar en sus intimidades y can2 
cer de sus amarguras y de sus esperanzas; con el derecho
que me da mi rebeldía de nueve años siempre encabezando -
hustes formadas por indígenas y por campesinos~.voy a di
rigirme a usted, c. Carranza, por vez primera y última. 

11 No hablo al Presidente de la República a - -
quien no conozco, ni al político, del que desconfío; ha~ 

(48) Alfonso Goldschmidt "TIEAAA Y LIBERTAD El desarrollo 
campesino en M~xico" E.D.I.A.P.S.A. México 1940 P~gs. 
103-104. 
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quien· creo imposible no conmueban alguna vez (aunque sea
un instante) las angustias de las madres, los sufrimien-
tos de los huerfanos, las inquietudes y las congojas de ~ 
la Patria. 

"Voy a decir verdades amargas; pero nada ex
presar~ a usted que no sea cierto, justo y honradamente -
dicho. 

• •• "Nunca pasi5 por la mente de usted que la -
Revoluci6n fuera benéfica a las grandes masas, a esa in~ 
mensa región de oprimidos que usted y los suyos solivian
tan con sus prédicas. ¡Magnífico pretexto y brillante re
curso para oprimir y para engañar!. 

"Son embargo, para triunfar fue preciso preg,e. 
nar grandes ideales, proclamar principios, anunciar refor -mas. 

• ••• "No puede darse, en ef ecta, nada rrás anti -constitucional que el gobierno de usted, en su origen, en 
su fondo, en sus detalles, en sus tendencias. 

"Usted gobierna saliéndose de los límites fi
jados al ejecutivo por la Constituci6n, usted no necesita 
de presupuestos aprobados por las ~maras; usted estable
ce y deroga impuestos y aranceles; usted usa de faculta~ 
des discrecionales en guerra, en Hacienda y en Goberna--
ción; usted da consignas,impone gobernadores y diputados, 
se niega a informa.r a las ~maras; protege al pretorianis -mo ya ha instaurado en el país, desde e1 comienso de la -
era "constitucional" hasta la fecha, una mezcla híbrida -
de gobierno militar y de gobierno civil, que de civil no
tiene mas que el nombre • 

• •• 
11 Nadie cree ya en usted, ni en sus dotes -

SIBLIOTECA C!HTRl\C 

".!L'8M. 
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de pacificador, ni en sus tamaños como político y como gg_ 
bemante. 

"Es tiempo de retirarse, es tiempo de dejar -
el puesto a hambres más hábiles y más honrados. Sería un
crimen prolongar ésta situación de inegable bancarr~:· ta rro -ral, económica y política. 

"La permanencia de usted en el poder es un -
obstáculo para hacer obra de unión y de reconstrucción. 

. "Por .la intransigencia y los .. errores de usted,. 
se han visto imposibilitados de colaborar en su gobierno, 
hombres progesistas y de bueha f ~ que hubieran podido ser 
útiles a México." ( 49) 

Ante tan elocuente pero sincera carta, la re-:t 
acción cruel de Carranza consistió en el aniquilamiento -
inmediato del Caudillo Suriano, no deteniéndose en ningu
na clase de principios humanos, así fuera preciso llegar
a cometer actos de la más notoria felonía, con tal de - -
extinguir la vida del gran Caudillo. En efecto aprovechan -do la ambici6n y la falta total de escrúpulos del coronel 
carrancista Jes~s Guajardo, se comete la traición el 10 -
de abril de 1919 en la hacienda de Chinameca Estado de Mo -relos, segando la vida del más grande:-·Caudíllo revolucio-
nario, Palad!n genuino de la clase campesina. 

(49) Alfonso Reyes H. Op. Cit. P~gs. 111-112-115 y 11?. 

. l 

! 
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CAPITULO IV 

IDEAS AGRARISTAS EMANADAS DEL MOVIMIENTO ZAPATISTA 

1.- Origen del Plan de Ayala 
2.- El Plan de Ayala 
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3.- Que resultado di~, desde el punto de vista revolucio-
~ ' 

nario a Emiliano Zapata y sus correligionarios. 
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1.- ORIGEN DEL PLAN DE AYALA.- En nuestro criterio, fue-
ron tres las razones principales que originaron la elabo
ración del Plan de Ayala, las cuales son: 

PRIMERA.- Los ataques sufridos por el general 
Emiliano Zapata y sus huestes, que les lanzaron desde la
Cámara los señores diputados José María Lozano y Francis
co Mo de Olaguibel, quienes poniendo "el grito en el cie
lo" ante la sociedad capitalina exponen conceptos en sus
discursos que por una parte,pretenden enlodar la persona
lidad del Caudillo del Sur, pero por otra y sin querer r~ 
conocen el valor y la trascendencia de los ideales del m2 
vimiento zapatista apoyados por la preAsa mercenaria. 

SEGUNDA.- En lo que se refiere a la segunda -
raz6n que motivó el origen del Plan de Ayala, considera-
mas que influyó también eti 'forma importante, la negativa
actitud del presiente Francisco I. Madero, quien olvidan
do su palabra empeñada antes de llegar al poder,y descon2 
ciencia las necesidades agraristas de los morelenses, arde 
na se rindan incondicionalmente (como ya se dijo con anti 
rioridad), por considerarlos rebeldes sin motivo ni causa 
justa que defender. 

TERCERA.- Como tE1·cera raz6n tenemos, la fal
ta de un documento legal que amparara las necesidades de
la clase campesina. 

Argumentos de las causas enunciadas: 

En efecto, al avanzar las fuerzas zapatistas
por las poblaciones de Topilejo, Tulyehualco, Milpalta, -
etc., producen un efecto de temor en los grupos conserva
dores capitalinos, haciéndose eco de esta inquietud por -
algunos diputados, quienes el 25 de octubre de 1911 toma~ 
do la palabra en la tribuna, pronuncian ampulosos y vanos 
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discursos, de los cuales entresacamos de la obra de Gil~ 
dardo Magaña los párrafos siguientes; tanto del diputado
José María Lozano, como de Francisco M, de Olaguibel. 

El primero pronunció entre otros conceptos ~ 

los siguientes: 

11 EMILIANO ZAPATA NO ES UN BANDIDO ante la gl~ 
ba irredenta que alza SUS fvlANOS EN SEÑAL DE LIBERACIGJ, .;. 
Zapata· asume las proporciones de un ESPARTACO; ES EL REI
VINDICADOR, ES EL ~IBERTADOR DEL ESCLAVO, es el promete~ 
dor de riquezas para todos; ya no est~ aislado, HA HEOHO
ESCUELA, TIENE '!NUMERABLES PROSELITOS¡ en el Estado de _. 
JALISCO, PRONTO (desventurado Estado, mi estado natal) UN 
CANDIDATO, UN "LISAOORO" ABOMINABLE, COMPRANDO VOTOS CON
EL SEÑUELO DE PROMESAS ANARQUICAS, HA OFRECIDO REPARTO DE 
TIERRl\8 Y LA PREDICA YA EMPIEZA A DAR SUS FRUTOS; LOS IN
DIOS SE 1-lt\N REBELADO; Zapata está a las puertas de la Ciu -dad de México próximamente Banderas en Sinaloa, destruirá. 
Es todo un peligro social, señores diputados es sencilla
mente la aparicitSn del·;subsuelo que quiere borrar todas -
las "Luces de la superficie", 

¿ 11 ES POSIBLE QUE ESTE ABORTO haya sido delibe -radamente madurado? 

¿Es posible que con estímulos NAUSEABUNDOS ha -yan alentado a Emiliano Zapata, creyendo que se le extin-
guirá el día que se quiera? Mentira, YA EMILIANO 'ZAPATA ··· 
NO ES UN HOMBRE ES UN SIMBDLO"; 

El señor diputado Francisco M. de Olaguibel -
expresó lo siguiente: 

"Señores, la historia del movimiento revalu·-r. 
cionario, degenerado Gn bandigaje que anaga a unos cuan~ 
tos kilómetros de la capital, es sencilla y est~ en todas 
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las memoriasª Na bien los tratadas ds Ciudad Juárez die~ 
ron el triunfo a la Revolución de noviembre en la escali
nata de la aduana de Ciudad Ju~rez, se pusieron en planta 
medios que se creyeron eficaces para devolver la tranqui
lidad a la República, que ya temblaba dolorosamente al pa -so de las huestes revolucionarias. Los soldados de Chihua -hua, los verdaderos héroes de la Revolución, se retiraran 
pacíficamente y abandonaron las armas para reanudar sus -
tareas agrícolas; no pidieron dinero, ellas lucharon por
un ideal que no es el momento de discutir, y volvieron ~ 
aquellos revolucionarios a sus tareas pacíficas y de pro
greso unos, otros ingresando a los cuerpos de policía ru
ral, en donde prestan los más estimables servicios, Qued!!, 
ban entonces, señores algunos levantados que en el Estado 
de Morelos pricipalmente, se componían de dos elementos:
unos, los advenedisos de última hora que se acercaban a -
sopear en la olla gorda del licenciamiento y a cantar su
desverguenza a los rayos del sol que nada ~(aplausos;; -
los otros traían una nueva práctiea, y cuando pensaban en 
el golpe bandálico sobre los campos deQastados y sobre -
las ciudades atribuladas, llevaban tras de si una estela
de espanto y de luto, un olor a muerte, un resplandor de
incendio, un trágico coro en que se mezclaban el descon-

·,tento de los comerciantes arruinados, los ayes de las mu
jeres violadas, las quejas de los soldados federales que
mados vivos, un coro horrible de maldición y de espanto -
(aplausos). Estos no querían el licenciamiento; los prim~ 
ros se conformaban can un puñado de pesetas y los otros -· 
preferían, indudablmente las DOS HOFV\B DE SAQUEO REGLAMEN -TARIO QUE EN TODAS LAS PCELACIONES BRINDABAN A SU VALOR ~ 
LA GENEROSIDAD DE ESE 11 GENGHIS KHAN" QUE SE LLAMA EMILIA
NO ZAPATA. 

• •• "Señores, hay algo en ésta que es profund~ 
mente desconsolador: la llama cundió, EL MOVIMIENTO, QUE-
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MAS QUE POLITICO, ES UN MOVIMIENTO SOCIAL, fue cundiendo
con la rapidez con que arde un reguero de pólvora, y no -
necesito entrar en más detalles después de los episodios
de Covadonga, de Atsncingo, de Torreón, que han manchado
nuestro País, que han salpicado nuestros progresos, que -
han encendido el rubor de la verguenza en la frente de la 
civilización": 

Continúa diciendo el señor Magaña que dos - -
días después rindió un informe a la Cámara de Diputados -
el señor Manuel Calero en el que se expresó de la siguien 
te manera: "En Morelos existe UN PROBLEMA SOCIAL, DE CA
RACTER AGRARIO, producto de factores seculares que no es
posible solucionar en unos cuantos meses. El movimiento -
insurrecci'onal que acaba de sacudir a la República ha pr.e_ 
vacado, por natural e invevitable consecuencia, una exa-
cerbación de odios de razas, de pasiones compirmidas, de
anhelos de REIVIDICl\CSIDNES AGRARIAS". (50) 

Como se verá, se pretendía exponer ante la -
opinión pública al movimiento zapatista como un grupo de
bandidos que carecían de motivos para levantarse en armasº 

Por otra parte y en lo que se refiere a la s~ 
gunda causa que originó el Plan de Ayala, consideramos ~ 
que al sentirse traicionado Zapata por Madera, al grado -
de estar en peligro de perde la vida, continúa su lucha -
ahora contra el maderismo, iniciándose otra etapa del mo
vimiento zapatista y desde luego, con la elaboración del
Plan de Ayala se unen más ideol6gicamente los guerrille-
ros surianos, traténdo de obtener así la reivindicación -
de s~s derechos agrarios. 

(so) Gralº Gildardo Magaña Op. Cit. P~gs. 26 á 29 y 34-35 
Tomo 11. 
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Tocante a la tercera razón, consideramos que
en virtud de que en el Plan de San Luís, sólamente en -
forma superficial se trataba el problema de la tierra en
su artículo tercero párrafo tercero, sin resolver de fon
do las demandas del campesinado, surge la necesidad del -
movimiento zapatista de plasmar sus ideales agrarios en -
un documento formal, con el fin de que los combatientes -
tuvieran clara conciencia de la razón de su lucha; y que
éstas ideas agrarias se divulgaran a todos los rincones -
de la patria, para poder resolver en todo el país el pro
blema de la falta de tierras, (provocada por la pésima ~ 
distribución de las mismas) justificándose así plenamente 
ante la opinión p~blica, el movimiento agrario del sur. 

2~- EL PLAN DE AVALA.- Las ideas del Plan de Ayala emana
ron auténticamente de las necesidades agrarias del campe
sino, y fue concebido por el pensaminto de El Caudillo ~ 
del Sur y del profesor otilio E. Montaña, este último de
Villa de Ayala, una vez formulado el mencionado Plan se -
reunieron los principales jefes del movimiento Zapatista-

., en el poblado de Ayoxustla, correspondiente al Estado de
Puebla, el 28 de noviembre de 1911, fecha en que se est8!!!. 
paran las firmas de los revolucionarios del sur en el que 
iba a ser el famoso documento que le serviría de bandena
al Ejército Libertador del Sur. 

Después de firmado el mencionado documento, -
se hicieron a máquina copias del mismo, con el fin de mau 
dar ejemplares a 109 revolucionarios que se encontraban -
en lugares lejanos. Posteriormente se gestionó su publica -ción para dar a conocer al pueblo de México su contenido, 
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la cual autorizó el propia presidente de la República - -
Francisco I. Madero, llevada a cabo por el 11Diario del HE, 
gar" el 15 de diciembre de 1911. 

En razón de la total importancia de las ideas 
de éste trascendental documento, y en virtud de integrar la 
temática d.e este trabajo, se hace necesario transcribir -
íntegramente el histórica, 

P.LAN DE AYALA 

"PLAN LIBERTADOR, de los hijos del Estado de
Marelas, afiliadas al Ejército Insurgente que defienden -
el cumplimiento del Plan de San Luis Potosí, con las re
formas que se han creído convenientes aumentar en benefi
cio de la Patria Mexicana. 

"Los que suscribimos, constituidos en Junta -
Revolucionaria, para sostener y llevar a cabo las prome-:-
sas que hizo la Revolución de 20 de noviembre de 1910 - -
próximo pasado, declaramos solemnemente ante la faz del -
mundo civilizado que nos juzga y ante la Nación .a que per -tenecemos y amamos, los principios que hemos formulado --
para acabar con la tiranía que nos oprime y redimir.a la~ 
Patria de las dictaduras que se nos imponen, las cuales -
quedan determinadas en el siguiente Plan: 

"·1o, Teniendo en consideración que el Pueblo
Mexicann, acaudillado por don Francisco I. Madero, fue a
derramar su sangre para reconquistar sus libertades y re,! 
vindicar sus derechos conculcados y no para que un hombre 
se adueñara del poder violando los sagrados principios -
que juró defender bajo el lema de "Sufragio Efectivo", -
"No Reelección", y ultrajando la fé, la causa, la justi
cia y las libertades del pueblo, teniendo en considera~ 
ci6n que ese hombre a que nos referimos. es don Francisco-
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I. Madero, el mismo que inició la precipitada Revolución, 
el cual impuso por no:rime. su \/oluntad e influencia al Go
bierno Provisional del.ex-Presidente de la República, Li
cenciado don Francisco· L. tie .la Barra, por haberlo aclama ... 
do el pueblo su Libertador, causando con este hecho reit!:!, 
radas derramamientos de san~re y multiplicadas desgracias 
a la patria de una manera solapada y ridícula, no tenien~· 
do otras miras que el satisfacer sus ambiciones persona~ 
les, sus desmedidos instintos de tirano y su profundo de
sacato al cumplimiento de las Leyes preexistentes, emana
das del inmortal Código de 57, escrito con la sangre de -
los revolucionarios de Ayutla; teniendo en considP:ración
que el llamado Jefe de la Revolución Libertadora de Méxi
co, don Francisco I. Madero, no llevó a feliz término la
Rsvolución que tan gloriosamente inició con el apoyo de -
Dios y del pueblo, puesto que dejó en pie la mayoría de -
poderes gubernat.itvwe y elementos corrompidos de opresión
del Gobierno. Dictatorial de Porfirio Díaz, que no son ni
pueden ser eA·manera alguna la legítima representación de 
.la Sobemaría Nacional y que por ser acérrimos advePsa
dos nuestros y de los principios que hasta hoy def ende
mos, están provocando el malestar del país y abriendo nu!! 
vas heridas al seno de la Patria para darle a beber su -
propia sangre; teniendo en consideración que el supradicho· 
señor Francisco I. Madero, actual Presidente de la Repú
blica, trata de eludir el cumplimiento de las promesas -
que hizo a la Nación en el Plan de San Luis Potosí, ciñe,!2 
Jo las precitadas promesas, a los convenios de Ciudad Ju~ 

. -
~ez, ya nulificando, encarcelando, persiguiendo o metando 
a los elementos revolucionarios que le ayudaron a que oc,!;!. 
,¡ara el alto puesta de Presidente de la República por me
dio de sus falsas promesas y numerosas intrigas a la Na
ción; teniendo en consideración que el tantas veces repeti 

. -
do don Francisco I. Madero, ha tratado de acallar con la-
fuerza bruta de las bayonetas y de ahogar en sangre a los 
pueblos que le piden, - - - - - - - - - - - - - - - - -



107 
solicitan o exigen el cumplimiento de sus promesas a la -
Revolución, llamándoles bandidos y rebeldes, condenándo~ 
los a una guerra de exterminio sin concederles ni otorgar -les ninguna de las garantías que prescriben la razón, la-
justicia y la ley. 

"Teniendo en consideración que el Presidente
de la República, señor don Francisco I. Madero, ha hecha-

del Sufragio Efectivo una sangrienta burla al pueblo, ya -
imponiendo contra la voluntad del mismo pueblo, en la vi
cepresidencia de la República al licenciado José Maria ~ 
Pino Suárez, y a los Gobernadores de los Estados designa
dos por él, como el llamado general Ambrosio Figueroa, ~ 
verdugo y tirano del pueblo de Morelos, ya entrando en -
contubernio escandaloso con el Partido Científico, hacen
dados, feudales y caciques opresores, enemigos de la Revo -lución proclamada por él, a fin de forjar nuevas cadenas-
Y de seguir el molde de una nueva dictadura más aprobiosa 
y más terrible que la de Porfirio Diaz; pues ha sido cla
ro y patente que ha ultrajado la Soberanía de los Estados, 
conclulcando l~s leyes sin ningún respeto a vidas e inte
reses, como ha sucedido en el Estado de Morelos y otros,
conduciéndonos a la más horrorosa anarquía que registra -
la historia contempor~nea; por estas consideraciones de-
claramos al susodicho Francisco Io Madero: inepto para~ 
realizar las promesas de la Revolución de que fue autor,
por haber traidionado los principios con los cuales burló 
la Fé del Pueblo y pudo haber escalado el poder, incapaz
para gobernar por no tener ningún respeto a la ley y a la 
justicia de las pueblos y traidor a la Patria por estar -
humillando a sangre y fuego a los mexicanos que desean ~ 
sus libertades, por complacer a los científicos, hacenda
dos y caciques que nas esclavizan, y desde hoy comenzamos 
a continuar la Revoluci6n principiada por él, hasta canse -
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guir el derrocamiento de los poderes dictatoriales que ~ 
existen. 

1120. Se desconoce como Jefe de la Revolucián
al C. Francisco I~ Madero y como Presidente de la Repúbli -ca, por las razones que antes se expresan, procurando el-
derrocamiento de este funcionario. 

1130. Se reconocé como Jefa de la Revolución
Libertadora, al ilustre general Pascual Orozco, segundo -
del Caudillo don Francisco I. Madero, y en caso de que no 
acepte este delicado puesto, se reconocerá como Jefe de -
la Revolución al c. General Emiliano Zapataª 

1140. La Junta Revolucionaria del Estado de Mo -relos manifiesta a la Nación bajo formal protesta. 

"Que hace suyo el Plan de San Luis Potosí, 
con las adici0i1es que a continuación se expresa, en bene
ficio de los pueblos oprimidos y se hará defensora de los 
principios qué defienden hasta vencer o morir. 

"5oo La Junta Revolucionaria del Estado de M,g, 
relos no admitirá transacciones ni componendas políticas
hasta no conseguir el derrocamiento de los elementos dic
tatoriales de Porfirio Díaz y don Francisco I. Madero, -
pues la Nación está cansada de hombres falaces y traido~ 
res que hacen promesas como libertadores pero que al lle
gar al poder, se olvidan de ellas y se constituyen en ti~ 
ranos. 

1160. Como parte adicional del Plan que invo
camos, hacemos constar que los terrenos, montes y aguas -
que hayan usurpado los hacendados, científicos o caciques 
a la sombra de la tiranía y justicia vEmal, entrarán en -
posesión de estos bienes inmuebles desde luego, los pus--
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blos o ciudadanos que tengan sus títulos correspondientes 
a esas propiedades, de las cuales han sido despojados, ~ 
por la mala fe de nuestros opresores, manteniendo a todo
trance, con las armas en la mano, la mencionada posesión, 
y los usurpadores que se consideren con derecho a ellos,
lo deducir~n ante tribunales especiales que se establez~ 
can al triunfo de ilia Revolución. 

"?o. En virtud de que la inmensa mayoría de -
los pueblos y ciudadanos mexicanas, no son mas dueños que 
del terreno que pisan, sufriendo los horrores de la mise
ria sin poder mejorar en nada su condición social ni po~ 
der dedicarse a la industria o a la agricultura por estar 
monopolizadas en unas cuantas manos las tierras, montes y 
aguas, por esta causa se expropiarán, previa indemniza~ 
ci6n de la tercera parte de esos monopolios, a los pad~ 
rosos propietarios de ellas, a fin de que los .Pueblos y -
ciudadanos de México, obtengan ejidos, colonias, fundos -
legales para pueblos o campos de sembradura o de labor y
se ,:mejore en todo y para todo la falta de prosperidad y -

bienestar de los mexicanos. 

1180. Los hacendados, científicos o caciques -
qué se opongan directa o indirectamente al presente·Plan, 
se nacionalizarán sus bienes y las dos terceras partes ~ 
que a ellos les correspondan, se destinarén para indemni
zaciones de guerra, pensiones para las viudas y huérfanos 
de las víctimas que sucumban en la lucha por este Plan. 

11 90. Para ajustar los procedimientos respecto 
a los bienes antes mencionados, se aplicarán leyes de de
samortizaci6n y nacionalización según convenga, pues de -
norma y ejemplo pueden servir las puestas en vigor por el 
inmortal Juárez a los bienes eclesiásticos, que escarmen
taron a los déspotas y conservadores que en todo tiempo -
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han pretendidoimponernosel yugo ignominioso de la opre-
si~n y del retroceso. 

"10. Los Jefes Militares insurgentes de la R! 
pOblica, que se levantaron con las armas en la mano, a la 
voz de don Francisco Ia Madero, pra defender el Plan de -
San Luis Potosí, y que ahora se opongan con fuerza.armada 
al presente Plan, se juzga~n traidores a la causa que d! 
fendieron y a la Patria, puesto que en la actualidad mu
chos de ellos por complacer a los tiranos, por un.puñado
de monedas, o por cohecho o soborno, están derramando la
sangre de sus hermanos que reclaman el cumplimiento de -
las promesas que hizo a la Nación don Francisco I. Madero. 

"11. Los gastos de guerra serán tomados con
forme a la-que prescribe el Artículo XI del Plan de San -
tuis Potosí, y todos los procedimientos empleados en la -
Revolución que emprendemos, serán conforme a lasinstruc
ciones mismas que determine el mismo Plan. 

"12. Una vez triunfante la Aevoluci6n que he
mos llevado a la vía de la realidad, una Junta de los - -
principales Jefes Revolucionarios de los distintos Esta~ 
dos, nombrará o designará un Presidente interino de la Re -p6blica, quien convocará a elecciones para la nueva forr12. 
ción del Congreso de la Uiión y éste, a su vez, convocar~ 
a elecciones para la organización de los demás Poderes F! 
deraleso 

"13. Los principales Jefes Revolucionarios de 
cada Estado, en junta, designarán al Gobernador Provis:i.o
nal del Estado a que corresponda y este elevado funciona
rio convocará a elecciones para la debida organización de 
los poderes públicos, con el objeto de evitar consignas -
forzadas que labran la desdicha de los pueblos como la ~ 
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tan conocida consigna de Ambrosio Figueroa, en el Estado
de Morelos y otros, que nas conducen a confictos sangrien -tos sostenidos par el capricho del dictador Madero y el -
círculo de científicos y hacendados que lo han sugestim~ 
nado. 

"14. Si el Presidente Madero y demás elemen~ 
tos• dictatoriales del actual y antiguo régimen, desean ev,! 
tar las inmensas desgracias que afligen a la Patria, que
hagan inmediata renuncia de las puestos que ocupan y con
eso, en algo restañarán las grandes heridas que han abier
to el seno de la Patria; pues de no hacerlo así, sobre -
sus cabezas caerá la sangre derramada de nuestros herma-
nos, 

·~115, Mexicanos. Considerad que la astucia y -
la mala fe de un hombre está derramando sangre de una ma
nera escandalosa por ser incapaz para gobernar; conside-
rad que su sistema de Gobierno está aherrojando a la Pa-
tria y hollando can la fuerza bruta de las bayonetas nues -tras instituciones; y así como nuestras armas las levanta 

' -
mas para llevarlo al poder, ahora las volveremos contra -
él por haber faltado a sus compromisos con el pueblo mexi -cano y haber traicionado a la Revolución iniciada par él; 
no somos personalistas, somos partidarios de los princi~ 
píos y no de los hombres, 

"Pueblo Mexicano: apoyad con las armas en la
mano este Plan y hareis la:-.prosperidad y el bienestar de
la Patria. 

"Justicia y Ley. 

"Ayala, noviembre 28 de 1911. 

"General Emiliana Zapata, general Dtilio E. -
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Montaña, general José Trinidad Ruiz, General Eugemio Zapa -ta, general Jesús Morales, general Prócula Capistr.án, ge-
neral Francisco Mendoza. 

Coroneles. Amador Salazar, Agustín Cázares, ~ 
Rafael Sánchez, Cristóbal Domínguez, Fermín Omaña, Pedra
Salazar, Emigdio L. Mar.maleja, Piaquinto Galis, Manuel ~ 
Vergara, Santiago Aguilar, Clotilde Sos~, Julia Tapia, F.§!. 
lipe Vaquero, Jesús Sánchez, José Ortega, Qonzalo Aldape, 
Alfonso Morales. 

"Capitanes. Manuel Hernández, Feliciano Domín -guez, José Pineda, Ambrosio López, Apolinar:Adamo. Porfi 
ria Cázares, Antonia Gutiérrez, Odilón Neri, Arturo Pérez, 
Agustín Ortiz, Pedro Valbuena Huertero, Catarino Vergara, 
Margarita Camacho, Serafín Rivera, Teófilo Galindo, Feli
pe Torres, Simón Guevara, Avelino Cortés, José Ma. Carri
llo, Jes6s Escamilla, Florentino Osario, Camerino Mencha
ca, Juan Estevez, Francisco Mercado, Sotera Guzmán, Mele
sio Rodríguez, Gregario García, José Villanueva, L. Fran
co, J. Estud~llo, Fo Galarza, Q. Gonz~lez, F. Caspeta, P. 
Campos, TenienteD Alberto Blumenkron11

• (61) 

Categóricamente los pueblos del sur1cifraban
todas sus esperanzas reivindicatorias y todos sus anhelos 
de justicia en el reconocimiento de este Plan, pues toman 
do cama base al Plan de San Luis, se perfeccionó al refo! 
mar.se incluyendo las bases agrarias que marcarían los - -
principios legales para recuperar sus tierras, montes y -
aguas y adem~s dotarles de parcelas, ejidos y fundos etc. 
tan necesarias para la supervivencia de sus familias, por 
las que habían luchado y sufrido tanto, adem~s de otras -

( 51) Porfirio Palacios. "El Plan de Ayala" º P~gs., ?5 a 84 -
M~x. 1969,, 
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importantes conquistas a favor del proletariado del oampo, 
así como indemnizaciones para las familias de los comba~ 
tientes de la causa, y la formaci~n de tribunales especi! 
les que en lo sucesivo resolverían los prob~emas del agro, 

Como era natural, en el Plan de Ayala, rorzoso 
era el desconocimiento del señor Presidente Francisco I.
Madero, por las razones invocadas en el mismo. 

Es designado por el Ejército Libertador del -
Sur el General Pascual Orozco Jr., Jefe Supremo del movi
miento revolucionario en virtud del reconocimiento a las
méri tos obtenidas en campaña, quedando en segundo lugar -
de jerarquía el General Emiliana Zapatao 

Como se verá,en el espíritu de Zapata no exi~ 
tían ideas mesquinas ni intereses personales, como el mis -mo Plan lo enuncia demostrando que 16 importante en la l,!¿ 
cha revolucionaria era continuar hasta lograr la victoria. 

3,- QUE RESULTADO DIO DESDE EL PUNTO DE'\7IBTA REVOLUCIONA 
RIO A EMILIANO ZAPATA Y SUS CORRELIGIONL\AIDS.- Una vez ·p.!:!. 
blicado y reconocido el Plan de Ayala por todos los campe -sinos, resurgen nuevos brios de lucha entre los contingen -tes revolucionarios incrementándose los levantamientos y-
las demandas de sus derechos agrarios. Las huestes surj.a
nas no se dan punto de reposo y avanzan por infinidad de
pueblos Morelenses y de los Estados circunvecirnos. 

La reacción inmediata del gobierno Maderista, 
fue la misma de lo.s gobiernos: anteriores) o sea ordenar -
el ataque a las masas campesinas que se revelaban por sus 
necesidades, valiéndose para ello el Presidente Madero, -
del general Juvencio Robles, el cual se aprest6 inmediata -
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mente a salir con su gente a exterminar al movimiento Za
patista, sembrando una ola de terror por los pueblos que
encontraba a su paso, cometiendo la más injusta matanza -
de gente inocente, como la efectuada en Yautepec el día -
14 de febrero de 19120 

cha, pues 
lidad el 

No obstante los Zapatistas continuaran la lu~ 
sabían que era la ~nica forma de llevar a la rea -espíritu del Plan de Ayala, de tal manera que al 

mismo tiempo que peleaban con las armas, reividicaban la
tierra para los campesinos; y como ya se dijo anteriormen -te, fue en el pueblo de Ixcamilpa en el Estado de Puebla-
el 30 de abril de 1912 cuando se efectuó por los Zapatis
tas y can base en el Plan de Ayala, el primer reparto de
tierras. Como reverso de la medalla y ante las peticiones 
al Presidente Madero de varios grupos de campesinos en de -manda de tierras, el señor Madero se preocupaba por acla-
rar y demostrar ante la opinión pública a través del pe~ 
riódico reaccionaria "El Imparcial", que el,ni en su Plan 
de San Luis en su Artículo tercero ni en sus discursos ja -más prometió el reparto de tierras al proletariado, tal -
aclaración apare9e en una carta de fecha 27 de junio de -
1912, dirigida al director del mencionado períodico, de -
la la bual entresacamos los siguientes párrafos ••• "Desde 
que fui investido par mis conciudadanos can el honroso ~ 
cargo de Presidente de la República, no me he ocupado de
refutar las versiones contradictorias que circulan en la
prensa, en que can frecuencia se hace referencia a ofrec!_ 
mientas que he hecho y he dejado de cumplir. Pero con ta!:!. 
ta insistencia han repetido algunos periódicos y muy esp.E!! 
cialmente el que usted tan acertadamente dirige,-que en -
las promesas de la Revolución figuraba el reparto de tie
rras al proletariado y se ofrecía la división de latifun
dios que permanecían en poder de unos cuantos privilegiados 
con perjuicio de la clase menesterosa- (editorial de ayer) 
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que quiero de una vez por todas rectificar esa especie. 

"Suplico a usted se sirva revisar cuidadosa
mente el Plan de San Luis Potosí y todos l~s discursos ~ 
que pronuncié antes y después de la revolución, así como
·los progranas de gobierna que publiqué después de las cou 
venciones de 1910 y 1911, y si en alguno de ellos expresé 
tales ideas, entonces se tendrá derecho para decir que no 
he cumplido mis promesas. 

11 Siempre he abogado par crear la pequeña pro
piedad; pero eso no quiere decir que se vaya a despojar ~ 
de sus propiedades a ningún terrateniente; por la demás -
es bien conocida la política agraria del Gabienra y sus -
propósitos para crear la pequeña propiedad. 

"En el mismo discurso que ustedes comentan, -
tomando únicamente una frase, explico cuales son las '.·.·~ 

ideas del Gobierno. Pero una cosa es crear la pequeña Pr.E, 
piedad por medio de un esfuerzo constante, y otra es re":"Í"!" 
partir las grandes propiedades, lo cual nunca he pensado
ni ofrecido en ninguno de mis discursos y proclamas. Se-
ría completamente absurdo pretencler que el Gobierno fuese 
a adquirir todas las grandes propiedades para repartirlas 
gratis entre pequeños propietarios, que es como se conci
be generalmente el reparto de tierras,pues simple y sene! 
!lamente el Gobierno no tendría dinero suficiente para ha -cer tal operaci6n, ni contratando un empréstito tan colo-
sal que las únicos réditos causarían la bancarrota del -
país". (52) 

Claramente quedó demostrado que el pensamien-

(s2). General Gildardo Magaña Op. Cit. P~gs.219 y 220 Tomo 
11. 
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to del señor Madero estaba muy lejos de resolver de fondo 
el problema agrario, y mientras él rehuía compromisos ha~ 
cia los campesinos, Emiliano Zapata y sus huestes prosa-
guían en la lucha impartiendo justicia a los pueblos en -
la repatición de tierras. 

Los resultados tendrían que ser positivos a -
Emiliano Zapata y su gente, robustecie~do su~·personalidad 
de lider de los campesinos, y en forma negativa para el -
señor Madero, que al desatender el problema vital del ca!!!. 
po, cometiendo grave error en su política de gobierna, ~ 
y sumado a las anteriores errores cometidas par el após
tol a partir de la firma del convenio de Ciudad Juárez, -
su personalidad fue declinando paulatinamente, al grado -
de que algunos intelectuales como el Lic. V~zquez Gómez,
le solicitan y aconsejan presente su renuncia a la. presi
de~cia para evitar mayores daños al país, 

Queda patentizado que la elaboración del Plan 
de Ayala fue un gran acierto del movimiento Zapatista, ~ 
sirviéndole de estandarte en sus luchas agrar±stas, fin~ 
canda las bases de la estructura de la legislación agra~ 
ria que garantiza las derechos de nuestros campesinos. 
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CAPITULO V 

ANALISIS JURIDICO DEL PLAN DE AYALA 

1.- Ley de Desamortizacióri de Bienes Eclesi~sticos de 25-
de junio de 1856. Restituci6n de los bienes despoja-
dos a los pueblos. 

2.- Dotación de Ejidos para los pueblos carentes de tie-:
rras de cultivo, para Fundos Legales y Colonias. 

3~- Tierras afectables en el Plan de Ayala y los sujetos
beneficiados can las mismas. 
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1.- LEY DE DESCIMORTIZACION DE BIENES ECLESIASTICOS DE 25-
DE JUNIO DE 1856. RESTITUCION DE LOS BIENES DESPOJADOS A
LOS PUBELDS.- Estando en su apbgeo el liberalismo en nue! 
tro país, y con el fin por una parte de terminar el predg_ 
minio económico de la iglesia, y por otra darle movimien
to y libre circulación a la riqueza inmueble, el señor ~ 
Presidente Ignacio Comonfort, decreta el 25 de junio de -
1856 la.Ley de Desamortización de Bienes Eclesi~sticas. -
Esta Ley consta de 35 artículos de entre los cuales tran! 
cribimos solamente los que consideramos más necesarios en 
nuestro tena. 

"Art. l.- Todas las fincas rústicas y urbanas 
que hoy tienen o administran como propietarios las corpo
raciones civiles o eclesiásticas de la República, se ad-
judicarán en propiedad a los que las tienen arrendadas, -
por el valor correspondiente a la renta que en la actual! 
dad pagan calculada como rédito al seis por ciento anual. 

11Art. 2.- La misrra adjudicación se har~ a los 
que hoy tienen a censo enfitéutico fincas rústicas o urb~ 
nas de corporación, capitalizando al seis por ciento el 
canon que pagan para determinar el valor de aquéllas. 

11Art. 3.- Bajo el nombre de corporaciones se
comprende todas las comunidades religiosas de ambos sexos, 
cofradías y archicofradías, congregaciones, hermandades,
parroquias, ayuntamiento~ colegios, y, en general, todo
establecimiento o fundación que tenga el carácter de dur~ 
ción perpetua o indefinida. 

11Art. 5.- Tanto las urbanas como las rústicas 
que no estén arrendadas a la fecha de la publicación de -
esta Ley, se adjudicaran al mejor postor, en almoneda que 
se celebrará ante lü primera autoridad política del Part! 
do. 
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11Art. a.- Sólo se exceptúan de la enajenación 
que queda prevenida, los adifi=ios destinada inmediata y
directamente al servicio u objeto del instituto de las ~ 
corporaciones, aun cuando se a~riende alguna parte no se
parada de ellas, como los conventos, palacios episcopales 
y municipales, colegios, hospitales, hospicios, mercados1 
casas de corrección y de beneficencia. Como parte de cada 
uno de dichos edificios, podrá comprenderse en esta excee 
ción una casa que esté unida a ellos y la habiten por ra
zón de oficio los que sirven al objeto de la institución, 
como las casas de los párrocos y de los capellanes de reli -giosas. De las propiedades pertenecientes a los ayunta~ 
mientas, se exceptuaran también los edificios, ejidos y -
terrenos destinados exclusivamente al servicio público .de 
las poblaciones a que pertenezcan. 

"Ar. 11.- No promoviendo alguna corporación -
ante la misma autoridad dentro del término de los tres me -ses el remate de las fincas no alf"'endadas, si hubiere de-· 
nunciante de ellas, se le aplicará la octaba parte del ~ 
precio, que para el efecto deberá exhibir de contado 
aquel en quien finque el remate quedando a reconocer el -
resto a favor de la corporación. 

11Art. 25.- Desde ahora en adelante, ninguna -+ 
corporación civil o eclesiástica, cualquiera que sea su -
carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad legal -
para adquirir en propiedad o administrar por sí bienes ~ 
raíces con la 6nica excepción1 que expresa el art. 80. res -pecto de los edificios destinados inmediata y directamen-
te al servicio u objetó de la institución. 

11Art. 26.- En consecuencia, todas las sumas -
de numerario que en lo sucesivo ingresen a las arcas de -
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las corporaciones, por redenci6n de capitales, nuevas do
naciones u otro título, podrán imponerlas sobre propieda
des particulares, o invertirlas como accionistas en empr!:. 
sas agrícolas, industriales o mercantiles, sin poder por
esta adquirir para si ni administrar ninguna propiedad ~ 
raiz". (53) 

Al hacer un breve análisis de la Ley antes -
mencionada, es en razón de constituir uno de las antece-
dentes que,sin ninguna intención prohijaron el acapara~ 
miento de las tierras en las manos de los hacendados y t,!; 
rratenientes. 

En efecto,tomando en consideración que desde
el punto de vista político el clero tomaba ingerencia en
la cosa pública,al grado de sublevarse como fue en la Ci~ 
dad de Puebla y desde luego apoyado en su gran poder eco
nómico, principalmente en las cuantiosas inversiones que
tenia en bienes raíces que1 por estudios conciensudos como 
los verificados por el doctor José Ma. luis Mora, se con
cluyó que el monto de esos bienes llegaba a sumas estra~ 
tosféri~as (179 millones de pesos),y que desde el punto -
de visto. económico esos bienes raíces no pasaban a atras
manos, estancando la circulación de la riqueza en perjui
cio de la economía nacional, el gobierno liberal de esa -
época consideró que debería legislar con el Fin de que ~ 
desapareciera ese monopolio de bienes raíces en manos del 
clero. 

Desde l~ego está claro que el espíritu de es-

(53) Comisión Nacional Agraria "LEYES Y DISPOSICIONES" R.!i 
ferentes a Restituciones y Dotaciones de Tierras pa
ra Ejidos. Tacubaya M~xico 19'22 P~gs.de la 9 a la 12. 
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ta Ley de Desamortización no fue para despojar a la igle
sia, sino que como ya se dijo que circulara la riqueza i!J. 
mueble que tenía acaparada en sus manos. 

Desgraciadamente al llevar a la pr~ctica los
preceptos enunciados,y con el transcurso del tiempo se o.e, 
tuvieron consecuencias que repercutieron en forma negati
va para la situación agraria. 

Así tenemos que, esta Ley fue dirigida:-;sobr:e
la desamortizaci~n de las Fincas Rústicas y Urbanas de ~ 
las Corporaciones Civiles y Religiosas. Lo cual quería d~ 
cir que quedaban incluidas automáticamente las tierras de 
repartimiento de los pueblos y de las comunidades indíge
nas, o sea que se nulificaban por mandato de Ley, los tí
tulos colectivos que desde la colonia amparaban a dichas
comunidades, prohibiéndoles enajenar esos bienes y en ca,m 
bio con la nueva Ley, tendrían esas superficies que repa!. 
tirse y constituirse en propiedad privadaº Esta causa - -
originó al transcurso del tiempo, que los indígenas por -
su ignorancia y necesidad enajenaran su pedazo de tierra
ª las nuevos acaparadores y a precios irrisorios. 

Por otra parte la Ley mencionada no benefició 
a los campesinos, en virtud de que dada su incapacidad -
económica no pudieron apartar el porcentaje fijado en la
misma para adjudicarse la propiedad, y también porque su
temor religioso no les permitía obtener la que seg6n los
representantes de la iglesia era incurrir en grave pecado; 
así las cosas, resulta que los únicos beneficiados con la 
Ley de desamortizaci6n, fueron los hacendados, que sin -
ning6n escrúpulo adquirieron grandes superficies increme.o. 
tanda las queya tenían, gracias a los denuncios que hici!:, 
ron, ya por compras a muy bajo precio aprovechando la ne
cesidad e ignorancia de los campesinas, y por escamoteo -
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al clero en los casos en que este utilizó al hacendado po -niéndole a su nowbre parte de sus bienes. En otros casos~ 
no existían títulos de propiedad que ampara.ran a las com~ 
nidadas indígenas por falta de confirmati::ión de la corona; 
quedando esas superficies en calidad de baldíos y sin po
derse adjudicar con base en la Ley de desamortización. 

En síntesis, que la Ley de 25 de junio de - -
1856, habiendo sida elaborada por el grupo liberal con f! 
nes.tan nobles, tuvo por resultado desde el punto de vis
ta de la justa· distribución agraria1 que los pobres queda
ron más pobres y las ricos se hicieron más ricos. Hacién
dose posteriormente la situación todavía rrás critica, con 
la voraz actividad de las Compañías Deslindadoras. 

Ante tan injusto panorama1 f±ncado en los ant~ 
escientes ya mencionados se hacía necesaria la restitución 
de los bienes despojados a los pueblos, y es en el conte
nido del Plan de Ayala como producto de las ideas revolu
cionarias por las que se venía luchando, en donde encon-
tramos las bases reivindicatorias de la restitución de -
los bienes que se habían despojada a los pueblos. 

Así tenemos que en el Artículo 60. del Plan -
antes mencionado esencialmente contiene lo siguiente: En
tra en materia agraria y propone la resti tuoión de "los -
_terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los hacenda--
dos, científicos o caciques a la sombra de la tiranía y-
justicia venal, entrarán en posesi<Sn de estos bienes in
muebles desde luego, los pueblos y ciudadanos que teogan
sus títulos corresponUientes a esas propiedades, de las -
cuales han sido despojadas", ordena que los desposeídos -
o sea los campesinos mantengan la posesión "con las armas 
en la mano", Este artículo habla también que al triunfo -
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de la Revolución los litigios que surjan por este motivar 
se gestionarán ante "Tribunales Especiales" que se forma
rán al triunfo de la Revoluci6n. 

2.- DOTACION DE EJIDOS PARA LOS PUEBLOS CARENTES DE TIE-
RRAS DE CLILTIV0 2 PAf!A FUNDOS LEGALES Y COLONIAS.- Sabemos 
que la institución del ejido como necesidad natural de -
los pueblos, data de tiempos inmemoriales, así tenemos -
que entre los pueblos indígenas ya existía una superficie 
de tierra a la salida de dichos pueblos, y que se denomi
naba " CALLPULLI 11 de uso comunal, y que se labraba por
los m9radores de dichos pueblos y sujetos a ciertas oond!_ 
ciones. En España se conocía también la institución men-
cionada, con el concepto de una franja de terreno de pro
piedad comunal,y en la que no se sembraba sino simplemen
te se utilizaba como lugar de recreo para los habitantes
del pueblo respectivo. 

Por medio de la legislación de España, dirig! 
da a sus colonias y en particularidad a la Nueva España,
por el año de 1573, se instituyó que "los sitios en que -
se han de formar los Pueblos y Reducciones tengan comodi
dad de aguas, tierras y montes entradas y salidas y la--
branzas y un ejido de una legua de largo, donde los in~ 
dios puedan tener sus ganados, sin que se revuelvan con -
otros de españoles". (54) 

Al correr de los años el ejido fue una base -
muy importante en defensa de los pueblos, en virtud de -

(54) Lucio Mendieta y Núñez. Op. Cit. Pág.53. 
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que siendo de uso y disfrute comunal y además inenajena~ 
ble e imprescriptible, se convertía en un obstáculo in~ 

' franqueable ante el avance voraz de la cod:i.!!:ia de los es-
pañoles. 

Por otra parte gracias al ejido los indígenas 
disfrutaban no solamente de esparcimiento y del pastoreo
de sus animales, sino que a medida de que practicaban sus 
actividades rústicas, aprovechaban la madera y algunas f.!_ 
bras y otras materias naturales que utilizaban en sus pe-. ' 

queñas industrias, complementando por ese medio su raquí
tica subsistencia. 

Ahora bien de acuerdo con la Ley de Desamort.!_ 
zación de 26 de julio de 1856 en su artículoªºº' excluyó 
de la desamortización a los ejidos considerándolos propia -dad nacional¡ pero en la Constitución Federal de 1857, en 
su artículo 27 inciso 11, prohibe a las Corporaciones -
Civiles y Religiosas, la adquisición y administración de
bienes raíces, derogando las disposiciones de la Ley ant~ 
rior y por lo tanto también las leyes que se habían alabo 

' -
rada con respecto a las tierras. 

Al hablar de las Corporaciones Civiles ca~ 
prendió a los ejidos los que se convertían en porciones -
de propiedad particular, siendo así que fueron desapare-
ciendo poco a poco por la enajenación que de sus tierras
de propiedad particular fueron haciendo por su ignorancia 
los campesinos, aprovech~ndose de esta situación los te~ 
rratenientes, para incrementar sus dominios, y utilizando 
todas sus argucias hasta llegar al descaro de la violen~ 
cia. 

Como resultado de las nuevas ideas que surgie -ron a partir del movimiento revolucionario de 1910, el ~ 
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éjido sufre una transformación vigorosa desde el punto de 
vista económico y social, y así tenemos que ya no es sol~ 
mente una franja de terreno silvestre a la salida de los
pueblos, sino que con un nuevo concepto abarca una fun~ 
ci6n de gran utilidad social y económica para bien de las 
comunidades campesinas. El señor licenciado Víctor Manza
nilla Schaffer, nos expone· en su obra que. "Por lo que -
hace al ejido, este debe entenderse como el conjunto de -
tierras, aguas, bosques y otros bienes que el Estada en~ 
trega a un núcleo de población campesina que lo solicitaª 
La propiedad de estos bienes pertenece en forma limitada 
al núcleo de población en su conjunto, el cual las entre-· 
ga en usufructo a sus miembros o ejidatarios. Decimos prg_ 
piedad limitada porque los bienes ejidaJ:es son inalinea
bles, imprescriptibles e inembargables. 

"El ejido puede ser agrícola, ganadero, fore~ 
tal o industrial~' Este último consiste en una nueva forma 
de organización que adquieren los otras tres tipos, al re 
cibir la maquinaria indispensable para realizar los prim~ 
ros procesos de transformación de los productos agropecu.!:. 
rios y forestales. 

ºEl ejido puede ser explotado en forma indivi 
dual o colectivamente. Cuenta, además, con una zona de ur -banizaci6n, la cual se segrega del régimen ejidal y se eu 
trega en propiedad privada a los propios ejidatarios para 
que en ella construyan sus casas habitación, Esta zona ur_ 
bana se divide en lotes mediante un plan de urbanización
en el que se separan las superficies indispensables para
los servicios públicos, escuelas, mercados, etc. 

"Los ejidos son creadas mediante resolución -
presidencial; siguiendo los procedimientos agrarios esta
blecidos en el Código Agrario y con la intervención direc -
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ta del Departamento de Asuntos Agrarios y Cololinización. 

"Además las tierras propias para el cultivo,
en los casos de ejidos agrícolas, se entregan otras de ·,
uso común que sirven de agostadero. Así, el ejido se pre
senta coma una unidad topográfica en la mayoría de los C.!:!, 
sos, en la cual el ndcleo de población constituye una co
munidad local de tipo rural". (55) 

Por lo que respecta al fundo legal sabemos ~ 
que es la superficie de terreno en donde moran los habi
tantes de un puehlo, constituido por sus casas, edificios 
públicos, iglesias y demás construcciones de servicio so
cial. 

La superficie designada para el fundo legal -
por Cédula Real del 12 de julio de 1695, se contraía a ~ 
600 varas, medidas a los cuatro vientos y partiendo del -
centro del pueblo y no desde la última casa. 

Esta superficie de terreno, en principio y du 
rante mucho tiempo perteneció al tipo de propiedad comu~ 
nal, y como en el caso anterior del ejido perdió esa ca
tegoría por efectos de la Ley de Desamortización de 25 -
junio de 1856, al quedar comprendido dentro de la clasifi 
cación de Corporaciones Civiles y por lo tanto de propie
dad comunal,se desintegró formando la propiedad particu-:
lar, convirtiéndose así en pasto de la voracidad de los -
hacendados. 

Como un ejemplo tenemos la experiencia que tu 
vo el general Gildardo Magaña, antes de la Revolución en-

(55) Víctor Manzanilla Schaffer~LaReforma Agraria Mexica
na" Universidad de Colima de 1966 P~gs,116 y 117, 
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un past::Jo por el µw:1blo··ds Ácatl.ipa Edo. de Morelos donde
al platicar con uno de sus moradores. 

"-Deseamos que, si a usted no le es molesto,
nos permita pasear en su huerta; nos quedamos en este lu
gar nada más para eso. 

11-Como no, señores, pasen ustedes, vamos los
acompañaré con mucho gusto, no solo a la mía, sino a las
derres (1ue hay en el pueblo. 

111 Qué horas tan deliciosas pasé en aquellos -
sitios perfumados por la vegetación'. 

"La conversación de aquel pobre anciano fué -
amena¡ pero dejó de serla cuando me refirió que ese pue-
blo estaba llamado a desaparecer. 

11-¿ Y por qu~? Eso no puede ser, 'eso es impo-
sible 1 • 

11-Pues si, señor, no obstante que complacemos 
al "amo" de la Hacienda de Temisco con ir a trabajar, se
ha empeñado en comprarnos nuestros terrenos por precios -
insignficantes y nosotros nos rehusamos por que aquí nao,!. 
mos. Según decían nuestros antepasados, la mayor parte -
de las tierras que tenía el pueblo y que eran de los "ej.!, 
dos", se las ha cogido la hacienda¡ y ahora el enviado -
que nos ha mandado el administrador, dice que si no le -
vendemos, nos quitará el agua y que, una vez que se se--
quen todas las huertas, no tendremos más remedio que ven
cierlea 

11-Pero, ¿qué ustedes no han acudido a la auto 
ridad para que los defienda de semejante tirano?. 
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¡ SI VINIEPA UNA AEVOLUCIOl\J ! 

"-Sí señor, hemos tocado todes las recursos -
que están a nuestro alcance; pero no hemos conseguido na
da. Al contrario, el hacendado nos ha denunciado como ba.!2 
di dos; ha dicho que los robos del punto de 11 panocheras11 

-

son hechos por nostras, que somos una amenaza para la - -
tra~quilidad pública de esos lugares y como ya hemos vis
to que algunos de los que ha venido a aprehender el señor 
Juan Valle, Comandante de Xochitepec, y los ha fusilado,
tememos, con razón, que nos vaya a suceder alguna desgra
cia. Los más miedosos ya han venm±do en cualquiera cosa -
sus tierras y se han ido a otra parte en pos de su tran
quilidad; nosotras nos hemos venido sosteniendo hace alg~ 
nos años con súplicas, yendo a trabajar en lo que quiere
el amo para que así se borre la ambición en hacer suyo t2 
do lo que nos queda de nuestros padres y como todas las -
autoridades están a favor del rico, na tenemos más reme-
dio que lanzarnos de aquí. SI VINIERA UNA FUERTE REVOLU-
CIOl\l, COMO LA DEL PADRE HIDALGO, EN FAVOR DE LOS POBRES,
ENTONCES SI SERIA OTPA COSA; PERO ¡SABE DIOS CLV\NDO EL ~ 
PUEBLO RECLAlv!ARA SUS DERECHOS!- dijo aquel anciano, susp!, 
randa •••• 

"-Tiene usted razón; yo creo que algún día ce -sarán esos abusos; pero para eso tendría que correr mucha 
sangreo•• amigo, las revoluciones no se resuelven de otro 
modo. 

"En 1910, cuando empezó la Revoluoión, me en
caminé al pueblo de Acatlipa para alentar a los vecinos a· 
que tomaran las armas; creía yo que irían con placer a pe -lear la reivindicación de sus derechos. Pero, cuál seria-
mi desilusión. ¡EL PUEBLO YA NO EXISTIA! ¡SOLO EL CAMPANA 
RIO SOBRESALIA COMO TESTIGO MUDO, DE ENTRE LO.S .CAÑABERA_: 
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LES DE LA Hl\CIENDA DE TEMISCO! 

El CASO DE ACATLIPA NO FUE UNICO 

"Este caso horripilante de despojo se :repiti6 
muchas veces en Morelos, originando sucesos sangrientos -
que empezaban al iniciarse contra el hacendado el litigio 
judicial por cuestiones de linderos entre su finca y los
terrenos comunales del pueblo cercano, y que acababa con
la completa destrucci6n del caserío, como ocurrió en Aca
tlipa. El pueblo de San Pedro fué absorbido por la hacien -da del Hospital; Cuachichinalo, por la finca de igual . ~ 
nombre; Sayula, par la de San Vicente, y así otros muchos¡ 
culminando las infamias en el caso de Tequesquitengo, un
poblado de indígenas labriegos que resistieron amenazas,
vejaciones sin cuento, deportaciones a los lejanos e insa -lubres territorios, por defender el sitio de sus mayores, 
hasta que los propietarios de la hacienda de San José Vi~ 
ta Hermosa sepultaron los pobres aduares en el fondo del
lago formado en la cuenca sin salida en que existió el .~ 

pueblo". (5l3) 

Por lo que toca a las tierras necesarias para 
la creación de colonias1 consideramos que es de vital i~ 
portancia en virtud de que dada la situación de miseria -
en que se debatía el campesinado,antes del movimiento Re
volucionario de 1910, y que con tanta claridad se ha de~ 
mostrado. Y por otra parte tomando en consideración la ~ 
explosión demográfica de los pueblos se hace necesario i!!). 
plantar el sistema de colonización pero en forma científi 
ca tomando en consideración elementos sociológicos, polí
ticos y económicos, con el fin de no incurrir en las vie-

(56) General Gildardo Magaña Op. Cit. Págs.83 y 84 Tomo I 
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jos errores de los que ya sabemos se tuvieron en forma ~ 
tan dramática de aquel sistema de colonización que se i~ 
plantó en el siglo pasado, y que tuvo nefastas consecuen
cinas, al grado de ser el origen de la pérdida de gran S.!;!. 
perficie de nuestro territorio por el imperialismo Norte
americano. 

El maestro Manzanilla Schaffer, nos proporciE 
na los siguientes conceptos de colonización. "Entendemos
por colonización,· en sentido lato, la ocµpaci6n de un lu
gar determinado, por un grupo social, con el objeto de e~ 
tablecer una verdadera comunidad localº En este sentido -
la colonización se presenta como un hecho social concreto 
y se caracteriza por ser uno de los medios que pueden uti 
lizarse en la formación de una comunidadª 

11En sentido estricto, entendemos por coloniZ,!;!. 
ción el movimiento de personas y familias hacia un lugar
previamente determinado, con el objeto de establecer en -
él una comunidad local. Los elementos de este concepto ~ 
son son los siguientes: 

a).- Se trata de un desplazamiento o moviliza 
ción de individuos y familias; b).- Se trasladan a un lu: 
gar previamente determinado; c).- El Objeto de dicho mo
vimiento consiste en establecer una comunidad local. Esto 
también significa que entre las personas que constituyen
el grupo social movilizado, existe un deseo de permanen-
cia y arraigo en el lugar escogido". (57) 

Desde el punto de vista agrícola la coloniza
ción puede ser benéfica siempre y cuando dentro de los fi 

(5?) Víctor Manzanilla Schaffer. Op. Cit. Pág.235. 
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-.nas- que .. pers:i.ga, los campesinos cuenten con los elementos 
necesarios que les permitan arraigarse en el lugar escogi 
do, produciendo riqueza por medio de su trabajo, que les
proporcione un nivel de vida decoroso. 

Como medio de obtenci_ón para los pueblos y -
campesinos de ejidos, fundos legales y colonias"el Artícu ... 
lo ?o. del Plan de Ayala propuso la expropiación previa -
indemnización, de una tercera parte del total de esos mo ... 
nopolios. 

3.- TIERRAS AFECTABLES EN EL PLAN DE AYALA Y LOS SUJETDS
BENEFICIADOS CON LAS MISMAS.- De acuerdo con el contenido 
del Plan de Ayala, en sus artículos 6, 7 y 8 las tierras
que se afectarían con el fin de ll:evara la realidad '.l:a .-..;:.. 
restitución y la dotación para reconstituir las ejidos; -
fundos legales y colonias, serían desde luego las de los
hacendados, científicos y caciques y poderosos propieta~ 
rios, en virtud de que se habían adueñado de grandes su~ 
perficies de tierra, constituyend8 así inmensos latifun-
dios. 

La restituci6n se llevaba a efecto, por vías
de hecho cuando los campesinos despojadas tenían sus tít~ 
los de propiedad, manteniendo la posesión a como diera lu
gar hasta que no se decidiera ante Tribunales Especiales
quien tenía derecho a esas propiedadesº 

También eran afectables las grandes haciendas 
[J8 las personas ya mencionadas, por medio de la expropia
ci6n, (por causa de utilidad pública), con el fin de hacer 
las dotaciones necesarias a los pueblos y ciudadanos que
carecían de tierra. 
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Se afectarían las grandes propiedades, por m~ 
dio de la nacionalización de dichos bienes, en los casas
en que se opusieran en una forma o en otra a las finalid,!;l 
des del Plan de Ayala, y en ese caso los hscendados perd~ 
rían las dos terceras partes que en el caso de expropia~ 
ción tenían derecho, destinando esas porciones para "in
demnizaciones de guerra, penciones para las viudas y hué,:: 
fanos de las víctimas que sucumban en la lucha por este -
Plan" (artículo So.) 

Los sujetos beneficiados con estas disposici.9. 
nes que afectaban los bienes mencionados, fueron desde 
luego los pueblos campesinos carentes de medios de vida -
por falta de tierra, y los individuos a los cuales se les 
restituyó su propiedad de la cual habían sido despojados. 



CAPITULO VI 

LA EXPROPIACION Y LA CONFISCACION 

l.- Concepto de exprÓpiación y de confiscaci~n 
2.- Cuando procedía la indsmnizaci6n en el Plan de Ayalao 
3.- Cuando procedía la confiscación en este Plan. 
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1.- CONCEPTO DE EXPROPIACION Y DE CONFISCAGION.- De acue!. 
do a lo que prescribía el artículo ?a. del Plan de Ayala
~espscto a.la miseria en que se debatían los campesinos •• 
• • "sin poder mejorar en nada su condición social ni poder 
dedicarse a la industria o a la agricultura por estar mo
nop~lizadas en unas cuantas manos las tierras, montes y -
aguas, por esta causa se expropiarán, previa indemniza~ 
ción de la tercera parte de esos monopolios, a los podara -sos propietarios de ellas a fin de que los pueblos y ciu-
dadanos de México, obtengan ejidos, colonias, fundos leg,!;!. 
les •••• " 

Como se verá par el espíritu de este artícu-
lo, se aborda un carnina distinto para resol~er el proble-

· ma del agro, comparado con lo que prescribe el artfculo -
60. del mismo Plan, en el cual no se habla de expropia~ 
ción ni de indemnización,pues solamente se haría la rest! 
tución de las tierras a los campesinos dsspojados,con ba
se en los títulos de propiedad que exhibieran dichos cam
pesinos. 

En efecto1al elaborarse el artículo ?o. del -
Plan de Ayala se tomó en consideraci6n que una gran mayo
ría de campesinos en nuestro país,carecían tanto de tie-
rras de cultivo como de títulos de propiedad que acredit,!;!. 
ran que las habían tenido, y sin embargo era urgente la -
satisfacción de esa necesidad vital. Por lo tanto los au
tores del Plan de Ayala proponen en el artículo que veni
mos analizando,la expropiación previa indemnización, como 
medida para obtener las tierras necesarias para los fines 
antes señalados. 

Por otra parte en el artículo So. del mencio
nado Plan se habla de nacionalización, pero más bien se -
refiere a la Confiscación,en virtud de que del precepto -
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mencionado se deduce que la medida tomada era con el fin
de escarmentar a los 11 hacendados"; científicos o caciques 
que se opongan directa o indirectamente al presente Plan, 
se nacionalizará sus bienes, y las dos terceras partes -
que a ellos les correspondan, se destinará para indemni-
zaciones de guerra, pensiones para las viudas y huérfanos 
de las víctimas que sucumban en la lucha por este Plan,"
Como se observará no se habla de indemnización a los ha-
candados, pues lo que se busca es la imposición de un ca~ 
tigo a sus maniobras en contra del Plan de Ayala1redunda!J. 
do el producto de esn sanción o sea las dos terceras par-
tes que les correspondería en caso de la expropiación, -
destinadas a los fin8s ya enunciados. Por eso Gildardo M~ 
gaña opina: "Justísimc: resulta volver los ojos a quienes
van a exponer su vida y a regar con su sangre los campos
de batalla; justo también resulta que, quienes por egoís
mo sean un obstáculo para la reforma agraria, paguen los
daños que reciba el pueblo, e indemnicen de algún modo, a 
las víctimas de la lucha. Los supervivientes tendrán la 
ventaja de la nueva situación¡ pero los que perezcan en ~ 
la contienda, deben llevarse a la tumba la confianza de 
que sus familiares no serán desamparados. Profundamente 
humano es este punto del Plan de Ayala11 • (58) 

Por lo que toca a la expropiaci6n desde el ~ 
punto de vista del maestro Gabino F.raga, 11La expropiación 
viene a ser, como su nombre lo indica, un medio por el ~ 
cual el Estado impone a un particular la cesión de su prE_ 
piedad cuando existe una causa de utilidad pública, me-:;..... 
diante ciertos requisitos, de les cuales el principal es
la compensación que al particular se le otorga por la pri 

(58) Gral. Gildardo Magaña Op. Cit. Pág.93 Tomo 11, 
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vación de esa propiedad"ª (59) En el caso del artículo -
7o. del Plan de Ayala, SL1s autores sin mayior profundidad 
jurídica mencionan la expropiación previa indemnización -
tomando como base el artículo 27 de la Constitución de ~ 
185?, que prescribía 11la propiedad de las personas no pu~ 
de ocuparse sin su consentimiento, sino por causa de uti
lidad pública previa indemnización. La Ley determiará la
aut.oridad que deba hacer la expropiación y los requisitos 
con que esta deba verificarse". 

Ahora bien,tomando en consideración que la e~ 
propiación nace por una parte,de la necesidad que tiene -
el Estado en el cumplimiento de sus atribucione9 de obte
ner bienes necesarios para la satisfacción de las necesi
dades de la saciedad, y por otra parte las mismas necesi
dades colectivas que constituyan el requisito de 11causa -
de utilidad pública11

• Se obserbará que la expropiación -
enunciada en el artículo ?o. del Plan de Ayala se justifi 
caba en virtud de sus pr±ncipios y finalidades, y aunque
no emanaba de una autoridad legalmente constituida, cir~ 
cunstancialmente su fuerza y justificación se cimentaban
en un movimiento plenamente revolucionario, reuniendo de~ 
de el punto de vista social los elementos fundamentales ~ 
para efectuarla. 

Nuestra Constitución vigente trata de la ex~ 
propiación en su articulo 2? constitucional,estableciendo 
en el párrafo 11 de dicho artículo que "Las expropiacio
nes sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y~ 
mediante indemnización". Ya en materia agraria el artícu
lo antes mencionado nos dice en las fracciones: 

. (59) Gabino Fraga 11Derecho Administrativa" Edit. Porrúa -
S.A. Méx. 1963 Págs. 398 y 399º 
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"X.- Los n6cleos de población que carezcan de 
ejidos o que no puedan lograr su restitución por falta de 
títulos, por imposibilidad de identificarlos, o porque le 
galmente hubieren sido enajenados, serán dotados con tie
rras y aguas suficientes para constituirlos, :conforme a -
las necesidades de su población, sin que en ningún caso -
deje de concedérseles la extensión que necesiten, y al -
efecto se expropiará, por cuenta del Gobierno Federal, el 
terreno que baste a ese fin, tomándolo del que se encuen
tre inmediato a los pueblos interesados. 

11 La superficie o unidad individual de dota
ción no deber~ ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas 
de terrenos de riego o humedad.o, a falta de ellos, de~ 
sus equivalentes en otras clases de tierras, en los térm,!. 
nos del p~rraf o tercero de la fracción XV de este artícu
lo;" 

"XIV.- Los propietarios afectados con resolu
ciones dotatorias a restitutorias de ejidos o aguas, que
se hubiesen dictado en favor de las pueblas, o que en lo
futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho, ni recurso 
legal ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo, 

"Los afectados can dotación tendrán solamente 
el derecho de acudir al Gobierno Federal para que les sea 
pagada la indemnización correspondiente. Este derecho de
berán ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un
año, a contar desde la fecha en que se publique la resolu -ción respectiva en el "Diario Oficial 11 de la Federaci6n.-
Fenecido ese término, ninguna reclamación será admitida. 

"Los dueños o poseedores de predios agrícolas 
o ganaderos, en explotación, a los que se haya expedido,
º en lo futuro se expida, certificado de inafectabilidad 
podrán promover el Juicio de Amparo contra la privaci6n o 
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afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas. 

"XVII.- El Congreso de la Unión y las Legisla -turas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones,-
expedirán leyes para fijar la extensión máxima de la pro
piedad rural, y para llvar a cabo el fraccionamiento de -
los excedentes, de acuerdo con las sig~iéntes bases: 

a) En cada Estado, Territorio y Distrito Fe~ 
deral, se fijará la extensión máxima de tierra de.:que -
pueda ser dueño un sólo'individuo, o sociedad legalmente
constituída. 

b) El excedente de la extensión fijada, debe
rá ser fraccionado por el propietario en el plazo que se
ñalen las leyes locales,y las fracciones serán puestas a
la venta en las condiciones que aprueben los gobiernos, -
de acuerdo con las mismas leyes. 

e) Si el prn¡¡¡ietario se opusiere al fraccion~ 
mienta, se llevará éste a cabo por el Gobierno local, me
diante la expropiaciónº 

d) El valor de las fracciones será pagado por 
anualidades que amorticen capital y réditos, a un tipo de 
interés que na exceda de 3~ anual. 

e) los propietarias estarán obligados a reci
bir bonos de la Deuda Agraria local para garantizar ei p~ 
go de la propiedad expropiada. Con este~objeto, el Congre -so de la Unión expedirá una Ley facultando a los Estados-
para crear su Deuda Agrariaº 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse -
sin que hayan quedado satisfechas las necesidades agra~ 
rias de los poblados inmediatos. Cuando existan proyectos 
de fraccionamiento por ejecutar, los expedientes agrarios 
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serán tramitadap de oficio en plazo perentorio. 

g) Las leyes locales organizarán el patrimo
nio de familia, determinando los bienes que deben consti
tuirlo, sobre la base de que será inalineable y no estará 
sujeto a embargo, ni a gravamen ningunonº 

En el artículo primero de la Ley Federal de -
Expropiación,se enumeran enunciativamente distintas cau
sas de utilidad pública que puedan motivar la. expropia~ 
ción, de las que entresacamos para nuestro tema las si~ 
guientes: 

"VIII.- La equitativa distribución de la ri
queza acaparada o monopolizada con ventaja exclusiva de -
una o varias personas y con perjuicio de la colectividad
en general, o de una clase en particular; 

nrx.- La creación, fomento o conservación de
una empresa para beneficio de la colectividad; 

"X .. - Las medidas necesarias para evitar la 
· destrucción de los elementos naturales y los daños que la 

propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad; 

"XI,- La creación d mejoramiento de centros -
de población y de sus fuentes de vidaa 

"XII.- Los demás previstos por las leyes esp~ 
ciales". 

Por lo que toca a la confiscación nos la defi -ne el maestro Andrés Serra Rojas diciendo: "La confisca--
ción es la adjudicación que el Estado hace a su favor de 
los bienes de una persona, sin ningún apoyo legal", (60) 

(60 J Andr~s Serra Rojas "Derecho Administrativo" LibPerfa 
de Manuel Porrúa S.A. México 1961 P~g.922. 
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Efectivamente el a:rtículo 14 de la Canstitu-
ción ordena en su primer párrafo: "Nadie podrá ser priva
do de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades escsnciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho"~ 

Por otra parte en el artículo 22 de nuestra -
Carta Magna enuncia entre otras como pena prohifuitiva ·~ 
la confiscación de bienes. 

Como se advierte por los preceptos constitu..::..4:
cionales antes invocados, desde el punto de vista merame!! 
te jurídico la confiscación es totalmente improcedente, -
sin embarga desde el punta de vista de }as razones reval.!;i 
cionarias que se invocan en el artículo 80. del Plan de -
Ayala, resulta justificable la confiscación, ya que se -
pretendía por ese medio imponer un castigo a los terrate
nientes que obstruyeran la aplicación de los ideales del
Plan de Ayala, en beneficio de las clases campesinas, 

Como un antecedente histórico de gran imporo-:
tancia, y coma ejemplo ·contundente que justifica el por -
qué los caudillos representantes de las clases oprimidas, 
obligados por circunstancias apremiantes, se ven en la 
necesidad de tomar medidas extremas para bien de la causa, 
tenemos las resoluciones dictadas por dos de nuestros nás 
grandes héroes; en efecto don Miguel Hidalgo y Costilla,
orden~ en la ciudad de Valladolid el 19 de octubre de ;_-
1810, con el fin de terminar en forma radical con la es~ 
clavitud, la publicación del siguiente decreto, del cual
se extrae el presente párrafo. 

"Prevengo a todos los dueños de esclavos y es -clavas, que luego inmediatamente que llegue a su noticia-
ésta plausible superior Orden, los pongan en libertad •••• 
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y na la haciendo así los citados dueños de esclavos y es
clavas, sufrirán irremisiblemente la pena capital y la ~ 
Confiscaci6n de todos sus bienes. 

También el hist~r±ador Alfonso Teja Zabre nos 
comenta que: 

El generalísimo dan José María Morelos y Pa-
vón •••• 11al o:r;ganizar las provincias que pudo dominar y al 
disponer las Confiscaciones y reparto de bienes de españ2 
les y criollos adictos al Rey lo mismo que al momificar -
el sistena tributario. 

"Las instrucciones para los jefes insurgentes, 
que se encuentran en el legajo de la causa de Rayón, dan
una idea de sus proyectos. 

11 Sus puntos fundamentales son los siguientes: 
deben tenerse como enemigos todos los ricos, nobles y em

pleados de primer orden y apenas se ocupe una población -
se les deberá despojar de sus bienes para repartirlos por 
mitad entre los vecinos pobres y la caja militar. 

"En el reparto a los pobres, se procurará que 
nadie enriquezca, y todos queden socorridos. No se exclu
yen para estas medidas los muebles ni alhajas ni los tes~ 
ros de la iglesia. 

"Deben derribarse todas las aduanas, garitas
Y edificios reales, quemarse todos los archivos, excepto
los parroquiales y quemarse los efectos ultramarinos sin
perdonar los objetos de lujo ni el tabaco. 

"Deben inutilizarse las haciendas cuyos terre -nos de labores pasen de dos leguas, para facilitar la pe-
queña agricultura y la división de la propiedad. 

"Deben ser tambi~n inutilizadas las oficinas-
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de los hacendados ricos, las minas y los ingenios de azú
car, sin respetar m~s que las semillas y alimentos de·pri 
mera necesidad". 

Continúa diciéndonos el maestro Teja Zebre:~ 
"Como se ve, estas instrucciones tienen dos propósitos: -
uno, netamente militar, y otro, pol:tit:tco.·y social. Son de 
gran alcance y trascendencia, como anticipación de las 
tendencias radicales de la Revolución· Moderna" (61) 

Desde luego es imposible que ·:desde el punto -
rlra vista exclusivamente de·la legalidad, tengan apoyo el
contenido de los decretos'dictados por~los h~roes de nues -tra Independencia,sin embargo se justifican por habers1~~ 
surgido en tan especiales · circunstancias con la finali~ 
dad de impartir justicia, castigando así a los poderosos
que tenían sojuzgados a los débiles. 

2.- CUANDO PROCEDIA LA INDEMNIZACION EN EL PLAN DE AVALA.
Según el Plan de Ayala en su ya mencionado artículo 7o.1 se 
reconocía que si bien era necesaria la expropiación por cau 
sa de utilidad pública, se llevaría a efecto "previa indern:' 
nización de la tercera parte de esos monopolios 11 • No obs·-··· 
tante la urgente necesidad de dotar a "los pueblos y ciud~ 

danos de México", de las tierras necesarias para formar sus 
ejidos, fundos legales, campos de sembradura o de labor, -
etc., se reconoció en este artículo que la expropiación s~ 
da previa indemnización y además, se circunscribe dicha e~ 
propiación solamente a la tercera parte de los monopolios-

---·~--~--._.. ________________ ___ 
(Dl) Alfonso Teja Zabre ºHistoria de México11 Edit. ,Botas -

México 1951 Págs,282 y 283. 
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afectados. Como se observará por sl espíritu del menciona
do artículo, se trataba de solucionar la necesidad de tis--

rra para las campesinos que no la poseían, pero la expropi~ 
ción no era total pues respetaba las dos terceras partes -
de la propiedad de los hacendados. Y esta era con erfin,
en primer lugar, de que se distribuyera la tierra en tal -
forma que cada campesina pudiera disfrutar de la cosecha -
de su parcela, formando la base del sustento familiar; y~ 
por otra parte que al conservarse las haciendas can las ~ 
das terceras partes de su superficie inafectable, pudieran 
seguir laborando, constituyendo fuentes de trabajo, que al 
brindarles ocupación a los campesinos ya can su parcela, -
vendría a ser un complemento a su ingreso económico fami~ 
liara 

Coma se verá la idea del artículo ?oa del Plan 
de Ayala, fue bastante justa y equilibrada, pues no preten -día aniquilar con la expropiación a los hacendados, sino -
simplemente mantener una estabilidad económica del gremia
carnpesino. 

Par lo que se refiere a la indemnización1 el ~· 
maestro Berra Aojas nos dice que 11 La indemnización es el -
resarcimiento de los dañas causados, que se cubren princi
palmente con dinero. 

"La indemnización en materia de expropiación -
es la suma en dinero que el Estado cubre a la persona af ec 
ta da coma un procedimiento de expropiación". ( 62) 

Ya se dijo anteriormente que en la Constitu·........;.. 
ción de 1857 se permitiía la expropiación previa indemniza 

(62) Andrés Berra Rojas Op. Cit. Pág.506, 
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ción. Es a partir de nuestra Constitución vigente de 1917-
cuando se substituye la palabra previa por la de mediante, 
cambio que a susitado una gran polémica para definir los -
extremos y la intención de dicho cambio. 

En materia agraria constitucionalmente está ~ 
permitido que la indemnización sea posterior a la expropi,!;Z. 
ción, pues de otra manera, se presentarían problemas econ2 
micos que frenarían la Reforma Agraria, 

Por lo que respecta a la forma en que se fija
rá el precio de la indemnización de expropiación por causa 
de utilidad pública, encontramos las bases en el párrafo -
XV, del artículo 27 Constitucional. 

"Las leyes de la Federación y de los Estt..'.:los -
en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casas
en que sea de utilidad pública la ocupación de la propie
dad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad aE, 
ministrativa hará la declaración correspondiente. El pre-
cío que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, 
se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella f i -gure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea --
que este valor haya sido manifestado por el propietario, o 
simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pa -gado sus contribuciones can esta base. El exceso de valor-
o el demérito que haya tenido la propiedad particular par
las mejoras o deterioros ocurridos con posteridad a la fe
cha de la asig~ación del valor fiscal, será lo único que -
deberá quedar sujeto a jucio pericial y a resolución judi
cial o Esto mismCJ se observará cuando se trate de objetos -
cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas". 

De lo anterior observamos que solamente queda
ª resolución judicial, lo que respecta al valor o deméri~ 
tos que con posterioridad recaigan sobre el objeto de la -

expropiación. 
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En todos los demás casos consideramos que es -
justo lo que prescribe el párrafo citado, o sea tomando CE,. 
mo base el valor fiscal registrado en· las oficinas de ca:,-
tastro o de recaudación de impuestos, para pagar la indemn,i 
zación al expropiado. 

3.- CUANDO PROCEDIA LA CONFISCACION EN ESTE PLANo- Seg~n -
el articulo Bo. del Plan de Ayala, se nacionalizarían los
bienes de hacendados, científicos o caciques que se opusi.§! 
ran a llevar a la práctica el Plan de Ayala, asignando las 
dos terceras partes que normalmente les quedarían a los h!:!, 
candados como lo indica el artículo que comentamos al ha-
blar de la expropiación, destinando el producto de las Pº!. 
ciones mencionadas para cubrir pensiones a los deudos de -
los combatientes que cayeran en la lucha, así como para,-·
indemnizaciones de guerra, Como ya hemos explicado no se -
trata precisamente en este artículo de nacionalizar, sino
de confiscar los bienes usurpados por los hacendados a los 
campestnos, y en esa forma impornerles un castigo por opo
nerse a llevar a la realidad el contenido del Plan de Aya
la. 

Como ya quedó demostrado anteriormente la con
fiscación se justifica no precisamente par una base legalr 
sino por las circunstancias y necesidades urgentes de la -
realidad que se vive en un momento hist6ricamente dado, y
en el caso concreto del artículo que analizamos observamos 
que la medida era necesaria además, en virtud de que la ~ 
complicidad que existía entre el poder político que había
estado vigente o sea el porfiriato, se apoyaba en los ha~ 
cendados, y estos a su vez obtenían canongias y prevendas
de esos gobiernos, pudiendo así cometer todo género de ab~ 
sos contra la clase campesina, en tal virtud los terrate~ 
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nientes no podían permitir renunciar a sus privilegios que 
habían gozado durante tanto tiempo, de ahí que su contuma
cia los llevó a formar las guardias blancas, que eran con
tingentes armados de las mismas haciendas con el fin de -
combatir a los revolucionarios, y por ende destruir el 
ideal agrario contenido en el Plan de Ayala. 

Fue necesario aplicar medidas severas1 y por ~ 
eso en lugar de expropiar a ese tipo de enemigos de la Re
volución, se les confiscó y desde luego sin mediar indemni 
zación alguna. 
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CAPITULO VII 

t.AS AUTORIDADES AGRARIAS QUE PROPONE EL PLAN DE AYALA. 

1.- Inconveniente de que las autoridades judiciales exis-
tentes en la fecha, intervinieran en el reparto agra~ 
ria. 

~~ .- Autoridades que propone el Plan de Ayala se insttiitt.Jyan. 
J.- Las autoridades propuestas en el caso, son autoridades 

especiales, pero pueden existir dentro de la Ley, 
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1.- INCONVENIENTE DE QUE LAS AUTORIDADES JUDICIALES EXIS
TENTES EN LA FECHA, INTEAVINIEFV\N EN EL REPARTO AGR~-
A trav~s de nuestra exposición de antecedentes históricos
en este trabajo, quedó demostrado que los derechos de los
campesinos no tenían efectividad ante las autoridades judi 
ciales existentes en la época de Porfirio Díaz, en virtud
Se que en los juicios que se entablaban ante dichas autori 
dadas, la parte fuerte que era el hacendado, siempre enea!:!. 
traba medios ventajosos para salir avante en esas contro-
versias. 

En efecto, cuando los representantes de las -
pueblos se organizaban con el fin de entablar un juicio 
contra alguna hacienda en defensa de sus derechos agrarias, 
en primer lugar se presentaba el problema de los dineros -
para iniciar los primeros tr~mitss, después la falta de -
preparación de nuestros indígenas y por último la falta de 
relaciones con las autoridades que les permitieran encon-
trar un apoyo en la solución de sus quejas y denuncias, -
de tal manera que al carecer la clase campesina de esos -
elementos principales,la situación les fué siempre adversa, 
originando resoluciones de las autoridades judiciales que
viólaban y lesionaban totalmente sus justas demandas. En -
cambio por parte de los hacendados la situación era dif e-
rente, pues ellos siempre contaban con solvencia económi
ca, preparaci_ón y el apoyo incondicional de las autorida
des, de tal manera que siempre resultaban vencedores en -
los juicios por tierras, teniendo la facilidad como ya se
ha dicho de hablarse de tu con los representantes de la 
ley, ya fuera tanto un juez, como el gobernador o preside!:. 
te de la República. 

Por lo tanto era imposible para la clase camp§. 
sina obtener la justicia necesaria en defensa de sus más -
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elementales derechos agrariosª 

Fué así,como siempre y a través del tiempo -· 
desde la Colonia, la Reforma,hasta llegar al régimen por
firista, el campesino fué víctima de los más injustos y -· 

grandes despojos, al amparo de las autoridades venales. 

Por otra parte, c6mo era posible que las mis
mas autoridades judiciales que habían dictado las resolu-
ciones injustas, favoreciendo a la clase de los hacendados 
durante la vigencia del gobierno dictatorial de Porfirio -
Díaz, y que después de un movimiento revolucionaria que -
había derrocado la dictadura,y que tenía dentro de sus -
ideales revolucionarias las reivindicaciones sociales y -

económicas del proletariado del campo, continuaran cono~ 
ciencia de los juicios que surgieran al tiempo de:. la Reval!: 
ciiSn, en una situación social distinta a la ant'.;rior y en
donde imperaba un espíritu de imparcialidad para resolver
los mencionados litigioso 

Esto quiere decir que los pueblos de campesi-
nos afectados, no podían permitir que esas mismas autorida -des venales continuaran después de la Revolución "impar--
tiendo justicia"; pues o seguirían desconociendo los legí
timos derechos del campesino, o tendrían que llegar a la -
contradicción de desconocer sus propias resoluciones dicta -das ilegamente a favor de los terratenientes, para resol--
ver ahora a favor de los derechos del campesinado. 

Además,de acuerdo con la dinámica y los idea-
les revolucionarios se hacía necesaria una reestructura--
ción social y económica, tanto del trabaj~dor del campo CE?, 
mo del de la ciudad, que dieron como resultado organizar -
instituciones nuevas que resolvieran .los conflictos corres 
pandientes a la materia. 
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2.- AUTORIDADES QUE PROPONE EL PLAN DE AYALA SE INSTITLJ.-.:.,... · 
YAN,- De acuerdo con el razonamiento del inciso anterior --y como consecuencia del mismo, nos encontramos que el Plan 
de Ayala propone en su artículo 60. el establecimiento de
Tribunales Especiales, para que a ellos acudieran a dedu-
cir sus derechos quienes se sintieran afectados en la apli 
cación del mencionado Plan. 

Notoriamente se ve que en este aspecto el artf 
culo mencionado supera en mucho al artículo 3o. del Plan -
de San Luis, pues este último solamente habla de la rest.!, 
tución ante los mismos tribunales del fuero común ol~idan
do, que éstas mismas autoridades habían apoyado a los ha-
candados para que cometieran los despojos, además al revi
sar los fallos anteriores sería de acuerdo a las leyes vi
gentes en esa época, que negaban la capacidad jurídica de
las comunidades agrairas, negándoles todo derecho a sus -
propiedades, 

Independientemente que como ya sabemos en el -
Plan de San Luis, no se habla de la expropiación, institu
ción básica en la resolución del problema del campo. 

Desde luego, lo importante del artículo 60. ya 
mencionado, consiste en la exigencia del establecimiento -
de Tribunales Especiales, y aunque no e~tran en detalle en 
la forma de organizarlos, en virtud de que sus autores co
mo ya sabemos, carecían de la preparación necesaria, si te 
nían una visión clara de la importancia y trascendencia -
d8 dichos tribunales. 

Nuestros legisladores revolucionarios en mate
ria agr.:n"ia, tomando como antecedente el artículo mencion!:. 
do estructt..1ran y fijan la competencia de dichas autorida
des especializadas en los conflictos del agro.Tan es así que, 
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en el articulo 4o. de la Ley de Dotaciones y Restituciones 
de fecha 6 de enero de 1915 se dice: "flara los efectos de
esta ley y demás leyes agrarias que se expidieren de acuer_ 
do con el programa político de la Revolución se crearán: -
1.- Una Comisión Nacional Agraria compuesta de nueve pers2 
nas y que presidida por la Secretaría de Fomento, tendrá -
las funciones que ~sta ley y las sucesivas le señale; 11.
Una Comisión Local Agraria compuesta de cinco personas, -
por cada Estado o Territorio de la República, y con las ~ 
atribuciones que las leyes determinen; 111.- Los Comités -
Particulares Ejecutivos que en cada Estado se necesiten, -
los que se compondrán de tres personas cada uno, con las -
atribuciones que se les señalen. También los artículos 5o. 
y 60. de la ley mencionada hablan de la materia. 

Como se verá ya en esta ley se empezaban a - -
cristalizar los ideales revolucionarios del Plan de Ayala, 
con el fin de impartir justicia satisfaciendo las necesid!:, 
des del campesinado, y para ello uno de los elementos fun
damentales consistía en el establecimiento de institucio
nes y autoridades im~arciales e idóneas en la materia. 

3.- LAS AUTORIDADES PROPUESTAS EN EL CASO, SON AUTORIDADES 
ESPECIALES, PERO PUEDEN EXISTIR DENTRO DE LA LEY.- Si t9m! 
mas en consideración que las sociedades se transforman de-

. acuerdo a sus necesidades, y los cambios que sufren pueden 
ser a través de la evolución o sea en forma lenta y pacífi -ca, o por medio de la revolución que consiste en reestruc-
turaciones rápidas y por medios violentos, tendremos que -
aceptar que como consecuencia de esos fenómenos sociales,
surge la aplicación de nuevos métodos y sistemas políticos, l'.· 
sociales y económicos, con el fin de llevar a la práctica
mejores sistemas que solucionen los problemas que han moti 
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vado el cambio de las estructuras. De ahí que aparenteme.u 
te surjan en estos.casos de conmoción social, institucio~ 
nes y autoridades que de momento parezcan no encuadrar de.u 
tro de la armonía de un cuerpo de leyes que ha estado vi~ 
gente con anterioridad, 

Efectivamente, en lo que se refiere a nuestro
tema y de acuerdo con el Plan de Ayala, surge una inova~ 
ción radical, en cuanto que, antes del mismo Plan conocían 
de los conflictos en materia agraria los jueces del fuero
común que como ya se dijo apoyaban a la clase de los hace!l 
dados, Por tanto se hacía necesario inst±tuir al triunfo-
de la Revolución, nuevas autoridades especializadas en la
materia y con facultades esclusivamente para conocer de ~ 
los conflictos agrarios. 

La legitimidad de esta inovcación queda demos
trada bajo los siguientes razonamientos: En primer lugar,
si tomamos en cuenta que dentro de las ideas jurídicas más 
avanzadas1 se acepta la exisdtencia de un derecho social -
que tiende a garantizar y proteger las necesidades de d~ 
terminados grupos sociales, forrndos por individuos que de
sempeñan una misma actividad y a quienes el derecho debe -
de reconocer un mínimo de garantías,que les permita vivir
decorosamente y superarse dentro de la soé±edad, nos refe
rimos concretamente en este caso al proletariado campesino. 

Además, si tomamos en consideración. que en la
época a que nos venimos refiriendo, la gran mayoría de los 
habitantes de nuestro país estaba formada por. campesinos,
justo y necesario era y es resolver urgentemente sus pro~ 
blemas, empezando por garantizar sus principales derechos, 
instituyendo autoridades capaces, que les resolvieran con
justicia sus conflictos. 

En tal virtud dichos tribunales pueden existir 
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dentro de la ley toda vez quA, al ser aceptados por el PU.§. 

blo y no contraponi~ndose a la legalidad, aunque tal vez -
ni siquiera a la forma de un cuerpo de leyes, es justo y -
conforme a derecho por ser necesario a la satisfacción de
los motivos que originaron un cambio socmal. 

En efecto el artículo 14 Constitucional en su
primer pé1rrafo ordena " ••• Nadie podrá ser privado de la v_i 
da, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o cierra -chas, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre -viamente establecidos, en el que se cumplan las formalida-
des esenciales del procedimiento y conforme a las leyes e~ 
pedidas con anterioridad al hecho". 

Los Tribunales Especiales de que habla el Plan 
de Ayala en su artículo 60., y que jurídicamente se ini~ 
cian a partir de la Ley de 6 de enero de 1915, Ley que na
ció con carácter provisional, posteriormente quedaron p~e
namente legitimados al elaborarse el artículo 27 en la - -
Constitución de 1917, y en consecuencia dichos tribunales
est~n dentro de la ley, pues no nacieron con carácter tra.!l 
sitorio sino en forma permanente y definitiva. 
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. CAPITULO VIII 

INFLUENCIA DEL PLAN DE AYALA EN LAS LEYES DE REFDRAA AGRA 

RIA o 

lo- En la Ley de 6 de enero de 1915. 

2o- En el artículo 2? de la Constitución de 191?. 

3.- En la Legislación reglamentaria, 



155 
1.- EN LA LEY DE 6 DE ENERO DE 191!'.i,- De suma importanciai 
resutló esta ley, dictada en Veracruz por don Veustiano -. 

:Carranza durante su gobierno, pues ésta, venía a ratifi~. 

1car lo expuesto en el Plan de Ayala,.el que seguramente-. 
influyó para el discurso que pronunciara el 3 de diciem--

1 bre de 1912, el licenciado Luis Cabrera, ante la C~mara -
de Diputados, 

en la época en que se pronunció este discurso, 
no existía en la generalidad de los intelectuales un con-
cepto claro y definido, llegando algunos inclusive a negar 
el problema de la tierra, por ignorar los complejos probl! 
mas del campo. v como va sabemos fue en los revoluqiona~ 
rios del sur con su caudillo a la cabeza general Emilia
no Zapata, donde se formó una conciencia profunda sobre - · 
los problemas de la tierra, pensamiento que se plasmó en
el contenido del Plan de Ayalaa Sin embargo algunos inte
lectuales de la época como Andrés Malina Enrriquez, Wist.e_ 
mo Luis Orozco, Pastor Rouaix y Luis Cabrera, si captaron 
con claridad el problema y las necesidades del campesino, 
llamándoseles con justicia pioneros de la Reforma Agraria 
por su aportaci~n ideológica en la materia, 

En el discurso aludido, del cual entresacamos
algunos de sus principales párrafos el licenciado Cabrera
se expresó de la siguiente manera: 

En primer lugar reconoce las necesidades de la 
clase campesina¡ en segundo lugar declara que es ingenuo -
pretender solucionar el problema por medio de la compra de 
tierras que hiciera el gobierno para vendérselas a los cam 
pesinos, despertando esta medida únicamente el inter~s de
lucro de algunos capitalistas,pensando en enriquecerse por 
medio de la compra barata de tierras y vendérselas al go~ 
bierno a precios elevadosº 

Manifiesta además que: 11 .,.fué el gobierno el
que empezó a pensar en otros de los medios que yo llamo iu 
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genuos: el reparto de tierras nacionales11 • 

Conocedor de la psicología social de un movi~ 
miento armado expresaba en su discurso: 11 

••• pero que pasen 
las nubes de tempestad, que se vuelva a recobnar la espe
ranza de ·~saccián, que se vuelva al orden dentro del anti 
gua sistema y entonces ya no estamos dispuestos a resolver 
las trascendentales cuestiones que han motivado la revolu
ción. 

"Esta es la razón por la cual no hemos resuel..:. 
to el problema agrario, que es el principal de las proble
mas y que llevemos muy pocas trazas de resolver; que no r~ 
solveremos si de aquí, del seno de la Cámara de Diputados, 
no sale la iniciativa para que vuelva a abrirse la herida. 

11
a •• Pero si nos tardamos más en abordar el prf!. 

blema, no tendrá otra resolución que ésta que he propuesto 
la expropiación de tierras para reconstituir.los ejidos~ 
por causa de utilidad pública. La expropiación no debe ca.o. 
fundirse can la reivindicación de ejidos. La reivindica~ 
ción de los ejidos sería uno de los medios ingenuos, por-
que el esfuerzo y la lucha y el enconamiento ~e pasiones -
que se produciría por el intento de las reivindicaciones,
serían muy considerables en comparación de los resultados
prácticos y de las pocas reivindicaciones que pudieran lo
grarse. 

"No, señores; los ejidos existen en manos del
hacendado en el 10 por ciento de los casos sin derecho;: pe -ro en el 9J por ciento están amparados con un título colo-
rado bastante digna de fé, y que no podemos desconocer; no 
podríamos, por lo tanto, fiar a la suerte de la reivindic!;!_ 
ci6n y a la incertidumbre de los procedimientos judiciales, 
aun abreviadísirnos, como nos lo propone el c. Ssrabia, la
resolución del problema de los ejidos. 
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Y continúa diciendo el licenciada Cabrera en ~ 
su discurso "La cuestión agraria es de tan alta importan
cia, que considero que debe estar por encima de la alta -
justicia, por encima de esa justicia de reivindicación y -
de averiguaciones de lo que haya en el fondo de los despo
jos cometidos contra los pueblos• No pueden clases pro -letarias esperar procedimientos judiciales dilatados para-
~veriguar los despojos y las usurpaciones casi siempre - -
prescritos¡ debemos cerrar los ojos ante la necesidad, no
tocar por ahora esas cuestiones jurídicas y concretarnos -
a procurar tener la tierra que se necesita. 

11 
u ªel verdadero prob lem~ agrario, el que cq n

sis te en dar tierras a los cientos de miles de parias que
na las tienen. Era necesario dar tierras, no a individuos, 
sino a los grupos sociales. 

"a•aQue cosa más natural que, al'triunfo de la 
revolución que prometió justicia se pensase en llevar a .ca -bo la reivindicación de los terrenos usurpados. 

"••• Así encontrareis explicado, señores, espe -cialmente vosotras, señores católicos lo que en esta tribu -na dije en ocasión memorable: que había que tomar la tie~-
rra de donde la hubiera. No he dicho "hay que robarla"; no 
he dicho "hay que arrebatarla"; he dicho: "hay que tomar-:: 
1a11 , por que es necesario que para la próxima cosacha ha-
ya tierra donde sembrar es necesario que para las próxi-
mas siembras en el sur de Puebla, en México, en Hidalgo 1 -

en Morelos, tengan las clases rurales tierra donde poder
vivir, tengan tierra conque completar sus salarios"ª (63) 

En s1ntesis por el contenido de las ideas del-
discurso pronunciado en esa fecha por el Lic. Cabrera, y -

(63) Grala Gildardo Magaña Op. Cit. Págs.231, 232, 247 y -
248 Tomo 11. 
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como antecedente de la Ley de 6 de enero de 1915 que veni
mos estudiando,pademos darnos cuenta de que al reconocer .;.. 

la necesidad de reconstruir y dotar los ejidos para utilidad 
de los pueblos, y además acepta dadas las necesidades agr!!. 
rías imperantes1expropiar los terrenos necesarios para 11~ 
'1ar a cabo esas dotaciones que como se enuncia en el artíc.!::!. 
lo 7o. del Plan de Ayala1tengan por finalidad "que los PU!:, 
bles y ciudadanos de México obtengan ejidos, colonias, fu,!l 
dos legales etc •• ,. •• " 

Como sere~ clara la influencia de las ideas.~ 
del Plan de Ayala en los puntos principales del discurso -
del Lico Cabrera, quien fué aderrás el principal colabora-:
dor en la elaboración de la Ley de Dotaciones y Aestitucio 

. -
nes de 6 de enero de 1915. 

Esta Ley consta de e considerandos, 12 artícu
los y un transitorio. En este trabajo excluimos los consi
derandos por tratarse de una exposición del panorama de ~ 
inj~sticia social en que se encontraban los campesinos, y
que ya se ha expuesto con anterioridad, los artículos nos
vemos en la necesidad de transcribielos en su totalidad ~ 
por considerarlos todos de suma importancia. 

11Arto 1o. Se declaran nulas: 

"1. Todas las enajenaciones de tierra9, aguas
Y montes pertenecientes a las pueblos, rancherías, congre
gaciones o comunidades, hechas por los Jefes Políticas, GE. 
bernadores de los Estados o cualquiera otra autoridad lo~ 
cal, en contravención a lo dispuesto en la ley del 2S de -
junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativasº 

1111. Todas las concesiones, composiciones o ·,":! 

venta de tierras, aguas y montes hechas por las Secreta~ 
rías de Fomenta, hacienda o cualquiera otra autoridad fed~ 
ral, desde el día 1o. de diciembre de 1876 hasta ia fecha, 
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con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los 
ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquier otra cla
se, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregacio
nes o comunidad, y 

"lll. Todas las diligencias de apeo o deslinde 
practicadas durante el período de tiempo a que se refiere
la fracci6n anterior, por compañías, jueces u otras autori, 
dades, de los Estados o de la Federaci6n, con las cuales -
se hayan invadido y ocupado ilegalmente tierras, aguas y -

montes de los ejidos, terrenos de repartimiento a de cual
quiera -otra clase, pertenecientes a las pueblos, ranche~ 
rías, congregaciones o comunidades. 

"Art,. 2o. La divisic5n o reparto que se hubiere 
hecha legítimamente entre los vecinos de un pueblo, ranch~ 
ría, congregaci6n o comunidad, y en la que haya habido al
gún vicio, solamente podrá ser nulificada cuando así lo so -liciten las das terceras partes de aquellos vecinos o de -
sus causahabientes, 

"Art. 3o. Los pueblos que, necesitándolos, ca
rezcan de ejidos, o que no pudieran lograr su restitucián
por falta de títulos, por imposibilidad de identificarlos, 
o por que legalmente hubieren sido énajenados, pod~n obt.§!. 
ner que se les dote del terreno bUficiente para recons~ 
truirlos conforme a las necesidades de su población, expro -piándose por ctJenta del Gobierno Nacional el terreno indi~ 
pensable para ese efecto, del que encuentre inmediatamente 
colindante con les pueblos interesados. 

11Arto 4oa Para los efectos de esta ley y denás 
leyes agrarias que se expidieren de acuerdo con el progra
ma político de la Revolución, se crearán: 

I. Una Comisión Nacional Agraria, compuesta de 
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nueve personas y que, presidida por el Secretario de Fornen 
to, tendrá las funciones que esta ley y las sucesivas le : 
señalen; 

IIco Una Comisic5n Local Agraria compuesta de : . .:. 
cinco personas, por cada Estado o Territorio de la Republi -ca, y con las atribuciones que las leyes determinen; 

III. Los Comités Particulares Ejecutivos que -
en cada Estado se necesiten, los que se compondrán de tres 
personas cada uno, con las atribuciones que se les señalen. 

"Art. 5o~ Los Comités Particulares Ejecutivos
dependerán en cada Estado de la Comisión Local Agraria re,!;!_ 
pectiva, la que, a su vez, esta~ subordinada a la Comí~ 
sión Nacional Agraria, 

11Art. 60. Las solicitudes de restitución de -
tierras pertenecientes a los pueblos,que hubieren sido in
vadidas u ocupadas ilegítimamente y a que se refiere el ar: 
tículo 1a. de esta ley, se presentarán, en los Estadas, di -rectamente a los Gobernadores, y en los Territorios y Dis-
trito Fedeal, ante las autoridades políticas superiores. 
Pero en las casos en que la falta de comunicaciones o el -
estadiode guerra dificultaren la acción de los Gobiernos -
,locales, las solicitudes podr~n también presetltarse ante -
los jefes militares que est~n autorizados especialmente pa -ra el efecto por el Encargado del Pnder Ejecutivo. A estas 
solicitudes se adjuntar~n los documentos en que se funden. 

Tambi~n se presentarán ante las mismas autori
dades las solicitudes sobre concesión de tierras para do-
tar de ejidos a las pueblos que careciereri"'de ellos, o que 
no tengan títulos bastantes para justificar sus derechos -
de reivincJicaci6n. 

"Art. 7oa La autoridad respectiva, en vista de 
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las solicitudes presentadas oirá el. parecer de la Comisión 
Local Agraria sobre la justicia de las reivindicaciones y
sobre la conveniencia, necesidad y extensión de las conce
siones de tierras para dotar de ejidos, y resolverá si pro -dede::.o no la restitución o concesión que se solicita. En -
caso afirmativo, pasará el expediente al Comité Particular 
Ejecutivo que corresponda, a fin de que, identificando las 
terrenos, deslindándolos y midiéndolos, proceda a hacer ..;... 
entrega provisional de ellos a los interesados. 

"Art. Ba. Las resoluciones de los Gobernadores 
o jefes militares tendrán el carácter de provisionales, pe -ro serán ejecutadas en seguida por el Comité Particular --
Ejecutivo, y el expediente, con todos sus documentos y de
más datos que se estimaren necesarios, se remitirán des--
pu~s a la Comisión Local Agraria, la que, a su vez, lo el~ 
vará con un informe a la Comisión Nacional Agraria, 

"Art. 9o. La Comisión Nacional Agraria dictami 
nará sobre la aprobación, rectificación o modificación de
las resoluciones elevadas a su conocimiento, y en vista -
del dictamen que rinda el Encargado del Poder Ejecutivo de 
la Nación, sancionar~ las reivindicaciones o dataciones 
efectuadas, expidiendo los títulos respectivos. 

"Art. 10. Los interesados que se creyeren per-
judicados con la resolución del Encargado del Poder Ejecu
tivo de la Nación, podrán acudir ante· los Tribunales a d~ 
ducir sus derechos, dentro del término de un año, a contar 
desde la fecha de dichas resoluciones, pues pasado ese tér 
mino ninguna reclamación será admitida. 

En los casos en que se reclame contra reivindi -caciom1s y en que el interesado obtenga resolución judi-;.;... 
cial declarando que no procedía la restitución hecha a un-
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pueblo, la sentencia sólo dará derecho a obtener del Go--
bierno de la Nación la indemnización correspondiente. 

En el mismo término de un añQ pod~n ocurrir -
los propietarios de terrenos expropiados, reclamando las -
indemnizaciones que deban pagárseleso 

11Artn 11. Una ley reglamentaria determinará la 
condición en que han de quedar los terrenos que se devuel
van o se adjudiquen a los pueblas y la manera y ocasión de 
dividirlos entre los vecinos, quienes entre tanto los dis
frutarán en com~n. 

11Art. 12, Los ~obernadores de los Estados, o -
en su caso los jefes militares de cada región, autorizados 
por el Encargado del Poder Ejecutivo de la República, nom
brar~n desde luego la Comisión Local Agraria y los Comités 
Particulares Ejecutivosº 

TPANSITORIO 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha de -
su publicáciÓQ1 Mientras no concluya la actual guerra ci~ 
vil, las autoridades militares harán publicar y pregonar -
la presente ley en cada una de las plazas o lugares que ~ 

fueren ocupando. 

Constitución y Reformas,- H. Veracruz, enero -
seis de mil novecientos quince.- v. Carranza, rúbrica. 

Al ciudadano ingeniero don Pastor Rouaix, Sub
secretario Encargado del Despacho de la Secretaría de Fo·-
mento, Colonización e Industria 11

• ( 64) 

(64) Julio Cuadros Caldas "Catecismo Agrario" 5a. Ed. Méx. 
19'29 P~gs.6, 7 y 8. 
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Del an~lisis de los artículos que forman la ~ 
presente Ley.se trasluce el espíritu agrarista del Plan de 
Ayala, pues empieza por declarar'i· nulos todos los actos que 
en una forma u otra se cometieran en contra de los intere
ses del proletariado del campo, y a partir de 1856, 

Nos habla en su artículo 4o. como ya se ha mea 
cionado de la creación de 1ma Comisión Nacional Agraria, -
una Comisión Local Agraria, por cada Estado o Territorio -
de la Repablica, y los Comités Particulares Ejecutivos que 
sean necesarios en cada entidad. 

Sañaia la facultad que tienen las jefes milita -res previamente autorizados, para dotar o restituir ejidos 
provisionalmente a los pueblos solicitantes, de acuerdo ~ 
con la Ley, Realiz~ndose así el principio de la necesidad
de Autoridades Especiales de que habla el articulo 60, del 
Plan de Ayalao 

En las restituciones se presentaban los docu~ · 
mentas que acreditaran el derecho, al gobernador o jefe mi 
litar corresponmiente, los que para resolver, tomaban en -
cuenta el criterio de la Comisión Local Agraria, y en caso 
de ser procedente la restitución se efectuaba por medio de 
los Comités Particulares Ejecutivos, quienes hacían entre
ga previa medici~n y deslinde de las superficies materia -
de las restituciones o dotaciones. Estas tierras podían to -marse de las haciendas que colindaban con los pueblos nace -sitaclos, y en caso de inconformidad de la. parte afectada,-
da, ésta podía acudir a hacer valer sus derechos a los tri 
bunales ya mencionados dentro del término de un año, y en
caso de que la sentencia resultara a su favor procedía so
lamente reclamar la indemnización al Gobierna, también den 
tro del término de un año, fenecido el cual quedaba perdi: 
do el derecho respectivo. 
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A pesar de las deficiencias que los estudiosos 
en la materia encontraran en la presente Ley,es de recano~ 
cerse que fue la primera Ley Agraria en nuestro país, que
recogió en sus preceptos los ideales reividicatorios de la 
clase campesina, dando inicio en nuestra legislación a la
Reforma Agraria, 

Posteriormente se dictaron circulares can el -
fin de ir subsanando las lagunas que presentaba esta Ley, 
hasta llegar al año de 1917, en que entró en vigor nuestra 
Carta Magna, de la cual en su artículo 27 Constitucional -
se asientan las bases fundamentales que vienen a garantí~ 
zar los derechos de los trabajadores del campa. 

2 .- EN EL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION DE 191? .- En el -
inciso anterior vimos la influencia de las ideas del Plan
de Ayala en la Ley de 6 de enero de 1915, influencia.que -
continuo en la inspiración de nuestros constituyentes de -
Quer~taro, en la elaboración del artículo 27 de nuestra -
Constitución vigente de 1917. 

En efecto aJ. consolidarse en el poder don Ve
nustiano Carranza, lanza su gobierno el 15 de septiembre -
de 1916, una convocatoria con el fin de que el pueblo mexi 
cano-por votaci6n popular designe representantes al Congr~ 

so Constituyente, cuerpo legislativo que debería cumplir -
la tarea de elaborar un sistema jurídico, que sirviera de
marco a la vida institucional del paíso 

Los diputados constituyentes eran en su mayo-
ría hombres saturados de espíritu revolucionario7que desea -ban fervientemente contribuir con sus ideas y trabajo en -
bien de la patria, para lo cual deberían legislar princi·-
palmente sobre las reivindicaciones de las trabajadores, -
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tanto del campo como de la ciudad. 

Los trabajos se iniciaron con un pruyecto de -
reformas a la constitución de 185? presentado a los const!_ 
tuyentes. Desde luego don Venustiano Carranza fiel a sus -
principios conservadores, se resiste a la transformación -
de las leyes vigentes y por tanto en materia agraria sus -
conceptos eran muy limitados, no deseando cambios medula~ 
res en las instituciones y prefiriendo leyes reglamenta-~ 
rias sin jerarquía constitucional, 

. En lo que corresponde a la elaboración por los 
constituyeentes del artículo 27, sabemos que en principio
en la cesión celebrada por un grupa de diputados el día ~ 
25 de enero de 191?, se presentó un proyecto del mismo que 
fue elaborado por los esfuerzos de los señores Andrés Mal! 
na Enriquez, ábogado consultor de la Comisión Nacional - -
Agraria, por el señor general Jose'I. Luga, jefe de la di
visión del trabajo en la Secretaría de Fomenta, persc1nc;:s -
que no formaban parte del grupo constituyente1y por un 911!, 
pa de constituyentes llamado "núcleo fundador", jefaturado 
por el Ing, Pastor Rouaix e integrado por las diputados Ju -lián Adame, Lic. de Pastr:?na, Jo Pedro A. Chapa, José Alv.!:_ 
rez, José N. Macias, Porfirio del Castillo, Federico E, -
Ibarra, Rafael Lo de los Rias, Alberto Terrones B., s. de
los Santos, Jesús de .la Torre, Silvestre Dorador, Dionicia 
Zavala, E. A. Enriquez, Antonio Gutiérrez, Rafael Martinez 
de Escobar y Rubén Martínez~ 

El mencionada proyecto se discutió apasionada
Y profundamente par los constituyentes, en todas y cada -
una de sus partes destacando en los debates entre otras -
Enrique Colunga, Francisco J. Múgica, Andfés Magallón, Al
berto Terrones Benítez, Heriberto Jara, Juan de Dios Bo
jorques quien terminó diciendo: "tenemos la bbligación ine -
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ludible de ir ante los gobiernos de los Estados a exigir -
en nombre del pueblo que se lleven a la práctica las ideas 
que vamos a aceptar aqu!o Debemos justif.icar esta gran Re
volución, debemos justificar el derramamiento de tanta san -grehermana,, debemos demostrar que las promesas no fueron -
vanas, y para ello se necesita, antes que otra cosa fomen
tar la agricultura, crear la pequeña propiedad, fundar ca~ 
lonias agrícolas 11

o (65) 

Después de haberse discutido conciensudamente
por los diputados del Congreso Constituyente el mencionado 
proyecto, y habiéndosela hecho algunas correcciones que -

no afectaban la esencia de su contenido se sometió a vota
ción, después de la cual fue aceptadoº 

Debemos aclarar que las polémicas sostenidas -
por los constituyentes de Q4erétaro1 en la elaboración de -

·1os preceptos que iban a estructurar nuestra Constitución
de 1917, eran necesarias, toda vez que el espíritu de las
artículos fundamentales marcaban inovaciones radicales de! 
de el punto de vista de los derechos sociales. 

Ei'n efecta,al quedar incluidos en la Constitu
ción los artículos 27 y 123, adquirieron la jerarquía de -
garant!as constitucionales en bien de los trabajadores del 
campo y de las f~bricas, pues sus derechos quedaron firme
mente reconocidos por nuestra Constit'ución. 

Además siendo la Constitución de 185? predomi
nantemente individialista, por el contrario nuestra Consti, 
tuci6n de 1917, es eminentemente colectivista; de tal man.!l:!. 

(65)' Pastor Rouaix Op. Cit. Pég.189. 
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ro qua en·un"conflicto entre los individuos y la sociedad
º ontre el individuo y el Estado,' la primera le da prima
cía al individuo, y en la segunda la primacía la tiene la
sociedad, así mismo en una disputa entre los intereses .,,...... 
crnados y los individuos, en la primera ¡:se.protegían los -
primeros y en la Constituoi~n de 1917, los segundos. 

Por lo que toca al contenido del artículo 2? 
Constitucional, su espíritu es eminentemente social, de -
ahí el origen de las limitaciones al derecho de propiedad
por medio de las modalidades que dicte el interés público, 
así vemos que el artículo mencionado empieza diciendo: "la 
propiedad· de las tierras y aguas comprendidas dentro de -
los límites del territorio nacional, corresponde origina
riamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecha 
de transmitir el dominio de ellas a los particulares, con~ 
tituyendo la propiedad privada. 

'~Las expropiaciones salo podrán hacerse por ca!:!. 
sa de utilidad pública y mediante indemnización. 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derechq de
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte -
el interés público, así como el de regular el aprovecha~ 
miento de las elementos naturales susceptibles de apropia
ción, para hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza 
pública y para cuidar de su conservación, con este objeto, 
se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento 
de los latifundios; para el desarrollo de la pequeña pro~ 
piedad agrícola en explotación; para la creación de nue"":-
vos centros de población agrícola con las tierras y aguas
i;:¡ur les sean indis;iansables ¡ para el fomento de la agricul 
tu1"n y para evitar la destrucción de los elementos natura
les y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 
de la sociedad. Los núcleos de población que carezcan de -
tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente -
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para las necesidades de su población, tendrán derecho a -
que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades i!J. 
mediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola 
en explotaci6n11

o 

En efecto Manuel Aguilera Gómez nos dice: "Pe
se a todas las argumentaciones de car~cter jurídico, hist.2, 
rica, filosófico y econ6mico, tendientes a fundamentar la
nueva legislación, había un hecho del cual eran conscien-
tes los Gonstituyentes: la Revolución triunfante habría de 
establecer un orden institucional basado en el interés co
lectivo, ·,al cual habrían de someterse los particulares; '-.;.e: 

era el pueblo que, con las armas en la mano, iba a crear -
las normas jurídicas rectaras de su destinoº Así lo recono 
ció Pastor Aouaix, cuando afirmaba: 

"Seguramente si los diputados que formamos el
artículo hubiéramos dispuesto de tiempo bastante para re-
dactar la exposición, no hubiéramos tomado como apoyo jurí 

. -
dico de nuestras reformas el derecho de conquista, que no-
había sidormás que un despojo.en suprema escala y precisa
mente eran sus ef actas los que traba de arrancar y des
truir la Revoluci6n popular que represent~bamos en aquellos 
momentos; nos hubiera bastado la consideración que de un -
Estado coma representante, directo organizador del canglo
meradü humano que forma una nacionalidad, tiene facultades 
y derechas ingénitos superiores a los que individualmente
puede tener cada uno de los habitantes, y por lo tanto, -
sin el apoyo artificial de tradiciones injustas ha tenido
Y tiene autoridad bastante para imponer a la propiedad pr!_ 
vada, las modalidades, limitaciones y reglamentos que exi
ja la utilidad social, la que está muy por encima de los -
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intereses particulares" (66) 

Con éste nuevo principio la propiedad tendrá -
una función social, divorciándose de los principios clási
cos del derecho romano, en donde como ya sabemos, se daban 
el jus utendi, jus fruendi y jus abutendi, con el nuevo -
cambio solamente tendrá el derecho de propiedad los dos ~ 
primeros elementos, pues el último desaparece, pues choca
con el principio de la función socialº Y así tenemos que -
gracias a este cambio radical en el derecho de propiedad,
se adaptará más a las necesidades sociales permitiendo -
e\plicar las modalidades que dicte el interés público. 

Además otra de las inovaciones consistió en el 
dominio directo de la nación de todos los elementos de na
turaleza distinta de los componentes de los terrenos y que 
se enumeran en este artículo, pudiendo el Estado legislar
sobre esos recursos del subsuelo, que como ya sabemos en-
la anterior Constitución ~e estaba vedado por ser del dom! 
nio de los particulares. 

Al tener la nación el derecho a imponer a la -
propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú
blico, desde luego es con la finalidad de hacer una distri -buci6n más justa de la riqueza. Con estas bases en la cue~ 
tión agraria tendrá el Estado facultades expropietorias C,2 
mo ya sabemos, será :por causa de utilidad pública y media.a, 
te indemnización; podrá así mismo dotar de tierras a los -
núcleos de población que los necesiten¡ tendrá facultad ~a -

(66) Manuel Aguilera Gómez "La Reforma Agraria en el Desa
rrollo Económico de México" Instituto Mexicana de In
vestigaciones Económicas. México 1969 Págs,119 y 12ü. 
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ra imponer límites a los grandes latifundios y ordenar su
fraccionamiento; podrá incrementar el desarrollo de la pe
queña propiedad, y en la medida en que se presentaren nue
vos conflictos en el campo originados por la posesión de -
la tierra, y en donde estén en juego los intereses socia~ 
les, el Estado resolverá aplicando a la propiedad las mod~ 
lidades que dicte el interés público, acatando así los die 
tados de la Constitución vigente. 

La fracción octava del artículo que venimos 
analizando, declara nulos toda una serie de actos que se -
efectuaron en contravención de la Ley de 25 de junio de ~ 
1856, y por los actos de autoridades efectuados'Besde el -
día lo. de diciembre de 1876 hasta la fecha11

, en virtud de 
que lesionaron injustamente los derechos de los campesinos, 
con excepción de "las tierras que hubieren sido tituladas
en los repartimientos hechos Don apego a la Ley de 25 de
junio de 1856, y poseídas en nombre propio a título de do
minio por más de diez años, cuando su superficie no exceda 
de cincuenta hectáreas". 

El principio esencial de esta fracción se en~ 
cuentra expresado como ya vimos en el artículo 60. del ·~ 

Plan de Ayala, el cual habla de las usurpaciones cometidas 
en contra de los campesinos por n1os hacendados, científi
cas o caciques a la sombra de la tiranía y justicia venal, 

" 880 

La fracción d~cima expresa; "Los núcleos de P.9, 
blación que carezcan de ejidos o que na puedan lograr su 

restitución por falta de títulos, por imposibilidad de - -
identificarlos, o por que legalmente hubieren sido enajen~ 
dos, serán dotados con tierras y aguas sufic.;_,, ·tes para -
constituirlos, conforme a las necesidades de .... población, 
sin que en ningún caso deje de conGedérseles la extensión-
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que necesiten, y al efecto se expropia~, por cuenta del -
Gobierno Federal, el terreno que baste a ese fin, tomándo
lo del que se encuentre inmediato a los pueblos interesa~ 
dos. 

La superficie o unidad individ~al de dotación
no deberá ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de te ·-rrenos de riego o humedad o, a falta de ellos, de sus equ!_ 
valentes en otras clases de tierras, en los términos del -
párrafo tercero de la fracción XV de este artículo;" 

Asimismo, las ideas fundamentales de esta frac -cián las expresó el P,lan de Ayala en su artículo ?o. 

En la fracción once del artículo que venimos -
comentando, se enumeran los distintos órganos con las fa-
cultades necesarias para dar trámite a las peticiones del
campesinado. Esta fracci~n, es el reflejo también del art.f. 
culo 60. del Plan de Ayala, en la parte que habla del est~ 
blecimiento de Tribunales Especiales al triunfo de la Revo -lución. 

3.- EN LA LEGISLACION REGLAMENTARIA,- Como ya vimos la Re
forma Agraria propiamente dicha se inició con la Ley de 6-

de enero de 1915, que en principio tenia el ca~cter de -
provisional, sus preceptos nacieron de las ideas en la ge~ 
ta revolucionaria, motivada por la insatisfacción de las -
necesidades vitales de la gente del campo~ Los anhelos de
la clase trabajadora del campo quedaron plasmadosenelart;i. 
culo. 2? constitucional, que recogió las ideas de la Ley -
de seis de enero ya mencionada,y que junto con el artículo 
123, se incluyeron en la Constitución de 191?, elevándos~ 
a la categoría de Leyes Constitucionales, y garantizando -
así firmemente los derechos de campesinos y obreros. Pero-
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desde luego los preceptos constitucionales, son los linea
mientos jurídicos fundamentales que para llevarse a lg - -
práctica requieren de leyes reglamentarias. 

Así podemos decir que en materia de Reforma ~ 
Agraria la Ley de 6 de enero de 1915, viene siendo la raiz 
del artículo 2? Constitucional, raíz que se nutrió de los
elementos aportados por el Plan de Ayala y como ya dijimos 
este Plan representa los aRhelos de los campesinos. 

Ahora bien,de ese tronco constitucional que es 
el artículo 27 ya mencionado,han surgido ramificaciones ~ 
convertidas en una serie de circulares expedidas en su - -
tiempo por la Comisión Nacional Agraria con el fin de lle
var a la práctica lo ordenado por nuestra Carta Magna. 

Por las razones expuestas se dictó la Ley de -
Ejidos de 28 de diciembre de 19'20, siendo ésta ley la pri
mera que reglamentaría la Ley de 6 de enero de 1915 y del
artículo 27 consti tuc.ional. Consta de 42 artículos y 9 -
transitorios, distribuidos en seis capítulos, el primero -
trata de las dotaciones y restituciones; el segundo de la
extensión de los ejidos; el tercero de las autoridades - -
agrarias; el cuarto de la tramitación de expeoientes; el -
quinto de las indemnizaciones; y el sexto de las juntas de 
aprovechamientos de los ejidos. 

En el contenido de esta Ley se resumen las cir 
. -

culares que con anterioridad se vinieron expidiendo con el 
fin de aplicar la ley. La mencionada ley tuvo una efímera
vigencia, siendo derogada por el Decreto de 10 de diciem-
bre de 1921 que consta de 5 artículos, en los cuales decl~ 
ra haber sido abrogado constitucionalmente el decreto de -
19 de diciembre de 1916; faculta al Ejecutivo de la Unión
para reorganizar y reglamentar el funcionamiento de las ~ 
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autoridades agrarias; y crea las procuradurías de Pueblos. 

El 17 de abril de 19'22 el Poder Ejecutivo ex
pidió un Reglamento Agrario, con el fin de facilitar la -
aplicación de la Reforma Agraria, consta de 28 artículos y 
2 transitorios. En su primer artículo señala que los pue~ 
blos; rancherías; congregaciones; condueñazgos; comunida~ 
des¡ nócleos de población ubicados con anterioridad en ha
ciendas abandonadas con necesidad de cultivar tierras de -
las inmediaciones; ciudades y villas cuyos habitantes se -
encuentren sin fuentes de trabajo, podrán solicitar tie-'~ 

rras de dotación o restitución de ejidos en toda la Repúbli -ca. 

Desgraciadamente de acuerdo con las cateogo--
ri as enunciadas en el artículo anterior, este Reglamento -
Agrario en sus artículos 2o y 3oJ hace énfasis en el prin
cipio de categQría política, dándole capital importanc~a,
aclarando en su articulo 3o. que los núcleos de población
ubicados dentro de las haciendas (peones acasilladosJ, qué 
carezcan de categoría política definida no podrán solici--· 
tar ejidos. Esto dió pié a que en los litigios los hacend~ 
dos impidiera.n la afectación de sus prop~edades, a:r;:gumen
tando que los solicitantes no tenían el requisito de categ2 
ría política que señalaba la ley. "Para subsanar esta def,! 
ciencia formal el 7 de enero de 19'25, cuando el gobierno -
de Chiapas decretó que todos los centros de población si
tuados en su jurisdicción, no enumerados en las leyes agr~ 
rias a partir de esa fecha tenían la categoría política de 
congregaciones y, en consecuencia, adquirían el derecho a
solicitar tierras, aguas y bosques que necesitaren".(67) 

(6?) Gaspar Bolaños "Codificación Agraria"Herrsro Hnos, y
Sucs. Méx. 19'25 P.P.213 S.s. Vid, M. Aguilera Gómez -
Gp. Cit. Pág .116. 
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Además como las denominaciones eran seg~n las
costumbres del lugar, había poblados llamaods cuadrillas,
barrios, parajes, etc. y que eran verdaderos pueblos. 

El 23 de abril de 1927 el Ejecutivo expidió la 
Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, re-
glamentaria del artículo 2? de la Constitución, conocida -
también con el nombre de Ley Bassols, por haber sido el -
licenciado Narciso Bassols el proyectista de la ley mencio 

. -· nada. Dicha ley contiene 126 artículos y 2 transitorios, -
distribuidos en 14 capítulos que tratan respectivamente: -
Oe los sujetos de derecho ejidal¡ De las Autoridades Agra
rias¡ De las solicitudes y de la conversión de las expe~ 
dientes; De la tramitación de los expedientes de restitu-
ción; De la tramitación de los expedientes de dotación; De 
la tramitación de los expedientes de dotación de aguas so
lamente; Del monto de las dotaciones; De la pequeña prapi~ 
dad, las prop:tedades inafectables y las enajenaciones en ... 
materia agraria; De las obras y cultivos exceptuados; De -
las resoluciones provisionales y su ejecución; De la segu!J. 
da instancia; De las resoluciones ejecutivas y su ejecu~ 
ción; De los cambios de localización de los ejidos; y De -
las ampliaciones. 

En esta Ley queda suprimido el requisito de -
categoría política. 

Los especialistas en la materia y entre ellos
el maestro don Lucio Mendieta y Núñez, nos comenta respec
to a las bondades de esta Ley, lo siguiente: "Por primera
vez en la"legislación agraria, se llevó a cabo un vigoroso 
intento para obtener una codificación congruente, armónica, 
asentada en sólidos principios jurídicos, al redatarse la
ley que comentamosª Esta ley tiene como objetivos princip!l 
les, segan la brillante exposición de motivos redactada, -
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con posterioridad a su vigencia, por el señor licenciado -
Narciso Bassols: definir la personalidad de los núcleos de 
población con derecho a tierras y estructurar un juicio -
administrativo agrario de acuerdo con las peculiaridades -
de la materia, pero dentro de las exigencias de los artí
culos 14 y 16 constitucionales, Además de resolver éstos -
puntos básicos, se consideran otros de gran importancia, -
de tal modo, que en realidad esta ley abarcó los aspectas
fundamentales de la reforma agraria poniendo fin al desor
den que reinaba en la legislación anterior". (68) 

El 23 de diciembre de 1931 expidió el poder ~ 
ejecutivo el Decreto que reforma el articulo 10 de la Ley
Agraria de 6 de enero de 1915a En efecto como ya sabemos el 
mencionado artículo hablaba de que los af ectadds :.con las -
resoluciones del Ejecutiva, podrían dentro del término de
un año acudir ante los tribunales a deducir sus derechos.
En la práctica esto equivalía a interponer juicio de ampa
ro, situación que degeneró en vicio, entorpeciendo los fi
nes de la Reforma Agraria, de ahí la necesidad de reformar 
el citado artículo, ordenando en el nuevo, la negación de
dicho recurso. 

Con fecha 22 de marzo de 1934 se expidió por -
el Ejecutivo, el primer Código Agrario de los Estados Uni
das Mexicanos, con la intención de recopilar los distintos 
renglones en la distribución de la tierra por la menciona
da Reforma Agraria. Consta dicho código de 1?8 artículos y 
7 transitorios, distribuidos en las siguientes titulas:I.
De las autoridades agrarias¡ II.- Disposiciones comunes a
las restituciones de tierras y aguas; III.- Disposiciones-

(68) Lucio Mendieta y Núñez Op. Cit. Pág,186, 
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generales en materia de dotación; IV.- Del procedimiento -
en materia de dotación de tierras; v.- De las dotaciones -
de aguas; VI.- De la creación de nuevos centros de pobla-
ción agrícola; VII.- Del Registro Agrario Nacional; VIII.
Del régimen de la propiedad agraria; IX.- De las responsa
bilidades y sanciones; X.- Disposiciones generales. 

De enetre las nuevas ideas que aporta este pri 
mer código, está' la de reconocer a los peones acasilladoB : 
el derecho de ser considerados en los censos agrarias d13 -

los pueblos circunvecinos, o de f armar nuevos centros de po
blación agricola, (artículo 43 fracción IV y artículo 413 -

fracc. 1a.)#También nas habla de las responsabilidades y -
sanciones en que pueden incurrir las autoridades agrarias, 
(artículos 156, 157, 158 y siguientes), aunque na esp8cifi 
ca con claridad las sanciones a las autoridades de m~s al
ta jerarquía sino, solamente a partir del jefe del Departa 
mento Agrario (artículos 160, .161 y siguientes). -

La maestra Doctora en derecho Martha Chávez P. 
de Velázquez, nos comenta los efectos de es8 código dicien 
do: "La autonomía formal o legislativa se consolidó con la 
expedición de este pr.imer Código Agrario de 1934 y, en - -
efecto, se reunieron los preceptos contenidas en diversas
leyes, aun cuando su recopilación no se hizo en orden téc
nica; a esto se agregaron todas las nuevas acciones y per
feccionamiento en el p~ocedimiento que hemos reseñado; la
pequeña propiedad se considera más ampliamente y se legis
la aparte para la propiedad ganadera. Con todas sus insufi;. 
ciencias de hecho, y de derecho, bajo la vigencia de este
Código el geneneral Cárdenas repartirá entre el 1o de di-
ciembre de 1934 y el 30 de noviembre de 1940, l?.889,701/ 
78-78 hect~reas, entre 774,009 beneficiados. Durante este
períado se notó un extraordinario afán de acelerar el re-
parto de las tierras a las núcleos de población nec.esita-
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dos de ellas, o que na las tuvieran en cantidad suficien
te" o (69) 

En las postrimerías del gobienra de don Lázaro 
C~rdenas7 fu~ promulgado un nuevo Código Agrario de fecha -
23 de septiembre de 1940, con el fin de perfeccionar al ª.!:!. 
terior, Este Código consta de 334 artículos y 6 transito~ 
rios, sirviendo de base al Código que duránte el gobierno
de don Manuel Avila Camacho se expidió, el 31 de diciembre 
de 1942, el cual recoge la legislación agraria en México -
durante 27 años y que se encuentra vigente. 

Final~zamos esta exposición tranacribiendo li
teralmente, los siguientes conceptos de la Ley Federal de -
Reforma Agraria, comentada por el señor licenciado Raúl Le
mus García, Director del seminario de Derecho Agrario. 

" .... El derogado Código Agrario se integra por-
365 artículos, incluyendo los transitorios, divididas en -
5 libros, 12 títulos, 42 capítulos, 2 secciones y un cuer
po de disposiciones generales y otra de artículos transit,2 
rios. El Libro Primero trata de la organizaci6n y competeu 
cia de las autoridades y, órganos agrarios y ejidales: el -
Libra··, segundo se refiete a la redistribución de la propie -dad agraria; en el Tercero se regula el régimen de propie-
dad y explotación de bienes ejidales y comunales; los pro
cedimientos agrarios constituyen la materia del Libro Cua,r 
to; y en el Quinta se establecen las sanciones en materia
agraria. Las innovaciones estructurales que se intraducen
en la Ley Federal de Reforma Agraria, son bienes notorias. 
Evidenciando una mejor técnica jurídica del libro Primero
se excluyen todas las disposiciones que se refieren a los-

(69). Martha Ch~vez P. de Velázquez "El Derecho Agrario en
México" Ed. Porrúa S.A. México 1964 Mg .2so. 
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órganos de la representación y autoridades internas de lo& 
núcleos agrarios que pasan a formar parte del Libro Segun
do, en el que también .se reglamenta la propiedad de los -
núcleos agrarios. El Libro Tercero, relativo a la organiz~ 
ción econ6mica, es nuevo en más~del SCC/o de su contenido y
en 8 capítulos se refiere el régimen de explotación de las 
tierras de las tierras ejidales y comunales; a la produc-
ción y crédito ejidales; al Fondo Común de los Núcleos de
Población, al Fondo Nacional de Fomento Ejidal, al Fomento 
de Industrias Rurales, a la comercialización y distribu--
ción de la producción de ejidos y comunidades, así como a
las garantías y preferencias que se les otorgan a los nú-
cleos de poblaciónº En el Libro Cuarto, donde se regula -
la redistribución de la propiedad rural, la novedad más i,!!l 
portante la encontramos en el Título Quinto que establece
la Rehabilitación Agrariaa En materia de procedimientos, -
objeto del Libro Quinto, se introducen diversos procedi--
mientos en materia de nulidad; se regulan los relativos a
suspensión y privación de derechos agrarios y lo mas trs.s
cendental, en el Atítulo Séptimo se sientan las bases de -
lo que puede llegar a configurar un verdadero sistema de -
justicia agraria descentralizado, se agota en dos fases, -
la conciliatoria que se lleva en la propia comunidad y la
de controversia que se inicia, cuando la conciliación no -
resuelve el conflicto interindividual, ante la Comisión ~ 
Agraria Mixta correspondiente y termina con su fallo inap~ 
lable. Se introduce, también, un procedimiento para repo-
ner las actuaciones agrarias que se destruyan o pierdan -
por cualquier motivo. En el Libro Sexto adenás de reglamen -tarse el Registro Agrario Nacional se introducen nuevas ~ 
disposiciones en materia de planeación agraria. El Libro -
Séptimo corresponde al Quinto del Código actual, con algu~ 
nas modificaciones y trata de la responsabilidad penal en-
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Todas las conquistas 
cano hasta la fecha, se deben al 
miento zapatista, y que nuestros 
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logradas en el agro mexi
resul tado que dió el rnovi -legisladores han sabido -

captar para bien de nuestros campesinos. 

No obstante, la Reforma Agraria Integral en -
nuestro País, se encuentra en un proceso de superación ca.u 
tínua,para cubrir las ingentes necesidades que padecen to
davía nuestras clases rurales, en virtud de ~a falta de ~ 
elementos materiales,y de mayor conciencia de responsabil,i 
dad en aquellos que se encuentran al frente de las instit.!:!, 
ciones agrarias. 

(?O) Ra61 Lemus García "Ley Federal de Reforma Agraria" 
Comentada. Ed. 11L I M S A" México D.F.1971 Pé'.gs.41 y-

42. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Antes del movimiento revolucionario
de 1910, la clase camésina se debatía en la mas espantosa
miseria, con motivo de la pésima distribuci~n de la tis--
rra, originada por los más injustos c:Jespojos cometidos por 
los hacendados, amparados por un régimen de autoridades ve -nales. 

SEGUNDA.- Al estallar dicho movimiento acaudi
llado por don Francisco I. Maderos y con base en el artíc.!::!. 
lo 3o. del Plan de San Luis, los campesinos principalmente 
del Estado de Morelos encabezados por Emiliano Zapata, se
levantan en armas apoyando dicho Plan con la idea de que -
el nuevo gobierno atenderá sus demandas agrarias. 

TERCERA.- Al ser derrocado el general Porfirio 
Díaz, llega a la presidencia don Francisco I. Madero des-
pués del interinato de don Francisco León de la Barra. 

Madero, personaje de buenos sentimientos pero
con ideas conservadoras, que no le permitieron abordar con 
profundidad y en forma radical~las soluciones que requería 
el agudo problema del agro mexicano. 

CUARTA.- Al no ser escuchados ni atendidos en
sus demandas los pueblos del sur por el presidente don - -
Francisco I. Madero, el Caudillo de esos pueblos Emiliano
Zapata, determinó desconocer apoyado por su contingente la 
autoridad del gobierno maderista, y continuar en la lucha
hasta conseguir las reivindicaciones a favor de los campe
sinos. 

QUINTAn- Por la necesidad de demostrar al go-
bierno y a la opini~n p~blica, las justas razones que te-
nían para continuar luchando por sus derechos, y can el ~ 



181 

fin de formar noble conciencia en todos los campesinos del 
país, que padecían las mismas injusticias agrarias, surgió 
la brillante idea de elaborar un documento que contuviera
los princip~os que resolvieran de una vez por todas mas -
problemas, siendo así como nació el Plan de Ayala. 

SEXTA.- El contenido esencial del Plan de Aya
la, como base de la Reforma Agraria es el siguiente: a).
Ordena una justa redistribución de la tierra; b).- La res
titución de las tierras, montes y aguas que fueron usurpa
das ~a les pueblos bajo la tiranía; e).- Formación de tri
bunales especiales substituyendo a los del fuero común; -
d).- Tomando en consideración que la restitución es insufi, 
ciente para resolvFJ.r el problema del campesinado, se hace
necesaria ls expropiación por causa de utilidad pública, -
con el fin d13 ::lutc.r a los pueblos de ejidos, fundos lega
les, colonii:,s y ce1mpos de sembradura o de labor, 

Las dotaciones antes enunciadas, se harán a'.'
través de la afectación de haciendas como ya se dijo por me -dio de la expropiación de la tercera parte de sus propieda 
des, indemnizando a los propietarios. (Arts.6 y ? J. -

SEPTIMA.- En los casos de oposición por parte
de los hacendados, científicos o caciques, a llevar a efec -to·el contenido del Plan de Ayala, se confisca~n sus bie;-
nes y se destinarán sus dos terceras p~rtes con las que ~ 
debían quedarse si no se opusieran al Plan de ~yala, para
cubrir. pensiones a viudas y huérfanos de los caídos en la
lucha por dicho Plana {Art.Bo,) 

OCTAVA.- Tomando como ejemplo las medidas im-
puestas por el Benem~rito don Benito Juárez, con respecta
ª los b~enes eclesiásticos, el Plan de Ayala propone camo
posible solución, se tomen de ejemplo las leyes de Desamor -
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tización y Nacionalización de acuerdo a lo que mejor con-
veriga, con relación a los bienes de aquellos que obstacul,i 
cen la realización del Plan de Ayala. (Art,9o,) 

NOVENA.- Las ideas antes enunciadas del Plan -
de Ayala, furon elaboradas en una situación crítica y an-
gustiosa para el movimiento zapatista, ya que por falta de 
conciencia agraria en las mayorías, los guerrilleros suria ... 
nos eran señalados como simples bandoleros, sin causa jus-
ta que defendieran en su lucha, pero gracias al Plan de -
Ayala quedaba justificada su rebeldía, trascendiendo a los 
campos y ciudades de todo el País sus demandas agrarias, 
dando origen a la f ormaci6n de una conciencia nacional a -
favor del proletariado del campo. 

DECIMA.- Uno de los intelectuales de la ~poca
revolucionaria, el licenciado Luis Cabrera, que supo cap-
tar el problema del campo, en un discurso pronunciado ante 
la Cámara de Diputados el 3 de diciembre de 1912, -un año
después que apareció el Plan de Ayala- expuso la dramática 
situación del campesino mexicano, proponiendo la expropia
ción como medida necesaria para dotar a los pueblas de eji 

. -dos. Este discurso es importante por haber insistido en la 
triste situación del agro mexicano, aunque desde luego se
quedó corto en comparación a lo que propone el Plan de Ay~ 
la, pues el licenciado Cabrera únicamente habló de expro-
piación para la formación de ejidos, y en cambio el Plan -
de Ayala nos habla tambi~n aparte de los ejidos, de tie--
rras para colonias, fundos legales y campos de sembradura
º de labor. 

ONCEAVA.- Presionado por las circunstancias ~ 
que se viv!an y ante la actitud tenáz del Ejército Libert~ 
dor del Sur, acaudillado por Emiliano Zapata, el gobierno
de don Venustiano earranza, expidió en Veracruz la Ley de-
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6 de enero de 1915, la cual proyectó el mismo licenciado -
don Luis Cabrera, dicha ley interpretó tambi~n las ideas -
del Plan de Ayala, viéndose entre otros ejemplos la forma
ción de tribunales especiales para resolver los conflictos 
agrarios, al hablar de una Comisión Nacional Agraria, una
Comisión Local Agraria, Comités Particulares Ejecutivos, -
etc. (Arts.4,5,6,) 

DOCEAVA.- La Ley antes mencionada que nació ~ 
con car~cter provisional sirvió de base para la elabora~ 
ción del articulo 27 Constitucional, el cual al quedar in
cluido en la Constitución de 1917, garantiza plenamente -
los derechos de los trabajadores del campo, por ser la ba
se donde descansa toda nuestra legislación agraria, origi
nada por el movimiento revolucionario de 1910. 

Posteriormente se ha venido legislando .dando -
vida a los códigos de 1934, 1940 y el de 1942 que se en--
cuentra vigente, sufriendo cambios con el fin de hacer nás 
efectiva la Reforma Agraria, y aunque en algunos casos se
ha retrocedido en los ideales agraristas, en otros en cam
bio se ha avanzado en la aplicación de la Reforma Agraria, 
hasta llegar a la elaboración de la Ley Federal de Aef orma 
Agraria de 19?1, y en la cual se sostienen los principios
revolucionarios que nacieron con base en el Plan de Ayalao 
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